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REMATES

Por orden del Juzgado Federal de Río Cuarto, 

Sec. de Ejecuciones Fiscales a cargo de la Dra. 

María Isabel CACERES, en autos “A.F.l.P. (DGI) 

c/ ROSSI ADRIAN ALBERTO – EJECUCION 

FISCAL” Exp.  N.º 730/2020, el Mart. DIEGO 

RAUL FELIZZIA Mat. 01-2383, el 14/09/2023 

o en caso de imposibilidad para el día hábil si-

guiente a las 11:00 hs., en la sala de remates del 

colegio de Martilleros y Corredores Público de la 

Pcía. Cba, delegación Río Cuarto, sito en calle 

Alvear Esq. Alonso, sacará a la venta en pública 

subasta, con base, dinero de contado y al mejor 

postor derechos y acciones de titularidad del de-

mandado equivalente a, 1/3 avas partes sobre el 

inmueble registrado bajo MATRICULA 1.239.006 

de titularidad del demandado Sr. Adrián Alberto 

Rossi – D.N.I, 13.727.437, que se describe como, 

Lote de terreno ubicado en esta ciudad, Pedanía 

y departamento Río Cuarto, Pcía. de Cba. se si-

túa en calle San Lorenzo 2075, designado como 

lote N° 3, que mide 10 mts. De frente a la calle 

San Lorenzo, por 21 mts. 675 mm de fondo al 

E; con una SUPERFICIE TOTAL de 216 mts.75 

dm2, que linda al sur Lotes 2 y 7; al N Lote 4; al 

E, con de Olmos, hoy de Coll, y al O, con calle 

San Lorenzo. El inmueble se encuentra desocu-

pado. Condiciones del bien a subastar S/A del 14 

de junio de 2023. BASES: Los derechos y accio-

nes, sobre el inmueble descripto saldrá a la ven-

ta por la base de $30.000.000. (2/3 partes de la 

base tasada por el martillero) Para el caso de no 

haber postores, tras espera de Ley, la subasta 

se llevará a cabo reduciendo la base en un 25%, 

y si tampoco existiera postores se ordenará sin 

base (art.585 C.P.C.C.N.). El comprador deberá 

abonar en el acto de la subasta el importe del 

20% del precio de compra, más comisión de 

Ley al Martillero ,e impuestos que correspondan 

(según  informe por A.F.I.P. de fs. 68), debiendo 

abonar el saldo de su compra dentro de los CIN-

CO DIAS de aprobada la subasta.-  Conforme 

a lo dispuesto por las comunicaciones “A” 5212, 

“B” 10085 y “C” 59003 del B.C.R.A. hágase saber 

al eventual comprador que cuando los montos 

a abonar superen los  PESOS TREINTA MIL 

($30.000) los pagos deberán hacerse por vía 
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bancaria, mediante transferencia electrónica. La 

porción indivisa se entregará libre de impuestos 

y gravámenes. Deudas en D.G.R., E.M.O.S. y 

Municipalidad de Río Cuarto, sin deudas. Publí-

quese edictos por el término de DOS DIAS en 

Boletín Oficial y en el diario de mayor tirada del 

lugar de ubicación del inmueble. Revisar el día 

11 de Setiembre de 2023 de 16:00 a 18:00, en 

caso de en compra en comisión deberá cumpli-

mentarse lo dispuesto en el Art. 571 C.P.C.C.N.- 

Informes al martillero Mitre N.º 1134, Río Cuarto 

Tel.: 0358-155065635 - Fdo. DR. CARLOS AR-

TURO OCHOA. JUEZ FEDERAL. -

2 días - Nº 479783 - $ 9364,40 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO: Orden Juz C.C.CyF Jes. María 2ª Nom.

Sec. Dra. Scala “EXPEDIENTE SAC: 7653630 

- VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FI-

NES DETERMINADOS C/ VALLEJOS, SERGIO 

ANDRES Y OTRO - EJECUCION PRENDARIA”-

Mart. Antonio Mira MP 01-0930, c/dom. Cástulo 

Peña N 1269, rematará a través portal de sub. 

Jud. electrónicas, (usuarios registrados) duran-

te 5 días Desde el 25-09-23 11 hs y finalizando 

el 29-09-2023 11hs, VW, GOL TREND 1.6 MSI, 

5 Ptas, año 2017, dominio actual AB-317-AK.; 

de prop. Sr. VALLEJOS Sergio A.; Condiciones; 

BASE $ 183.502,72; Monto Incr;$ 10.000.- Ex-

h.e Informes: al Martillero 3525-641955 y página 

subastas.justiciacordoba.gob.ar Of. 11-09-2023-

Fdo: Dra Scala- Sec-.-

 3 días - Nº 480244 - $ 3362,10 - 20/09/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por Sent. Nº 90 del 29/08/2023, dictada por el 

Juez de 1º inst y 26 nom CyC.de Cba en autos 

“ARSA S.A – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE ” (EXP-

TE N° 11801108) se dispuso: Declarar la quiebra 

de ARSA S.A. C.U.I.T. 30-70866514-9, inscripta 

en el Registro Público con fecha 31/03/2004 bajo 

la matrícula Nº 3837-A, con sede social inscripta 

en Buenos Aires 548 de la ciudad de Córdoba y 

domicilio denunciado por el peticionario en ca-

lle Paraná 653 Planta Baja (P.B.) de la ciudad 

de Córdoba…intimar a la fallida y a los 3º que 

posean bienes de aquel para que en 24 hs los 

entreguen al Síndico; prohibir hacer pagos a la 

fallida, los que serán ineficaces de pleno dere-

cho; pedidos de verificación ante el Síndico has-

ta el 27/10/2023; inf. Indiv.: 07/12/2023; Sent. de 

Verif.: 07/03/2024; inf. Gral: 05/04/2024; intimar a 

la fallida para que cumpla con el art. 86, LCQ y 

entregue al Síndico dentro de 24hs los libros de 

comercio y demás documentación relacionada 

con su contabilidad; intimar a la fallida para que 

en 48hs. constituya domicilio procesal en donde 

tramita el juicio, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del Tribunal.- Fdo: 

ROCIO VACA NARVAJA – PROSECRETARIA. 

Oficina, 01/09/2023.

 5 días - Nº 478204 - $ 8372 - 12/09/2023 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “ECOTIERRA DE-

SARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.-QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE (Expte. N°11961713)”, se hace 

saber que por Sent. N°105 de fecha 31/08/23 

se resolvió: I) Declarar la quiebra de  sociedad 

“ECOTIERRA DESARROLLOS INMOBILIA-

RIOS S.A.”, CUIT N°30-71306350-5, inscripta 

en el Registro Público, Prot. de Contratos y Di-

soluciones, Mat. N°13164-A, sede social en  Av. 

Colón N° 440, Entre piso, Oficina 19 y 24, ciudad 

de Córdoba, Prov. de Córdoba, en los términos 

de los arts. 288 y 289 LCQ. VII) Ordenar a la so-

ciedad fallida y a los 3ros que posean bienes de 

la misma que, dentro del plazo de 24 hs., hagan 

entrega de ellos al Síndico, bajo apercib. VIII) 

Intimar a la fallida p/ que, d/o de 48 hs, cumpli-

mente acab. con el art. 86 de la L.C.Q. IX) Dispo-

ner la prohibición de hacer pagos a la fallida, los 

que serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 

inc. 5° L.C.Q.). Fijar c/ plazo tope p/ que los acs. 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura, el día  11/12/23. 

Fecha p/ el dictado por el Tribunal de la resolu-

ción de Verificación de créditos (art. 36 L.C.Q.) 
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el 04/10/24, la que constituirá asimismo la fecha 

a partir de la cual se computará el plazo a los 

fines del art. 37 L.C.Q..(...)” Fdo.: Dr.Sergio G. 

Ruiz – Juez.- NOTA: Síndico sorteado, Cr. Públi-

co BARAC, LUIS EMILIO (MAT. N°10-07467-1), 

aceptó el cargo y fijó domicilio en calle Av. Gene-

ral Paz N° 108 - Piso 2 de la ciudad de Córdoba. 

Of.: 08/09/23. Dra. Vanesa Nasif- Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 479889 - $ 13075 - 15/09/2023 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. y 33° Nom. C. y C., Conc. 

y Soc. N°6 de Cba., hace saber que en au-

tos: “BRITO, DIEGO SEBASTIÁN - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE” (EXPTE. Nº11665926), por 

Sent. N°94 del 30/08/23, se dispuso: Declarar 

la quiebra del Sr. Diego Sebastián Brito (D.N.I. 

N°28.115.124), con domicilio real en Carlos Te-

jedor Nº1555 Departamento C.5, Barrio San Vi-

cente cdad. de Cba. Ordenar al deudor y a los 

terceros que posean bienes del mismo que, den-

tro del plazo de 24 hs., hagan entrega de ellos 

a la Sindicatura, bajo apercibimiento. Disponer 

la prohibición de hacer pagos al fallido, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la L.C.Q.).- Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura el 

18/10/2023.-Fecha Presentación Informe Indivi-

dual de Créditos (art. 35 LCQ): 01/12/23. Fecha 

dictado Resolución de Verificación de Créditos 

(art. 36 LCQ): 21/12/23. Fecha Presentación 

Informe Gral. (art. 39 LCQ): 23/02/2024. Síndi-

co designado: Cr. Pedro Maximiliano Conti, con 

domicilio en calle San Luis 695, Córdoba; Tel. 

4210822 - 3512148480, de lun. a vier. de 9 hs. a 

13 hs. y de 15 hs. a 17hs. E-mail: diegomentesa-

na@hotmail.com. Of.: 11/09/23.-

5 días - Nº 480067 - $ 10329,50 - 18/09/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Río Tercero - La Señora Jueza de 1° Instancia, 

2° Nominación, en lo Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de la ciudad de  Río Tercero, 

Secretaría Nº 3, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de  FERREYRA Abel Omar, Do-

cumento de Identidad Nº 5.175.261, en los au-

tos caratulados: “FERREYRA, ABEL OMAR Y 

OTRO C/ RODRIGUEZ, DANTE ABEL - ORDI-

NARIO” EXPTE 2050423 y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, por el término 

de cinco días a partir de la fecha de la última pu-

blicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Oficina, 14/10/2022. Dra. ASNAL Silvana 

Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA - 

Dra. LUDUEÑA Hilda Mariela- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA INSTANCIA.

 1 día - Nº 476415 - $ 545,50 - 12/09/2023 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial y Familia y 7º No-

minación, Secretaría Nº 14 de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y empláza a los herederos de la 

Sra. Nora Lía Giacomucci, DNI N° 20.178.775, 

para que dentro del término de veinte días con-

tados a partir de la última publicación edictal, 

comparezcan a estar a derecho en las actuacio-

nes caratuladas: EXPEDIENTE SAC: 9015286 

- GIACOMUCCI, RICARDO ANGEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, bajo apercibimien-

to de ley. Publíquense edictos cinco veces en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

conforme lo dispuesto por los art. 152 y 165 

del CPCC. Notifíquese.- Fdo. BUITRAGO San-

tiago. JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA. Fecha: 

2023.08.23. SABER Luciana Maria. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA. Fecha: 

2023.08.23”

5 días - Nº 476485 - $ 2790,50 - 12/09/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ, 25/08/2023. Agréguense 

oficios dirigidos al Registro de Juicios Univer-

sales (respuesta e-oficio) y Actos de Última 

Voluntad (adjuntado al presente). Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Por iniciada 

las presentes diligencias de declaratoria de he-

rederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante “ABEL ANTO-

NIO GIOLITTI”, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que, dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Dése intervención al Sr. Fis-

cal de la Sede, a cuyo fin genérese la e-cedula 

respectiva. Notifíquese. Fdo: AMIGÓ ALIAGA 

Edgar (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – NIETO 

Rosana Noel (PROSECRETARIO/A LETRADO)

1 día - Nº 476902 - $ 788,05 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 50° Nom. en lo Civil 

y Com. de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros,  acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de MARIA 

VENERADA GONZALEZ, DNI N° F 1.479.702 

y MAXIMO ALFREDO BRAUER, DNI N° 

5.297.255. En autos caratulados: “GONZALEZ, 

MARÍA VENERADA – BRAUER, MÁXIMO AL-

FREDO  – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. N° 11502488” para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135). Cumpliméntese la citación direc-

ta a los coherederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.) . Cba. 29/08/2023. Firmado digitalmente 

por: CAFFERATA, JUAN MANUEL JUEZ DE 

1° INST. – GARCIA FERREIRA, MARÍA JOSÉ, 

PROSECRETARIA LETRADA

 5 días - Nº 477090 - $ 3341,75 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 46° Nom, en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados “MORENO, GABRIEL RENE C/ 

EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA - RIO 

IV S.R.L. Y OTRO-ORDINARIO-DAÑOS Y 

PERJ.-ACCIDENTES DE TRANSITO”expte: 

8222484, ordena: “…cítese y emplácese a los 

posibles restantes herederos a efectos de que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, 

publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del CPCC. CÓRDOBA 04/07/2023. 

Fdo: SANCHEZ DEL BIANCO RAÚL ENRIQUE, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y LILIANA ELIZA-

BETH LAIMES, SECRETARIA.

5 días - Nº 478182 - $ 2585,75 - 13/09/2023 - BOE

En los autos caratulados Expte. 873131848 

- BAIGORRIA, BENITO FIORO - ROBLEDO, 

MARÍA IGNACIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, la Jueza de 1ra Inst. y 15a Nom. en 

lo Civ. y Com. de Córdoba resuelve: habiendo 

el tribunal revisado el Registro Público donde 

constan las Declaratorias de Herederos inicia-

das y las constancias del SAC en relación a las 

posibles Declaratorias de Herederos tramita-

das, sin haber obtenido - hasta el momento - 

resultado alguno, atento de los fallecimientos ya 

denunciados, la correcta integración de la litis 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de los Sres. Julio César Baigo-

rria, Roque Antonio Baigorria y José Alberto 

Baigorria a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. A 

lo demás: oportunamente atento a lo decreta-

do precedentemente. Texto firmado digitalmente 

por: GONZALEZ Laura María - Juez/a de 1ra 

Instancia. PARMIGIANI Juliana - Prosecreta-

rio/a Letrado. Cba. 2023.08.08.

5 días - Nº 478567 - $ 10015 - 12/09/2023 - BOE
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El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación 30A Nominación, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el  

causante Sr.  Barale Sebastian DNI 22.561.857, 

para que dentro del término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “Expediente N°12104117 - BARALE, 

SEBASTIÁN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. Firmado digitalmente por: ELLERMAN Ilse 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. RUIZ CABAÑE-

RO GIOJALAS Maria Consuelo PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 478784 - $ 2087 - 14/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Co-

mercial, de 10° Nominación, de la Ciudad de 

Córdoba – Provincia de Córdoba, cita y emplaza 

a todos los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante Sr. NAZAR, Jorge Adolfo D.N.I. N° 

6.514.269, en los autos caratulados: “NAZAR, 

JORGE ADOLFO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expediente n° 12058842), para 

que dentro del plazo de treinta días, siguientes 

al de la presente publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.-Cór-

doba, 24 de Agosto del año 2023.-Firmado: Dra. 

Silvana Alejandra CASTAGNO – JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; Dra. Maria Alejandra ZUCCHI 

– PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 478894 - $ 507,70 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez  de 1º Inst. y 51º Nom. En lo Civ. y 

Com. De la Ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Pedro Vega, D.N.I. Nº. 6.495.706,  

en los autos caratulados “VEGA, PEDRO – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Nº de expe-

diente: 12201535” para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 25 de Agosto de 2023. Fdo.: Dr. 

Gustavo Andres Massano-Juez.

 1 día - Nº 478977 - $ 348,10 - 12/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11803870 - GONZALEZ, 

SERGIO FABIAN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS FISCALIA C/COMP. CIV.COM. Y LAB. 

2a NOM CORDOBA. Córdoba, 25 de Agosto de 

2023..Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos del Sr. Sergio Fabian González, DNI 

17.158.560…. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN)….Hágase saber en la pu-

blicación de edictos dispuesta, a los herederos, 

acreedores y/o quienes quisieran hacer valer al-

gún derecho en la audiencia que prescribe el art 

659 CPC, que podrán efectuar su presentación 

en forma remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie A de fe-

cha 06/06/2020.Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal.- VILLAGRA Raquel, JUEZ. - DE 

LA TORRE, Maria Celina, PRO-SECRETARIA

1 día - Nº 479008 - $ 908,80 - 12/09/2023 - BOE

La Señora Juez de 1º Inst. y 28ª Nom. Civ. y 

Com. en autos: “HEREDIA, Esther Beatriz - TES-

TAMENTARIO (Expte. Nº 6186909)”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

ESTHER BEATRIZ HEREDIA, DNI 6.488.578, 

para que comparezcan a estar a derecho por el 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 2 de agosto de 2023.- Fdo.: Dra. 

Angela María VINTI - Juez”.

1 día - Nº 479011 - $ 234,70 - 12/09/2023 - BOE

MORTEROS- La Sra. Jueza de Primera Instan-

cia en lo Civil, Comercial,  Conciliación, Familia, 

Control, Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Faltas 

de la Ciudad de Morteros, en los autos caratula-

dos: “COLOMBO, LUIS CARLOS- DUTTO, ADE-

LINA MAGDALENA- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte.  N° 11974507) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y de todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes COLOMBO, LUIS CARLOS y 

DUTTO, ADELINA MAGDALENA, por edicto pu-

blicado por un día en el Boletín Oficial (conforme 

lo establecido por el Ac. Regl. N° 264 Serie A de 

fecha 22/07/09 del TSJ), para que dentro de los 

treinta días de la publicación comparezcan a es-

tar a derecho.- Notifíquese.- Ofic., 01/09/2023.- 

Marcela Rita Almada, Prosecretaria.- 

 1 día - Nº 479023 - $ 584,35 - 12/09/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 14, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Olga 

Francisca BARBERIS, D.N.I. Nº 4.603.812, en 

autos caratulados “BARBERIS, OLGA FRAN-

CISCA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.  12195642), para que en el término de 30 

días a partir de esta publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Río 

Cuarto, 22/08/2023. Fdo.: BUITRAGO, Santiago: 

Juez; SABER, Luciana María: Secretaria.

1 día - Nº 479064 - $ 389,05 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. y 42º Nom. en lo 

Civil y comercial de esta ciudad, cita  y emplaza 

a  los herederos, acreedores y todos los  que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos al fallecimiento del causante JOSE MARIA 

BARRERA FIGUEROA,  para que dentro del 

plazo  de 30 días siguientes al de la publicación 

de edictos,  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley,  en los autos caratulados 

“BARRERA FIGUEROA JOSE MARIA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. N° 

11942196.- Fdo: Carmona Maria Carolina. Se-

cretaria.-  Córdoba,  06 de septiembre   de 2023

1 día - Nº 479082 - $ 385,90 - 12/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 48ª Nom. Civ y Com. 

CORDOBA, Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante , SILVANA BEATRIZ DELFINO, D.N.I 

Nº 16687963 , para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimien-

to de ley, en los autos caratulados  DELFINO, 

SILVANA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS Expte Nº 12239969  a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). Hágase saber en la publicación de 

edictos dispuesta, a los herederos, acreedores 

y/o quienes quisieran hacer valer algún derecho 

en la audiencia que prescribe el art 659 CPC, 

que podrán efectuar su presentación  en forma  

remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N° 1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020. Fdo por VILLAGRA Raquel  JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - CICOTTINO Gabriela 

Ana Helena PROSECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 479087 - $ 853,15 - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Juez/a de Primera Instancia en los Civ. 

Com. Conc. y Familia de 2a Nom, Sec. N° 3, 

de la Ciudad de Villa Carlos Paz , en 

los autos caratulados “GONZÁLEZ, MARÍA IG-

NACIA FRANCISCA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (EXPTE. 12158544)” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante Sra. GONZÁLEZ, MARÍA IGNACIA 

FRANCISCA, para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 
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ley. Fdo.: PEREA ASTRADA Ana Inés - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; RODRIGUEZ Viviana 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 479201 - $ 427,90 - 12/09/2023 - BOE

CBA. La Sra. Juez de 1ª inst. y 17 Nom. C. y 

C. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

MARIA EUGENIA LUDUEÑA, DNI 30. 843.211 

en los autos caratulados “LUDUEÑA MARIA EU-

GENIA – Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 

12088305), para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 30/08/2023. Dra. Verónica Beltra-

mone - Jueza.

1 día - Nº 479203 - $ 320,80 - 12/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-

mercial, de 50a Nominación, Secretaría a cargo 

de la Dra. Ana Claudia Cabanillas de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “DOMIN-

GUEZ HÉCTOR – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- Expte. 12167543, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. Héctor Domínguez, D.N.I. 

6.533.059, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día en 

el Boletín Oficial (….). Fdo.: CABANILLAS Ana 

Claudia – PROSECRETARIO/A LETRADO 

– CAFFERATA Juan Manuel – Juez/a de 1ra. 

Instancia. -

1 día - Nº 479214 - $ 528,70 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civ y Com de 1º Instancia y  

7º Nominación de Río Cuarto, en los autos cara-

tulados: “12208762 - ORTOLANO, JUAN CAR-

LOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del  causante, Don  

ORTOLANO JUAN CARLOS, DNI: 6.564.056,  

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.  Fdo.: Santiago Buitrago –Juez- Ivana 

Inés Colazo -Secretaria.-

1 día - Nº 479218 - $ 318,70 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“GOMEZ, DOMINGO RAMÓN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 12050797”, 

JUZGADO 1A INST CIV COM 2A NOM, se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

29/08/2023. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Domingo Ramón Gómez . Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión, para que dentro del término de 

TREINTA DÍAS CORRIDOS (art. 6 CCCN), com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN 

DÍA (art 2340 CCCN) en el Boletín Oficial. Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.) Dése interven-

ción al Ministerio Fiscal.” Fdo: BERTAZZI Juan 

Carlos (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) - TORRESI 

Ana Lelia (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 479233 - $ 745 - 12/09/2023 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 35ª 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Córdoba, en estos autos caratulados 

“SUÁREZ, BEATRIZ NOEMÍ - ROSSI, PAOLO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

N° 12119562)” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante Sra. BEA-

TRIZ NOEMÍ SUÁREZ DNI N° 13.371.594, para 

que dentro del término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. Digitalmente por los Dres. MARON-

NA Nadia Yanina (Secretaria) y DIAZ VILLASU-

SO Mariano Andrés (Juez).

1 día - Nº 479239 - $ 399,55 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez C.C. de 1° Inst. y 46° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en los autos “CUELLO, JULIA 

DEL CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”- (Expte. N° 11979484)” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Julia 

del Carmen CUELLO, DNI 24.407.821, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 22/08/2023. 

Fdo.: SANCHEZ DEL BIANCO  Raúl Enrique - 

Juez- LAIMES Liliana Elizabeth - Secretaria.-

1 día - Nº 479245 - $ 346 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 3° Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia. de Rio Tercero, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante EMILIANO ARIEL CIARROCCHI, DNI 

31.385.123, para que comparezcan a tomar par-

ticipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“EXPTE. SAC 12067166 - CIARROCCHI, EMI-

LIANO ARIEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. Rio Tercero, 29/08/2023. FDO: MARTINA 

Pablo Gustavo JUEZ - BERETTA Anahi Teresita 

- SECRETARIA. 

1 día - Nº 479250 - $ 353,35 - 12/09/2023 - BOE

La Señora Jueza del JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM.-SEC.3 - de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia. De Córdoba, 

Secretaría a cargo del autorizante en autos ca-

ratulados “YAPUR, HILDA ESTHER – TESTA-

MENTARIO - EXPTE 12153824, ha dictado la si-

guiente resolución:”CARLOS PAZ, 04/09/2023... 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de Hilda Esther Yapur DNI: 2.723.230. Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial. 

Dése intervención al Ministerio Fiscal.”Fdo. Digi-

talmente: Dra RODRIGUEZ Viviana-Juez- Dra. 

PEREA ASTRADA Ana Ines –Pro Secretaria 

Letrada 

1 día - Nº 479267 - $ 632,65 - 12/09/2023 - BOE

RIO III. El Juz.1A.Inst.. 3Nom. C.C.Fam. de Río III 

Sec.  5,  Cita y emplaza  a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del  Sr. VILASECA, IGNACIO 

OSVALDO, DNI 12.586.266, en autos 12204201 

- VILASECA, IGNACIO OSVALDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Río III, 06/09/2023. FDO: Martina 

Pablo.Juez. Vilches Juan Carlos Secretario. 

1 día - Nº 479278 - $ 297,70 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 46° Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. Enzo Humberto Pelliza (DNI N° 6.764.115), 

en autos caratulados: PELLIZA, ENZO HUM-

BERTO – DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

EXPTE: 12216359, para que dentro de los trein-

ta días corridos siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 06/09/2023. Sec. LAI-

MES Liliana Elizabeth. – Juez: SANCHEZ DEL 

BIANCO Raúl Enrique. 

1 día - Nº 479283 - $ 357,55 - 12/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 2ª Nom en lo Civil y Com 

en los autos caratulados “TORNEL, ALDO LUIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te. 12135795” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a la sucesión del causante ALDO LUIS 

TORNEL (DNI 8.454.344) para que dentro de 

treinta días corridos (art 6 CCCN), comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 04/09/2023. Juez: BERTAZZI Juan Carlos 

– Prosec: SCOTTO Constanza

1 día - Nº 479285 - $ 272,50 - 12/09/2023 - BOE

La Srita. Juez Civil, Comercial y Familia de Huin-

ca Renanco, Dra. Nora Lezcano cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de CLE-

VY DOMITILA SAN MARTIN  D.N.I.3.333.643 

y ANANDO BEDEMIRO VILLANUEVA D.N.I. 

6.631.215 en autos caratulados “CLEVY DO-

MITILA SAN MARTIN-ANANDO BEDEMIRO 

VILLANUEVA S/DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” para que, en el término de treinta días bajo 

el apercibimiento de ley, mediante edicto que se 

publicara por un día comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. Huinca Renanco.   

SEPTIEMBRE de 2023.                                         

1 día - Nº 479291 - $ 500,35 - 12/09/2023 - BOE

Rio Tercero. El señor Juez de 1º Inst. 3° Nom. en 

lo Civil y Com, Conc y de Flia Secretaria N°6 Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante señor JUAN LUIS MER-

CADO DNI 6.394.465, para que comparezcan a 

tomar participación en los autos caratulados “Ex-

pediente N° 12180797- MERCADO, JUAN LUIS- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Río Tercero, 01/09/2023. Juez: MARTINA 

PABLO GUSTAVO,  PEÑA María Soledad- Pro-

Secret.

1 día - Nº 479294 - $ 352,30 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Com. de 46ª Nom. 

de Cdad.de Córdoba, en autos “NIETO, Luis 

Mario - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte. 12140860”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Luis Mario NIETO, 

DNI 7971027, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: SANCHEZ DEL BIANCO Raúl Enrique, 

Juez - LAIMES Liliana Elizabeth, Secretaria.

Of.25.08.2023

1 día - Nº 479296 - $ 301,90 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y de 15°Nom Civ.Com de 

Córdoba, Capital. Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de GOMEZ, MIGUEL AN-

GEL DNI 21.402.208, en los autos caratulados 

“GOMEZ, MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Declaratoria de Herederos 

Expte. Nº 11245462” a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de TREIN-

TA días siguientes a de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por Un día 

en el Boletín Oficial.  Córdoba 06/09/2023 FDO: 

GONZALEZ Laura Mariela – JUEZA - MOYANO 

Valeria Cecilia SECRETARIA

1 día - Nº 479298 - $ 467,80 - 12/09/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE 1°Inst.Civ.Com.Conc.y Flia.1°-

Nom.S2-COSQUIN,En estos autos FISTAROL, 

ALICIA TERESA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-Expte.N° : 12096524-”COSQUIN, 

24/08/2023... Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia (art. 152 del CPCC).Cumplimén-

tese la citación a los coherederos denunciados, 

notificándoles la existencia de los presentes. (art. 

658 CPCC)” Texto Firmado digitalmente por: MA-

CHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA GONZALEZ CONTERI Maria Pia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 479300 - $ 599,05 - 12/09/2023 - BOE

RIO CUARTO- Sra. Juez 1A I. C.C. 6A- SECRE-

TARIA 11- Rio Cuarto, autos “MENA, VILMA 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte. 12186680 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de VILMA BEATRIZ MENA, 

DNI. 13.136.251; para que en el término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto,    de agosto 

2023. Fdo. MARTINEZ MARIANA – Jueza 1ra. 

Instancia – MARIANO, ANA CAROLINA – Secre-

taria Letrada 1ra. Instancia-

1 día - Nº 479304 - $ 313,45 - 12/09/2023 - BOE

MORTEROS–El Sr.Juez de 1°INS.C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZYJUV,PEN.JUVENILY FAL-

TAS,cita y emplaza a los herederos,acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante RAUL ELIGIO O 

RAÚL ELIGIO BARROS en autos caratulados 

Expte. Nª 12081147 BARROS, RAUL ELIGIO 

O RAÙL ELIGIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, iniciado el 29/06/2023,para que dentro 

de los treinta días de la publicación comparez-

ca a estar a derecho(Art.2340C.C.C.N).Mor-

teros,22/08/2023.Fdo. Dig.:Dra.DELFINO, A.L. 

Juez de 1ra. Inst.-Dra.ALMADA, M.R. Prosecr. 

Letrado.

1 día - Nº 479305 - $ 367 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Cuarta No-

minación, en lo Civil, Comercial y Flia, Sec. Nº 

8, de la ciudad de Villa María, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante Juan 

Domingo CONTI (DNI 8.578.838) para que den-

tro del plazo de treinta días corridos (art. 6º C.C. 

y C.), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley, en los autos caratulados: “CONTI, 

JUAN DOMINGO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. Nº 11938495).- Villa María, 

14/06/2023.- FDO: DRA. CALDERON, Viviana 

Laura - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INS-

TANCIA.-

1 día - Nº 479309 - $ 395,35 - 12/09/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1° Inst. CyC 43° Nom de la 

Ciudad de Córdoba en autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 12131639 REYNA, ROSA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS”; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante, Sra. REYNA, ROSA DEL 

VALLE, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 18/08/2023 BERTOLINO Maria 

Agostina PROSECRETARIO/A LETRADO - LI-

KSENBERG Mariana Andrea JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 479310 - $ 372,25 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Sexta No-

minación Civil y Comercial de la Ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por los causantes JUAN 

CARLOS ZALAZAR, D.N.I. 6.651.400 y JUANA 

MARIA ALANIZ, D.N.I. 6.536.383, en estos au-

tos caratulados “ ZALAZAR JUAN CARLOS Y 

ALANIZ JUANA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - “ ( Expte N° 11788929 ), para 

que en el término de treinta ( 30 ) días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Río Cuarto, 04 de septiem-

bre de 2023. Firmado: Mariana Martinez - Juez 

- ;  Gastón Santiago Omar Pucetti  -   Pro - Se-

cretario Letrado  -

 1 día - Nº 479312 - $ 1372,30 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a la sucesión de ALBERTO ELPIDIO 

FLORES (DNI: 6.513.078) y AMANDA TERESA 

TONNARELLI (DNI: 5.977.367) en autos caratu-

lados FLORES, ALBERTO ELPIDIO - TONNA-

RELLI, AMANDA TERESA – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 12117848 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 29/08/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ELLERMAN Ivan, SECRETA-

RIO/A - VINTI Angela Maria, JUEZ/A.

1 día - Nº 479323 - $ 414,25 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Co-

mercial de Rio Segundo. Sec. Dra. BARNADA 

ETCHUDEZ  cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de los causantes : DON LUQUE 

JOSE MARTIN DNI: 2.672.156 y DOÑA ROSA 

PERALTA  DNI: 1.960.285 para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.) en autos “LUQUE, JOSE MAR-

TIN - PERALTA, ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPTE11829532” para que den-

tro del término de treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho,bajo 

apercibimiento de Ley. Rio Segundo 31-08-2023.

1 día - Nº 479324 - $ 519,25 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CHACOMA, NORMA 

en autos caratulados ROMERO, HERMENEGIL-

DO GERMAN - CHACOMA, NORMA – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 4349708 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba, 18/08/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: P A L A 

Ana María, SECRETARIO/A

1 día - Nº 479326 - $ 310,30 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 31ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de EMILIO MARINO RU-

BIO DNI 8.000.853 en autos caratulados RUBIO, 

EMILIO MARINO – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 12180642 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba, 29/08/2023. Texto Firmado digital-

mente por: VILLALBA Aquiles Julio, JUEZ/A - RI-

VAS Ana Cecilia, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 479327 - $ 340,75 - 12/09/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única 

Nom.en lo Civil y Com. de la Ciudad de Labou-

laye, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de RUBEN OSCAR BECQ, para que 

en el término de treinta días a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en autos: “BECQ, RUBEN OSCAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Nº 12141421. Oficina, 

18/08/2023. Fdo. Dra. CAPDEVILA, María So-

ledad, Secretaria/o Juzgado Primera Instancia; 

SABAINI ZAPATA, Ignacio Andrés, Juez de 1era 

Instancia. 

1 día - Nº 479347 - $ 398,50 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de GENARO BENCIVEN-

GA, en autos caratulados BENCIVENGA, GE-

NARO – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 11788742 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba., 

01/09/2023. Texto Firmado digitalmente por: LI-

KSENBERG Mariana Andrea, JUEZ/A - ZINGA-

LE Cynthia Gisela, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 479349 - $ 331,30 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez del Juzgado C.C.Concil. Fam. - 

Sec 1 - Cruz del Eje cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de BONAVENTURA, DORILDA 

LUCIA DNI 5.462.166 en los autos caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 9832640 - BONAVENTU-

RA, DORILDA LUCIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que en el plazo de 30 días 

corridos siguientes de la publicación comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondien-

te participación bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

PEREZ Viviana Mabel SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 479364 - $ 294,55 - 12/09/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de la causante DOLORES DELFINA 

ARMESTO, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados “ARMESTO, DOLORES DELFINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPE-

DIENTE SAC: N°12140611, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado: Estigarribia, José María, Juez 

de 1ra. Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.” El 

presente edicto deberá publicarse por el plazo 

legal en el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 

CCCN).  Villa Cura Brochero,  05/09/2.023. Silva-

na De Las Mercedes Aguirre, Secretaria.

 1 día - Nº 479368 - $ 617,95 - 12/09/2023 - BOE

VILLA MARIA El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. y Flia. de 2° Nom., Sec. N°4 cita y empla-

za a los herederos y acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

causante ALDO MIGUEL MELLANO (5.074.660) 

en los autos caratulados: Expte. 12196207 - “ME-

LLANO, ALDO MIGUEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que en el término de 30 

días corridos a partir de la fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. ROMERO 

Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- 2023.08.25

1 día - Nº 479369 - $ 351,25 - 12/09/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 2ª Nom Civ y Com de Marcos 

Juárez cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de CRISTINA RAQUEL PRIERI, en 

autos caratulados: PRIERI CRISTINA RAQUEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte 

12188694, para que dentro de 30 días corri-

dos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (Art. 2340 

CCyC). 01/09/2023. Fdo Edgar Amigó Aliaga, 

Juez; María de los A. Rabanal, Sec.

1 día - Nº 479375 - $ 327,10 - 12/09/2023 - BOE

Río Tercero. 05/09/2023. La Sra. Jueza de 1º 

Instancia y 2º Nominación Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia, Sec. Nº 4, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes ARMANDO LUIS QUERRO, D.N.I. Nº 

2.901.413 y ELENA CELESTINA SCAGNETTI, 

D.N.I. Nº 7.667.747, para que en término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en autos caratulados “QUE-

RRO, ARMANDO LUIS - SCAGNETTI, ELENA 

CELESTINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expte. 12188687”, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dra. Silvana del Carmen ASNAL, Jueza 

- Dra. Jésica BORGHI PONS, Secretaria. 

1 día - Nº 479387 - $ 468,85 - 12/09/2023 - BOE

ARROYITO. El señor Juez de 1º Inst. Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la Quinta 

Circunscripción Judicial de la Provincia de Cór-

doba, con asiento en la Cdad. de Arroyito, cita y 
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emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y bienes quedados al fallecimiento del sr. Agenor  

Fernando Juárez, en autos caratulados: JUA-

REZ, AGENOR FERNANDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS  – Expediente Nº 12235564 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. ARROYITO, 06/09/2023. 

Fdo.: Dr.  MARTINEZ DEMO, Gonzalo (JUEZ) – 

Dra. GARCÍA CEBALLOS, María Soledad (PRO-

SECRETARIA)

1 día - Nº 479396 - $ 594,85 - 12/09/2023 - BOE

El Juez del Juzgado 1A INST.C.C.FA-

M.6A-SEC.12 - RIO CUARTO – CORDOBA, 

en Autos GUEVARA, HUGO DIEGO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Exp. 12192398) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de Hugo Diego Guevara, DNI 

10.367.692, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial. Rio Cuarto 06/09/2023, Juez: MARTINEZ 

Mariana; Secretario: ARAMBURU María Gabrie-

la.

1 día - Nº 479404 - $ 417,40 - 12/09/2023 - BOE

Villa María, 04/09/2023.- El Sr. Juez de 1º Inst. en 

lo Civ. Com. y Flia de 1ªNom. Sec. Nº2 en autos 

“HERNANDEZ, GRACIELA MARIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12216484) 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

la causante GRACIELA MARIA HERNANDEZ 

para que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6º Cód. Civ. y Com.de la Nación -ley26994-) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo: VUCOVICH, Alvaro Benjamin (Juez 

de 1ra. Instancia) - VALAZZA Renato Antonio 

(Prosecretario Letrado).

1 día - Nº 479405 - $ 375,40 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 34° Nominación 

en lo civil y comercial, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

los bienes dejados al fallecimiento de la causan-

te BERNARDINO FOSSA ELSA MARIA en au-

tos caratulados “BERNARDINO FOSSA, ELSA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte N° 12069088, para que en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 04/09/2023. Fdo.: CORVALAN JUAN 

ORLANDO, Prosecretario letrado. Juzgado de 

1ra Instancia.

1 día - Nº 479435 - $ 348,10 - 12/09/2023 - BOE

CRUZ DEL EJE. La señora Jueza del Juz.Civ.

Com.Conc.Flia. de Cruz del Eje, Dra. Zeller, Ana 

Rosa, cita y emplaza en los autos “EXPEDIENTE 

SAC:12196485 - CABRERA, GUILLERMO AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, a 

los he rederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Don 

Guillermo Alberto Cabrera, D.N.I. Nro. 7.994.437, 

para que dentro de los treinta días siguientes a 

la última publicación comparezcan a estar a dere 

cho, acrediten la calidad invocada, bajo apercibi-

miento de ley. FDO. Dra. Zeller Ana Rosa: Jueza.

1 día - Nº 479440 - $ 354,40 - 12/09/2023 - BOE

Río Tercero -  06/09/2023 – La Señora Jueza de 

1° Instancia, 1° Nominación, en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de Río 

Tercero, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores  de la  Sra. Blanca Zulema Cuadrado D.N.I 

N° 5.925.705, en los autos caratulados “CUA-

DRADO, BLANCA ZULEMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. N° 12200994, “, y 

a los que se consideren con derecho a la su-

cesión, por el término de 30 días a partir de la 

fecha de la última publicación, para que compa-

rezcan a estar en derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado Jueza de 

1RA Instancia: Dra. SANCHEZ TORASSA, Ro-

mina.-Secretaria de Juzgado de 1RA Instancia: 

Dra. LOPEZ, Alejandra María.-

 1 día - Nº 479442 - $ 523,45 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. 1º Nom. en lo Civil, Com., 

Conc. y Flia. de Marcos Juárez cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes “RAMON DONATO ROMERO” e “HIL-

DA o ILDA MARGARITA SANTENA” en los autos 

“ROMERO, RAMON DONATO - SANTENA, HIL-

DA O ILDA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12163960), para que 

dentro del término de treinta días corridos con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 CCyC). 

06/09/2023. Fdo: José María Tonelli, Juez; Virgi-

nia del Valle Saavedra, Prosecretaria.

1 día - Nº 479450 - $ 468,85 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.  CIV.COM.FLIA.4A - S.8 

- Villa.Maria Córdoba, en Autos : “GALFRE, 

EDELVEIS MARTA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE 12184548: “  cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de la causante  Galfre, Edelveis 

Marta , para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.- Oficina. 30 de agosto del 2023.

Fdo.Calderon Viviana Laura.

1 día - Nº 479463 - $ 278,80 - 12/09/2023 - BOE

El  juez del Juz. 1ª. Inst. 36° Nom. Civ. y Com., 

de  la Ciudad de Córdoba, Dr.  Román Andrés 

ABELLANEDA, Sec. a cargo de la autorizante, 

en los autos caratulados: “RASGUIDO, FELICIA-

NO - RASGUIDO, MARIA DEL VALLE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte. 11667728,  

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de los causantes Feliciano RASGUIDO 

– L.E.  3.982.111 y María del Valle RASGUIDO 

– DNI 10.444.323, para que en el término de 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho,  bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo. Dr. ABELLANEDA, Román Andrés 

– Juez de 1RA Instancia.- Córdoba, 21 de Junio 

de 2023.- 

1 día - Nº 479478 - $ 497,20 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia 2da. Nom. Sec. 3 de Vi-

lla Carlos Paz, en autos caratulados: SATTINO, 

MYRIAN DEL CARMEN Y/O MYRIA DEL CAR-

MEN Y/O MYRIAM DEL CARMEN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 12140846) 

“… Cíta y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, al fallecimiento de la causante SA-

TTINO, MYRIAN DEL CARMEN y/o SATTINO, 

MYRIA DEL CARMEN y/o SATTINO MYRIAM 

DEL CARMEN, DNI Nº 13.201.887, para que 

dentro de los treinta días siguientes al día de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial. 

…“.- CARLOS PAZ, 01/09/2023.- Fdo: CHAVEZ 

Maria Agustina-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO; RODRIGUEZ Viviana - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-

1 día - Nº 479493 - $ 642,10 - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC.

FAMI. SEC.1 - DEAN FUNES, en autos: “AR-

HEX, ADOLFO FERNANDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11914210), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento del causante, Don 

ADOLFO FERNANDO ARHEX, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándo-
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se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 CCCN) Dean Funes, 04/09/2023.- Fdo.: 

BONAFINA Bruno Javier, JUEZ DE 1RA INST; 

SAAVEDRA Luciana Victoria, SEC JUZG. 1RA. 

INST..-

1 día - Nº 479514 - $ 415,30 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez  en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia, Secretaría Única de la Ciudad de La-

boulaye, Provincia de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Capdevila, María Soledad, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante, Sr. BUFFA, JUAN ALBERTO, D.N.I. N° 

13.057.803, en los autos: “12167526 – BUFFA, 

JUAN ALBERTO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. A cuyo fin, publí-

quese edicto citatorio por un (01) día en el Bole-

tín Oficial (art. 2340, 2º párrafo CCyCN.).- Fdo. 

Sabaini Zapata, Ignacio Andrés,  Juez. Capdevi-

la, María Soledad, Prosecretaria Letrada. Labou-

laye, septiembre 07 de 2.023.-

1 día - Nº 479521 - $ 653,65 - 12/09/2023 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de 1ª Inst. y 7° 

Nom. en lo Civil, Com. Y Flia., Dr. Santiago 

Buitrago – Sec. N° 13 Dra. Ivana Inés Cola-

zo – Secretaria. Cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante Sr. Nelso Santiago MENEGUZZI, 

D.N.I. 6.644.760 en autos caratulados Expte. Nº 

12153883 “MENEGUZZI, NELSO SANTIAGO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba” por el plazo de un día en los 

términos del Art. 2340 del C.C.C.N., sin perjuicio 

de las citaciones directas que deberán efectuar-

se a los que tuvieren residencia conocida, en los 

términos del art. 658 del CPCC y art. 2340 del 

CCCN. Río Cuarto, 24/08/2023.

1 día - Nº 479527 - $ 675,70 - 12/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo CyC. de 1ª Inst. 

y 3ª Nom., Dra. Selene Carolina I. López, en los 

autos caratulados PATON, FABIAN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS(Expte. 12140400), cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes del causante FABIAN PATON, DNI. 

6.617.168, para que en el término de 30 días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Ofi-

cial, conforme lo establecido en el Art.2340 del 

CC y Art. 152 del CPCC modificado por ley 9135 

del 17/12/03. Of. Septiembre de 2023. Juez: Dra. 

Selene Carolina I. López. Secretaría Nº 5.-

1 día - Nº 479534 - $ 554,95 - 12/09/2023 - BOE

Rio Cuarto. Sra. Jueza de JUZGADO C.C.FA-

M.6A - SEC.11. de Rio Cuarto - Secretaria Dra. 

Mariano Ana Carolina en autos: GUTIERREZ, 

CARLOS HUGO-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE.12032809, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

GUTIERREZ CARLOS HUGO DNI 25.046.619 

para que en el término de TREINTA días corri-

dos comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación bajo apercibimiento de ley.Fdo.MARTI-

NEZ Mariana-JUEZA– MARIANO Ana Carolina 

-SECRETARIA.Of.31/07/2023

1 día - Nº 479544 - $ 339,70 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Inst. y 20° Nom. 

en lo Civil y Comercial, en autos “MASSIMINO, 

Eugenia Mariana - Declaratoria de Herederos 

(Expte. N° 12165686)”. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de EUGENIA MA-

RIANA MASSIMINO. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los TREINTA días siguientes de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C. Civ. y Com.). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fis-

cal.-Fdo: Dres. AREVALO Jorge Alfredo – Juez; 

SAPPIA Magdalena Maria - Prosecretaria. Cór-

doba, 04/09/2023

1 día - Nº 479549 - $ 614,80 - 12/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 38º Nom en lo Civil Co-

mercial  Cíta y empláza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de DOMINGA LAURA 

GONZALEZ DNI N°3.603.380,  en estos autos 

caratulados :” GONZALEZ, DOMINGA LAURA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS “  Expedien-

te N° 12141616, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). CORDOBA, 17/08/2023.-DRA. WAL-

THER Nadia.- Dra. BRITOS Cristina

1 día - Nº 479554 - $ 422,65 - 12/09/2023 - BOE

CORDOBA, 28/08/2023. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 

32° Nom. Civ. y Com. de Córdoba, cita y empla-

za los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

JUSTO ALBERTO CASADO DNI 6.486.423  y 

la Sra. NILDA ELSA BONOMO DNI 3.970.530 

en los autos caratulados: CASADO, JUSTO AL-

BERTO - BONOMO, NILDA ELSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 12210031 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (01) día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C. C. C. Ley26.994. Fdo.: 

BUSTOS CARLOS ISIDRO, juez. CERVATO YA-

NINA ROXANA Prosecretaria

 1 día - Nº 479555 - $ 506,65 - 12/09/2023 - BOE

El Juez de 2da. Instancia y 3er. Nominación en 

lo Civil y Comercial de Villa Carlos Paz, en autos 

caratulados “PEREYRA Marta Nieve - LEDEZ-

MA, Miguel Angel - Declaratoria de Herederos” 

(Expte. 9657419), cita a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de PEREYRA Marta Nieve,  L.C. 

6.129.020, y/ o LEDEZMA, Miguel Angel, D.N.I. 

12.974.748, para que, dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial”.- Carlos Paz, 28/05/2021.- Dra. RODRI-

GUEZ Viviana; Juez; Dra. BRAVO Graciana Ma-

ria, Secretaria”.-

1 día - Nº 479560 - $ 477,25 - 12/09/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 23/08/2023.  La Sra. Juez   de   

1° Inst. y  1°   Nom. Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de Alta Gracia, Dra. Graciela Ma-

ría VIGILANTI, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante: ADRIANA 

INMACULADA DE LAS MERCEDES RIVERO, 

D.N.I. N° 12.560.458, en estos autos caratula-

dos: “RIVERO, ADRIANA INMACULADA DE 

LAS MERCEDES - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPTE N° 11957230 ”  para que 

en el plazo de treinta días siguientes a la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Oficina 23/08/2023. 

FDO. DR. JAPAZE JOZAMI Mario Augusto - PO-

SECRETARIO/A LETRADO – DRA.  VIGILANTI 

Graciela María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 479567 - $ 545,50 - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. 48° Nom. en lo Civil 

y Com. de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores, y a todos los que se consi-
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deren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes: Sr. Juan Pedro AVILA y Sra. Cornelia 

BUSTO, en autos caratulados: “AVILA, JUAN 

PEDRO - BUSTO, CORNELIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Exp.  6238138), para 

que, dentro del plazo de treinta días, siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley.  Cba. 

29/07/2020. JUEZA de Primera Instancia: VILLA-

GRA, Raquel. PROSECRETARIA Letrada: AVA-

LOS, Magdalena.

1 día - Nº 479593 - $ 809,20 - 12/09/2023 - BOE

 El Sr. Juez de Primera Instancia y 37 Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Cor-

doba, Dr. Claudio PERONA, en autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 5913707 - QUIROGA, 

HECTOR HUGO C/ MOYANO, ROSA CLARA Y 

OTROS - ORDINARIO - OTROS” cíta y empláza 

a los herederos desconocidos e indeterminados 

de ROSA CLARA MOYANO, DNI 3.801.231, a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

5 días - Nº 479643 - $ 4260,50 - 15/09/2023 - BOE

El Juzgado 1° inst. y 37° Nom, en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, ha ordenado 

en los autos caratulados - CAMAÑO, FRAN-

CISCO ROSAURO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXP N°12174462. CORDOBA, 

06/09/2023. Admítase la presente declaratoria 

de herederos de CAMAÑO, FRANCISCO RO-

SAURO DNI 11.187.327, en cuanto por derecho 

corresponda. Atento lo dispuesto por el art. 2340 

CCCN, cítese y emplácese a los herederos de-

nunciados, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo per-

cibimiento de ley a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en el “Boletín Oficial” por un (1) día, sin 

perjuicio de la citación directa a los que tuvie-

ren residencia conocida para que comparezcan 

en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento. 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Notifíque-

se. - Fdo.: PERONA Claudio JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 479717 - $ 1316 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era.Instancia y 1a.Nominacion 

en lo Civil,com,Conc.y Familia Sec.2 de la ciu-

dad de Cosquin, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la Sra. ALIANO 

OLINDA IRENE, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación , compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley , a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial-Autos caratulados -ALIANO 

OLINDA IRENE-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS “Expte 10703018 Firmado MACHADO 

CARLOS FERNANDO-Juez de 1era.Instan-

cia-GONZALEZ CONTERI MARIA PIA Pro- Se-

cretaria letrada

1 día - Nº 479748 - $ 1020,40 - 12/09/2023 - BOE

“MORTEROS, 06/09/2023. …Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y de todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante, Sr. Luis Reinaldo 

Rinaldini, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial (conforme lo establecido por el 

Ac. Regl. N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 del 

TSJ), para que dentro de los treinta días de la 

publicación comparezca a estar a derecho (Art. 

2340 C.C.C.).— Asimismo cumplimente con lo 

dispuesto por el Art. 658 in fine del C.P.C. (cita-

ciones de los coherederos).— Notifíquese.- Tex-

to firmado digitalmente por: DELFINO Alejandri-

na Lia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ALMADA 

Marcela Rita, PROSECRETARIO/A LETRADO”.

 1 día - Nº 479749 - $ 939,40 - 12/09/2023 - BOE

LAS VARILLAS – La Señora Juez de 1º Inst. en 

lo Civ. Com. Conc. Fam. Men. y Fal. de la ciudad 

de Las Varillas (Pcia. de Córdoba), cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de Os-

valdo Antonio Bodrero, en los autos caratulados: 

“BODRERO, OSVALDO ANTONIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12235036), 

para que en el término de Treinta días (30) a 

partir de la fecha de la última publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación.- Las Varillas, 29 de 

Agosto de 2023.-Fdo. MUSSO, Carolina.-Juez; 

AIMAR, Vanesa Alejandra.-Prosecretario Letra-

do.

1 día - Nº 479766 - $ 891,80 - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra Inst. y 28va Nom. en lo Civil, 

Comercial de Córdoba, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la Sucesión de Ricardo Arturo 

Estrella, DNI 12.612.290, en autos caratulados 

“ESTRELLA, RICARDO ARTURO - Declaratoria 

de Herederos - Expte 12120371”para que dentro 

del plazo de treinta días siguientes al de publica-

ción del edicto, comparezcan a estar derecho, y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba 0//09/2023 - Juez VINTI Angela María, 

Secretario ELLERMAN Ivan.-

1 día - Nº 479849 - $ 882,70 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliaciòn y Familia de la Localidad de Cura 

Brochero, con fecha 14/08/2023 y 07/09/2023, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

Luis Iván Quiroga, D.N.I. Nº 6.698.807 y María 

Nila Espíndola, D.N.I. N° 4.674.765 en autos 

“10640023 - QUIROGA, LUIS IVAN - ESPINDO-

LA, MARIA NILA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edicto por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.) Fdo: 

Dr.ESTIGARRIBIA Jose Maria -Juez; Dra. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes - Secretaria.

1 día - Nº 479986 - $ 1197,20 - 12/09/2023 - BOE

VILLA MARIA, 06/09/2023, La Jueza Civil y 

Com. Y Flia, 3 A., S.5, Ciudad de Villa María, 

Córdoba, GARAY MOYANO María Alejandra, 

cita y emplaza herederos y acreedores de la 

causante Perez Gladys Ester, titular de DNI Nº 

16.653.957, en autos “PEREZ, GLADYS ESTER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nro. 12136288”, para que en el término de treinta 

días (art. 6° Cód. Civ. y Com. de la Nación — 

ley 26.994), comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. FDO: GARAY MOYANO 

María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

TOLKACHIER Laura Patricia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 480001 - $ 1030,60 - 12/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr.Juez de 1ra Inst C.C.FA-

M.7A - SEC.13. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de CABRERA, Marcelina Ignacia, DNI 1.608.556 

en los autocaratulados “LINCH, FERNANDO 

ENRIQUE - CABRERA, MARCELINA IGNA-

CIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- expte 

12168306” para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo:BUITRAGO Santiago, Juez 

1ra inst. -COLAZO Ivana Inés. Secretaria 1ra 

Inst.

1 día - Nº 480018 - $ 855,50 - 12/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 07/09/2023. El Sr. Juez del Juz-

gado CIVI . COM .CONC. Y FAMILIA 2º NOM · 

SEC .2 de la ciudad de RIO SEGUNDO, el Dr. 

GONZALEZ Hector Celestino, Secretaria a car-

go de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana en estos autos caratulados: “12251405 

- DANIELE, RICARDO MIGUEL - MEDIAVILLA, 

ANGELA MARIA - DECLARATORIA DE HERE-
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DEROS” Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante: Doña MEDIAVILLA, ANGELA MARIA 

D.N.I. N° 2.096.398, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter,. Fdo: BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana -SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA / GONZALEZ Hector Ce-

lestino

1 día - Nº 480027 - $ 1209,10 - 12/09/2023 - BOE

HUINCA RENANCO- El Sr. Juez de de 1ERA 

INSTANCIA. CIV.COM.FLIA, en autos caratu-

lados “MAZQUIARAN PABLO-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” /Expte. 12052799) cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

MAZQUIARAN PABLO, DNI: 6615769 para que 

dentro del plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 Cod. Cil y Com). Fdo: FUNES 

LUCAS RAMIRO, Juez 1era Instancia. SAAVE-

DRA CELESTE, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 480028 - $ 1047,60 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 1° Nom. en lo Civ. Com. 

Cons. y Flia. de Rio Segundo, Dr. Diaz Bialet 

Juan Pablo, Secretaria a cargo del Dr. Ruiz Jor-

ge Humberto, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión y bienes dejados al fa-

llecimiento del causante ANTONIO ROBERTO 

ROSSI,  DNI 6.443.877  para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a esta a 

derecho y acrediten su carácter en los autos 

caratulados    ROSSI, ANTONIO ROBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP 

N°12192416, bajo apercibimiento de Ley. Rio 

Segundo, 01/09/2023.-

1 día - Nº 480048 - $ 959,20 - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Río Cuarto, Sec. 5, en el “Expediente 

N° 12211924 -QUIÑONEZ, CIRO OMAR - OLI-

VA, ELSA RAMONA-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de Ciro Omar 

QUIÑONEZ, DNI 6645749 y Elsa Ramona OLI-

VA, DNI 6628830, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley,  comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación.  Río 

Cuarto, 4 de setiembre de 2023.  Fdo. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana – Jueza-; BERGIA Gisela 

Anahí – Secretaria.

1 día - Nº 480072 - $ 1039,10 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 41° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de LABONIA ROSARIO HUERTAS y MO-

HAMED SAID en estos autos caratulados: LA-

BONIA ROSARIO HUERTAS -MOHAMED SAID 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte 

nro. 12153749, para que dentro de treinta días 

corridos a partir de la publicación (art. 6 CCYCN) 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por un día (art. 2340 CCYCN). Córdoba, 

07 de septiembre de 2023 - Texto Firmado di-

gitalmente por: CANO Valeria Paula -SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-CORNET 

Roberto Lautaro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 480080 - $ 1207,40 - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. y 46º Nom. en lo Civil 

y Comercial, en autos “GORDOA ALTOLAGUI-

RRE, MARIA ISABEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte: 12050692 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, de MA-

RIA ISABEL GORDOA ALTOLAGUIRRE, DNI 

14975881Y, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.)). Córdoba,   

de Septiembre de 2023. Fdo. SANCHEZ DEL 

BIANCO Raúl Enrique - Juez; LAIMES Liliana 

Elizabeth, Secretario.

 1 día - Nº 480097 - $ 1062,90 - 12/09/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civ., Com. y Flia. de 1º Inst. y 4º 

Nom. de Río Cuarto, Sec. Nº 7, en autos “BENS-

SE, NORMA ALICIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-  EXPTE N° 11949466”, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a los bienes de NORMA 

ALICIA BENSSE DNI 5.725.583, para que en el 

término de treinta días hábiles comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. FDO: 

ZARATE GHIGO Maria Eugenia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO - PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

 1 día - Nº 480116 - $ 826,60 - 12/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11741129 - GIMENEZ, CLA-

RA LUCINDA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS CORDOBA - El Señor Juez de JUZGADO 

1A INST CIV COM 17A NOM cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de GIME-

NEZ CLARA LUCINDA DNI 11.364.899 Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CC.)- Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Cordoba 05/09/2023.,BELTRA-

MONE Veronica Carla, Juez de 1º instancia. CO-

LLINS Guillermina prosecretario letrado.

 1 día - Nº 480117 - $ 1251,60 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1Era Inst y Civil  y Comer-

cial 22 A Nom, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se considere con 

derecho a la sucesión de MIRGONE SEVERI-

NO RAUL, DNI:6.382.679, para que dentro de 

los treinta días siguientes de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. En los autos caratulados Mirgone 

Severino Raul-Declaratoria de Herederos-expe-

diente 11754926. Cba 6/09/2023. fdo.Asrin Pa-

tricia Veronica-Juez-Clemente María Sofia-Pro 

secretaria. 

1 día - Nº 480156 - $ 816,40 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 51° Nom. en lo 

Civil y Com. de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de EMILIO 

CEFERINO RODRIGUEZ DNI:10.805.194 . En 

autos caratulados: “RODRIGUEZ, EMILIO CE-

FERINO  – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. N° 12059752”para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.).Podrán 

efectuar su presentación por escrito en la forma 

prevista en el Anexo 2 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 1629, Serie A, de fecha 06/06/2020 ( 

presentación remota de escritos en expediente 

papel). Cumpliméntese con las citaciones direc-

tas de los herederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.).  Cba.01/09/2023. Firmado digitalmente 

por: MASSANO, GUSTAVO ANDRES -JUEZ DE 

1° INST. 

1 día - Nº 480170 - $ 1508,30 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado C.C.FAM.2A - SEC.4 - 

SAN FRANCISCO, en autos: “GUEVARA, JULIO 

ARGENTINO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12214208 -), cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a bienes del causante para que en el 
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término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho. SAN FCO., 18/08/2023. Fdo. To-

más Pedro CHIALVO – Juez; CORSICO Fabiana 

María- Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 480183 - $ 683,80 - 12/09/2023 - BOE

El Sr./a Juez de  1ª Inst. en lo JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAMI. SEC.2 – de la ciudad de 

Deán Funes Ischilín , cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideran con derecho a la sucesión de VILLA-

RREAL, RAÚL MIGUEL en autos caratulados 

VILLARREAL, RAÚL MIGUEL DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE N° 12072802, para 

que dentro de los 30 días siguientes a la publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

CCCN). Deán Funes 12/09/2023. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA: MERCADO Emma Del Valle 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA: 

CASAL María Elvira.

1 día - Nº 480187 - $ 1090,10 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 45° Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ELENA CAPOZZO L.C 

Nº 2.240.948 . En autos caratulados: “CAPOZZO 

ELENA  – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. N° 12064694” para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN ) Cba.22/08/2023. Fir-

mado digitalmente por: SUAREZ Hector Daniel 

-JUEZ DE 1° INST. TREJO Maria Julieta PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 480215 - $ 1100,30 - 12/09/2023 - BOE

 JESUS MARIA. El Sr. Juez de Primera Inst. y 

1º  Nom. CIV.COM.CONC.Y FLIA de Jesús Ma-

ría, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante, 

Adolfo Oscar BERGAGNA L.E. 6.369.711 , para 

que dentro del término de treinta (30) días com-

parezcan en estos autos “BERGAGNA, ADOL-

FO OSCAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. 12216813” a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN).  

Texto Firmado digitalmente por: BELITZKY Luis 

Edgard. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.09.08.  NISHIOKA Leonardo Shigeki. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.09.08.-

1 día - Nº 480221 - $ 1156,40 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst en lo Civil y Comercial de 

23º Nom. de la Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “ROVASIO, Eduardo Carlos 

– GENOVESIO, María Lilia - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte N° 5620940 -”, Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante “GENOVESIO María Lilia, DNI 

927.393”, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley … Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ JUAREZ 

Manuel Esteban - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

OSORIO Maria Eugenia - PROSECRETARIO/A 

LETRADO -  CORDOBA, 15.08.2023. - 

 1 día - Nº 480233 - $ 1091,80 - 12/09/2023 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MUNI-

CIPALIDAD DE TANTI C/ GONZALEZ, HECTOR 

LUIS Y/O SUCESORES – EXPEDIENTE Nº 

1528417”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa Carlos Paz, 27 de Marzo de 2015….Cítese 

y emplácese a los Sucesores del demandado Sr. 

Hector Luis Gonzalez, M.I. 6.502.763, para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a jui-

cio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por cinco (5) días en el boletín 

oficial.- El término del emplazamiento comenzara 

a correr desde el último día de su publicación.- 

Cíteselos de remate para que en el término de 

tres (3) días posteriores al vencimiento de aquel, 

opongan excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento.- A lo demás: Amplíe-

se la demanda en la forma y por el monto solicita-

do en los términos del art. 5º quater ley 9024.- A 

la ampliación de la cautelar: Trábese la misma por 

el monto y la forma solicitada a cuyo fin: Ofíciese.- 

Sin perjuicio de ello y a tenor de lo normado por 

el art. 97 del C.P.C.: Suspéndase el trámite de las 

presentes actuaciones.-” Fdo.: Dr. Olcese Andres. 

Juez. Dra. Morello Romina. Prosecretaria Letra-

da. Otra resolución: CARLOS PAZ, 26/08/2022.- 

Agréguese documental que incorpora en papel 

y agréguese la documental digital acompañada 

en la presentación electrónica. Hágase saber a 

la compareciente que toda la documentación y 

escrito a presentar en autos deberá hacerlo por 

la vía electrónica, sin incorporar el papel al expe-

diente. A lo solicitado: Amplíese la demanda en la 

forma y por el monto solicitado en los términos del 

art. 5 quater Ley 9024. Notifíquese conjuntamente 

con el proveído inicial.” Fdo: Dra. Pandolfini Marie-

la Noelia. Prosecretaria Letrada.- 

5 días - Nº 474247 - $ 8465,75 - 13/09/2023 - BOE

El JUZGADO DE 1° INSTANCIA Y 1° NOMINA-

CION EN LO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIA-

CION Y FAMILIA DE COSQUIN – SECRETARIA 

N° 2 Dra. Curiqueo, sito en calle Catamarca N° 

167, ciudad de Cosquin - Hace saber a Ud. que 

en los autos caratulados “LORENZ, GUILLER-

MO LUIS C/ JAIMES, GABRIELA JORGELINA 

– DIVORCIO UNILATERAL” Exte. N° 11752559, 

se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

22/03/2023. Proveyendo a la presentación del 

Sr. Guillermo Luis Lorenz patrocinado por el Dr. 

Daniel Sebastián Guevara, de fecha 17/03/2023 

procesado en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en idéntica fecha: Agréguese boleta 

de aportes adjuntada. Proveyendo al escrito ini-

cial de demandada: Por presentado, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase el presen-

te divorcio vincular unilateral (art. 437 Cód.Civ). 

Téngase presente la propuesta unilateral efec-

tuada (art. 438 Cód. Civ). Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de diez (10) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía y córrasele vista de dicha 

propuesta o, en su caso, formule una propia, en 

el mismo plazo de comparendo, de manera fun-

dada. Dese intervención al Ministerio Fiscal. Se 

hace saber a las partes que en ningún caso el 

desacuerdo en el convenio suspenderá el dicta-

do de la sentencia de divorcio (art. 438 cuarto 

párrafo del Cód.), tramitándose las cuestiones 

pendientes por vía incidental. Fdo. Dr. MACHA-

DO Carlos Fernando - JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA Otra resolución: COSQUIN, 07/08/2023.— 

Proveyendo al escrito de GUILLERMO LUIS 

LORENZ presentado por GUEVARA, DANIEL 

SEBASTIAN el 25/07/2023 08:00: Agréguese 

cédula de notificación adjuntada. Téngase pre-

sente el juramento prestado; en su mérito y con-

forme las constancias de autos, cítese y emplá-

cese a la demandada Sra. JAIMES, GABRIELA 

JORGELINA para que para que en el plazo de 

veinte días posteriores a la última publicación, 

comparezca a estar a derecho en los términos 

del proveído de admisión de fecha 22.03.2023; a 

cuyo fin, publíquense edictos por el plazo de ley 

-cinco días – en el Boletín Oficial, con transcrip-

ción del presente y decreto de admisión. Fdo. Dr. 

MACHADO Carlos Fernando - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA – Dra. CURIQUEO Marcela Alejan-

dra - SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA

 5 días - Nº 477985 - $ 10676 - 12/09/2023 - BOE

Por decreto del 13/08/2021, dictado bajo la fir-

ma de la Secretaria Letrada VIDAL Claudia Jo-

sefa en el expediente “5098998 - BANCO DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FUENTES, 

PABLO M. Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL” la 
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Excma. Cámara 7ma de Apelaciones en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos de Mafalda Maclovia Pis-

chetola a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.-

5 días - Nº 478042 - $ 1719,50 - 12/09/2023 - BOE

La Jueza de Pra. Inst. y 44º Nom. Civ. y Com. de 

Cba., en autos “GUTIÉRREZ MANUEL ADOL-

FO c/ GALIANO O GALLIANO ROSA, HOY SUS 

SUCESORES – Ordinario – Escrituración” Exp-

te. 8.657.891, cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores de María Elena GALLIANO o GALIA-

NO, DNI  0.231.071, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía.- Dra. Alicia 

del Carmen MIRA - Juez.- Dra. Milagros Cafure – 

Prosecretaria Letrada.- Córdoba,  31  de Agosto 

de 2023.- 

 5 días - Nº 478065 - $ 1824,50 - 15/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

12A NOM de Córdoba, cita y emplaza a los 

sucesores del Sr. González, Aldo Rubén DNI 

16.229.408, para que dentro del término de 

VEINTE (20) días a contar desde la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía., en los autos 

caratulados “GESA S.A. C/ GONZALEZ, ALDO 

RUBEN – EJECUTIVO – EXPTE. N° 5713858” 

Cba. 11/03/2022. Fdo.: LINCON Yessica Nadina 

(Juez/a de 1ra. Instancia) – MANCINI María Del 

Pilar (Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia). 

5 días - Nº 478563 - $ 1845,50 - 15/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de la SECRETARIA GESTION CO-

MUN JUZG. DE COBROS PARTICULARES - 

JUZG.1. de Córdoba, cita y emplaza a los suceso-

res del Sr. Pereyra, José Antonio DNI 10.447.100, 

para que dentro del término de VEINTE (20) 

días a contar de la última publicación de edic-

tos, comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía., en los autos caratulados “GESTION Y 

ADMNISTRACION DE INVERSIONES SAS C/ 

PEREYRA, JOSE ANTONIO – EJECUTIVOS 

PARTICULARES – EXPTE. N.º 9602616” Cba. 

05/04/2021. Fdo.: FONTAINE Julio Leopoldo 

(Juez de 1ra. Instancia) - ALIAGA FOLKENAND 

María Soledad (Prosecretario/a Letrado). 

5 días - Nº 478566 - $ 2244,50 - 15/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG. C.C.CONC.FLIA.CTROL,-

NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

MORTEROS, Secr Civil, cita y emplaza a DIE-

GO RAUL SONA, para que comparezca en au-

tos: EXPTE.: 11203688 - D ANDREA, JACINTO 

CONSTANCIO Y OTRO C/ SONA, DIEGO RAUL 

Y OTROS - PREPARA VIA EJECUTIVA bajo 

apercibimiento de ley. Conforme los términos 

del decreto que se transcribe: “ MORTEROS, 

12/06/2023(...)Cítese y emplácese al demanda-

do Sr. Diego Raúl Sona, conforme lo dispuesto 

por el art. 165 del C.deP.C, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación comparezca a estar a de-

recho y a efectuar las manifestaciones previstas 

por el art. 519 inc. 1° y 2º del C.P.C, bajo aper-

cibimiento del art. 521 y 523 del mismo cuerpo 

legal.Notifíquese.Fdo.Dig:DELFINO A.L- JUEZ; 

ALMADA M.R- PROSEC.

5 días - Nº 478611 - $ 3394,25 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA: Ante el Juzgado de 1º Instancia 

Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secreta-

ría Nº 8 de la ciudad de Villa María se tramita 

los autos caratulados “SOAVE IRIGO, SANTIA-

GO AGUSTIN C/ SOAVE OMAR FABIAN DEL 

ROSARIO – MODIFICACION DE APELLIDO 

- ABREVIADO” Expte. Nº 11846618, en el cual 

se ha dictado la siguiente resolución: Villa Ma-

ría, 25/08/2023.- Proveyendo a la presentación 

que antecede y al escrito inicial: Por presentado, 

por parte y con el domicilio constituido. Ténga-

se presente el patrocinio letrado de la abogada 

Dra. Claudia Andreani. Cárguesela en SAC. Ad-

mítase la presente demanda (MODIFICACIÓN 

DE APELLIDO) que tramitará como JUICIO 

ABREVIADO. Cítese y emplácese al demanda-

do OMAR FABIÁN DEL ROSARIO SOAVE (DNI 

16.857.445) para que en el plazo de seis (6) días 

comparezca, conteste la demanda, en su caso 

oponga excepciones y ofrezca toda la prueba de 

que haya de valerse, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 509 y 192 CPCC). Por ofrecida prueba. A 

los fines del traslado ordenado, se deberá acom-

pañar copia de la demanda y demás documental 

en la cédula de notificación a librarse. Conforme 

el art. 70 CCyC, dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Dese intervención a la Dirección 

del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 

Personas (art. 84 Ley 26413). Publíquese el pe-

dido en el diario oficial una vez por mes, durante 

el lapso de dos meses. Hágase saber que pue-

den formularse oposiciones al cambio de apelli-

do dentro de los quince días hábiles contados 

desde la última publicación. Requiérase infor-

mación sobre medidas precautorias existentes 

respecto de los interesados, a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Provincia (RGP) a los 

fines de que informe sobre inhibiciones que pu-

dieran pesar sobre el peticionante. Emplácese 

al compareciente para que cumplimente aporte 

ley 8404, bajo apercibimiento y a los letrados 

patrocinantes el aporte al Colegio de Abogados. 

Notifíquese. Monjo Sebastian – Juez 1ra. Instan-

cia.- Calderon Viviana Laura – Secretaria 1ra. 

Inst.-

2 días - Nº 478726 - $ 3793,70 - 12/10/2023 - BOE

VILLA DOLORES, 27/07/2023. La Señora Jueza 

de Primera Instancia y primera Nominación en lo 

Civil, Comercial y Familia de Villa Dolores (Cba), 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaría Nº 1 

del Dr. Gustavo José Rodríguez, hace saber que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC 

11409334 - TESEIRA, HECTOR EDUARDO C/ 

SUCESORES DE ALLENDE, HUGO RAFAEL Y 

OTRO - ACCIONES DE FILIACION” se ha dic-

tado la siguiente resolución: “VILLA DOLORES, 

22/03/2023… Por iniciada la presente acción de 

impugnación de reconocimiento de la paternidad 

la que tramitará como juicio ordinario… En los 

términos del art. 152 del CPCC y atento no cons-

tar Auto de Declaratoria, Cítese y emplácese a 

los eventuales sucesores de Alberto Ygnacio o 

Alberto Ignacio, Teseira; Roque Alberto Teseira 

y Daniel Esteban Teseira para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía… Por iniciada la 

presente acción de filiación de reclamación de 

hijo extramatrimonial post mortem que tramitará 

acumulada como juicio ordinario… En los térmi-

nos del art. 152 del CPCC y atento no constar 

Auto de Declaratoria, Cítese y emplácese a los 

eventuales sucesores de Allende Hugo Rafael 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley… 

Fdo. Dra. CUNEO Sandra Elizabeth. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Dr. RODRIGUEZ GUSTAVO 

JOSE. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA”. Villa Dolores, 01 de agosto de 2023. 

Fdo. Dra. CARRAM Maria Raquel. PROSECRE-

TARIO/A.

5 días - Nº 478761 - $ 6696,50 - 15/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Eje-

cución Fiscal,hace saber que en los autos 

“MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB. COMERCIAL FINANCIE-

RA ARG.-Presentación Múltiple Fiscal-Expte 

1680121, se ha dictado la siguiente resolución:“-

Cosquín,14/02/2020.Avócase. Notifíquese.”F-

do:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guillermo C.

Johansen-Prosecretario;CITA Y EMPLAZA a la 

demandada S.I.C.F.A.SOCIEDAD INMOB. CO-

MERCIAL FINANCIERA ARG en los términos 

del art.152 del CPCC y art.4 Ley 9024,titular del 

inmueble inscripto en la Matrícula 1856044,Nom. 
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Catastral Municipal 00000001020680002000,de-

sig.oficial Lt 18 Mz 37, ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº El Dominador 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho,bajo apercibimiento de re-

beldía y la CITA de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo,oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Pro-

vincial N°9024,bajo apercibimiento. 06/03/2023.

Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.

Johansen- Prosecretario

5 días - Nº 478956 - $ 4769,75 - 15/09/2023 - BOE

RIO TERCERO, 08/05/2023. El Juzgado de 1° 

Inst. CCCF, 2° Nom, Secretaría N° 4 cita a los 

sucesores indeterminados de Fabián Arman-

do Damiani DNI 17.896.225 en autos 10437429 

- LUJAN, ANTONIO FABIÁN C/ DAMIANI, AR-

MANDO Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION 

para que en el término de veinte días desde la úl-

tima publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo: ASNAL 

Silvana Del Carmen, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, ZEHEIRI Verónica Susana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 479007 - $ 1425,50 - 15/09/2023 - BOE

OFICINA COBROS PARTICULA-

RES-JUZG.1A-CARLOS PAZ. Autos BANCO 

DINO SA C/ALMADA ERIC LEANDRO- EXPTE 

9051500. Villa Carlos Paz, 08/08/2023.(...) Aten-

to lo solicitado, constancias de autos, y lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del CPCC, cítese 

y emplácese al demandado Eric Leandro Alma-

da DNI 30.540.033, a fin de que en el término 

de veinte (20) días desde la última publicación 

de edictos, comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres(3) días 

más, vencido el término de comparendo, oponga 

y pruebe excepción legítima al progreso de la ac-

ción incoada en su contra, conforme lo previsto 

por los arts. 547 y 548 del CPCC, bajo aperci-

bimiento de llevar adelante la ejecución. A cuyo 

fin, publíquense edictos por 5 días en el Boletín 

Oficial.Notifíquese.FDO: OLCESE Andrés, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA-DE ELIAS BOQUE Maria 

Jose, PROSECRETARIA LETRADO.

5 días - Nº 479036 - $ 3709,25 - 15/09/2023 - BOE

El Juzgado de Familia 5a nom. ciudad de Cba, 

en los autos Expte. SAC  9622880 - CUERPO 

DE FIJACION DE RENTA COMPENSATORIA 

EN AUTOS “MANQUEZ ANIBAL FRANCISCO 

- ALBARRACIN, GABRIELA FERNANDA - DI-

VORCIO VINCULAR - NO CONTENCIOSO – 

6802961” dispuso notificar al Sr Aníbal Francisco 

Manquez DNI 26.179.037 a comparecer a estar 

a derecho, en el plazo de veinte días, y ejerza los 

derechos que estime le pudieren corresponder, 

mediante la sgte resol.: Córdoba, 9 de Agosto de 

2023. Proveyendo a la presentación que antece-

de: Téngase presente lo manifestado y la decla-

ración efectuada por la Sra. Gabriela Fernanda 

Albarracín a través de su apoderada (conforme 

lo ordenado por el art. 152 del CPCC). Agrégue-

se constancias emitidas por la justicia federal 

con competencia electoral. A mérito de lo peti-

cionado por la nombrada con fecha 28.3.2023, el 

desconocimiento acerca del domicilio actual del 

demandado, la reanudación dispuesta mediante 

proveído de fecha 29.3.2023 y previo a continuar 

con el trámite impreso a las presentes: Cítese 

y emplácese a Aníbal Francisco Manquez para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca en ésta causa y ejerza los derechos que esti-

me le pudieren corresponder, bajo apercibimien-

to de ley. Publíquense edictos citatorios de ley 

por el término de cinco días en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. SQUIZZATO Susana María - Juez - 

CHICCO Paola Andrea - Prosecretaria.

 5 días - Nº 479098 - $ 6271,25 - 15/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Familia de Primera Nomina-

ción de la  ciudad de Córdoba, secretaria única,  

en autos caratulados “FERNANDEZ, HECTOR 

OSCAR C/ PALACIOS, JULIO ARGENTINO Y 

OTROS – ACCIONES DE FILIACION – EXPTE 

N° 11909524 cita y emplaza a los sucesores del 

Señor Juan Carlos Palacios  D.N.I  n° 7.991.799. 

para que en el término de seis días,   compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

o en su caso opongan excepciones, ofreciendo 

toda la prueba de la que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 15/05/2023. Fdo.  

Mignon, Maria Belen. Juez. Tallano, Laura Sole-

dad. Prosecretaria. 

5 días - Nº 479306 - $ 4932 - 14/09/2023 - BOE

En los autos caratulados PINO, Teodoro José 

Cruz – DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

INCIDENTE DE CANON LOCATIVO - Expte. Nº 

6173055, que tramitan en Juz. Civ. y Com. de 

1ª Inst. y 43ª Nom. domicilio del tribunal Case-

ros 551 2° piso pasillo central, córdoba; se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/08/2023 […] Sin perjuicio de ello, atento no 

existir declaratoria de herederos iniciada de la 

causante María Dora Pino, cítese y emplácese 

a todos sus herederos a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Publíquense edictos citato-

rios en los términos del art. 165 del C.P.C. Notifí-

quese” FDO: Liksenberg Mariana Andrea Juez/a 

de 1ra. Inst. -  Fornasari Marianela - Secretario/a 

Juz. 1a Inst.

5 días - Nº 479403 - $ 3315,50 - 18/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CABALLERO FAUSTINO DOMINGO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 9997045 de 

fecha 23/04/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 01/08/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.08.01. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 66.426,39

5 días - Nº 477890 - $ 4124 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ COMBA ANGEL BAUDILLO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10085248 

de fecha 21/05/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 01/08/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.08.01. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 98.516,72

5 días - Nº 477891 - $ 4129,25 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 
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Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ PEREZ HUMBERTO MAXIMO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10076871    

de fecha 19/05/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 24/05/2023. Por ad-

juntada liquidación de deuda. Por aclarado el 

nombre de la accionada. Recaratúlense los pre-

sentes y déjese constancia en S.A.C. Sin perjui-

cio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Códi-

go Tributario Provincial, a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de PEREZ, HUMBERTO 

MAXIMO, dni n°: 6.593.464, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.   

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos.Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.05.24;FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.05.24

 5 días - Nº 477892 - $ 7463 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA  PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MONTE JUAN JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº  9736267   de fecha 22/12/2020 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 04 de Agosto de 2023.— Atento lo solicitado 

por la parte actora y no surgiendo del Registro 

de Juicios Universales ni Sistema de Adminis-

tración de Causas, constancia de inicio de de-

claratoria de herederos del Sr. Juan José Monte, 

SUSPÉNDASE  el trámite de la presente cau-

sa.- Cítese y emplácese a los herederos del 

Sr.  Juan José Monte, D.N.I. Nº 6.600.447 para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del 

C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digi-

talmente por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.08.04; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.08.04

5 días - Nº 477894 - $ 4691 - 15/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE LA ROSA ERNESTINA - EJECU-

TIVO FISCAL- EE- Expte.:8874181” tramitados 

por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE 

EJEC. FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA a 

los herederos y/o sucesores de LA ROSA ER-

NESTINA, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dr. CARENA - 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Dra. LOPEZ - PRO-

SECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 478056 - $ 2176,25 - 12/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ QUIERO JORGE OSVALDO S/ 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” (Expte.

Nº 2463988 de fecha 17/09/2015 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

27/02/2023.  Atento lo solicitado por la parte 

actora y no surgiendo del Registro de Juicios 

Universales ni Sistema de Administración de 

Causas, constancia de inicio de declaratoria de 

herederos del Sr. Quiero, Jorge Osvaldo, SUS-

PÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cí-

tese y emplácese a los herederos del Sr. QUIE-

RO, JORGE OSVALDO, DNI: 13.015.448,  para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 

del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.02.28; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.02.28

5 días - Nº 478068 - $ 4738,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE OCHOA MANUEL NORBERTO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12116855)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE OCHOA MANUEL NORBERTO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478259 - $ 3452 - 13/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE TORESANI CARLA DORA YOLANDA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12120383)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE TORESANI CARLA DORA 

YOLANDA , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478260 - $ 3515 - 13/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE POBLETE NICOLA-

SA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11781720, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 478261 - $ 3089,75 - 15/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-
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doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO PE-

DRO ESTEBAN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11781714, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 478265 - $ 3126,50 - 15/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORQUERA JOSE HO-

RACIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11781719, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 478267 - $ 3110,75 - 15/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA MA-

RIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11781715, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 478269 - $ 3074 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°  3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BONFIGLI SARA S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12120255)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

BONFIGLI SARA , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478367 - $ 3373,25 - 13/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 1A NOM, en los autos 

caratulados EXPTE: 12065172 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BESSO, VICTOR FELIX – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de BESSO, 

VICTOR FELIX decretando “VILLA DOLORES, 

16/08/2023.-Téngase por denunciado nuevo do-

micilio de la parte demandada. - Proveyendo a la 

demanda inicial, téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL. -  Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.” Fdo. CU-

NEO Sandra Elizabeth; Jueza, GONZALEZ Ma-

ria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 478420 - $ 1215,40 - 12/09/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG. 2A NOM, en los autos ca-

ratulados EXPTE: 12140645 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE WILLIS, ELISABETH – EJECUTIVO FISCAL, 

se cita a los sucesores de WILLIS, ELISABETH 

decretando “VILLA DOLORES, 31/07/2023.-Pro-

veyendo a la demanda inicial, téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constitui-

do.- Agréguese la documentación que se adjun-

ta.- Téngase presente lo manifestado.- Admítase 

en cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas.- Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a dere-

cho y en el mismo acto cítesela de remate para 

que oponga excepciones legítimas, si las tuviere, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquél termino, a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Asimismo, notifíque-

se en el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. 

DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro; Juez, GON-

ZALEZ Maria Eugenia; Prosecretario/a.

1 día - Nº 478468 - $ 1149,25 - 12/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11508488 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SIMONI AR-

TURO - EJECUTIVO FISCAL - EE VILLA MA-

RIA, 10/08/2023. Proveyendo al escrito de fecha 

15/12/2022 y 21/03/2023: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de SIMONI ARTURO, DNI: 6.568.648, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos. Texto Firmado digitalmente 

por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.08.10 TENEDINI Paola 
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Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.08.10

 5 días - Nº 478735 - $ 11885 - 12/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11977352 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOZANO BARTOLO-

ME SIRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR VILLA 

MARIA, 01/06/2023. Téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Sin perjuicio de 

lo establecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tri-

butario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de LOZANO, BARTOLOME SIRO 

DNI: 6.570.995, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.02 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.02

5 días - Nº 478770 - $ 11766 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ AMADO AR-

GENTINO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982229) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ AMADO AR-

GENTINO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504443802020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478792 - $ 3872 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ MANUEL 

CESAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982234) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ MANUEL 

CESAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504574212020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478798 - $ 3872 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PALACIO BENJA-

MIN FRANCISCO MERCEDES- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9982243) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE PALACIO BENJAMIN FRANCISCO MER-

CEDES de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504463642020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478800 - $ 4019 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ SILVIA 

MIRYAM- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982248) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ SILVIA MIR-

YAM de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504738652020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478803 - $ 3851 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE REYNA ENRIQUE 

ARGENTINO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9982252) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PEREZ SIL-

VIA MIRYAM de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504610962020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478806 - $ 3872 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10046709) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE VOSAHLO 

JOSE FRANCISCO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 
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término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501209072021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478826 - $ 3887,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RIOLO ANA MARIA- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9982254) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE RIOLO ANA MARIA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 504855312020. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478827 - $ 3819,50 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

GLORIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10249331) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO GLO-

RIA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500855702021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478828 - $ 3824,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERLO GRACIE-

LA MARGARITA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10249333) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PERLO 

GRACIELA MARGARITA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500576432021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478832 - $ 3908,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LEZCANO JOSE 

LEOPOLDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10251401) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LEZCANO JOSE 

LEOPOLDO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500643862021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478834 - $ 3877,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MORILLAS JOSE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10251405) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MORILLAS JOSE de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500806022021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478835 - $ 3793,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA MAURICIO 

IGNACIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10251406) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE OLIVA MAURICIO 

IGNACIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500704832021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478837 - $ 3887,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RIOS MIGUEL JUAN- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10251411) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE RIOS MIGUEL JUAN de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 500570052021. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478838 - $ 3824,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-
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les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ MAU-

RO JULIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10291383) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ MAU-

RO JULIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501585922021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478841 - $ 3877,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ MAG-

DALENA MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10291396) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ MAGDALENA MARIA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501510822021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478842 - $ 3919,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SOSA RODOLFO 

BENITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10291400) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE SOSA RODOLFO 

BENITO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501496152021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478846 - $ 3856,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VARELA DE BAZAN 

MARIA ELSA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10291402) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE VARELA 

DE BAZAN MARIA ELSA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501420512021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478847 - $ 3929,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ZAPATA RICARDO 

SANTIAGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10291405) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE ZAPATA RICARDO 

SANTIAGO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501432722021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478850 - $ 3898,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA MIGUEL 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10346951) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA 

MIGUEL FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502065212021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478852 - $ 3919,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CLAVERO JOSE AL-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346953) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CLAVERO JOSE AL-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502007762021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478854 - $ 3866,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ BLANCA- 
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EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10346961) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ BLANCA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502146042021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478856 - $ 3782,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE HERNANDEZ MARIO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346963) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE HERNANDEZ MARIO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502109972021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478857 - $ 3898,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE KANBILYAN 

SIMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346964) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE KANBILYAN SIMON 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502166252021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478858 - $ 3814,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ GRACIELA 

ISABEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346965) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ GRACIELA 

ISABEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502023252021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478860 - $ 3877,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA VILMA TE-

RESITA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346969) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA VILMA TE-

RESITA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502027902021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478862 - $ 3877,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLMEDO HECTOR 

MANUEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346971) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE OLMEDO HECTOR 

MANUEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502110652021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478863 - $ 3866,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMANO AMANDA 

MAGDALENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10346978) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE ROMANO 

AMANDA MAGDALENA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502193792021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478864 - $ 3898,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TORILLO RODOLFO 

HIPOLITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10346982) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE TORILLO RODOLFO 

HIPOLITO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 
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apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502013032021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478865 - $ 3908,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LLANOS JOSE 

SANTOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10388533) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LLANOS JOSE 

SANTOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502311022021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478866 - $ 3845,75 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ ANA 

SILVIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10388535) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ ANA SIL-

VIA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60001948632021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478867 - $ 3835,25 - 15/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ HUMBER-

TO HUGO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10388537) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ HUMBER-

TO HUGO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60002292692021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 478868 - $ 3887,75 - 15/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE DUVEAUX, ROSA ELVIRA - EJE-

CUTIVO FISCAL- EE- Expte.:9000360” trami-

tados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de DUVEAUX, 

ROSA ELVIRA, para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y de remate para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dr. 

MASCHIETTO - SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 478879 - $ 2102,75 - 15/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BIGLIA GERARDO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12162426”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/08/2023. Téngase presente lo 

manifestado. Agréguese. A lo solicitado: por pre-

sentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 

de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 478902 - $ 9088,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARAMES FRAN-

CISCO ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12162432”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/08/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguese. A lo solici-

tado: por presentada, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 478903 - $ 9139,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CACERES MARTIN 

JULIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12162443”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/08/2023. Téngase presente lo 

manifestado. Agréguese. A lo solicitado: por pre-

sentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 

de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 478905 - $ 9097 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE QUIÑONES 

MANUEL ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12162448”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/08/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguese. A lo solici-

tado: por presentada, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 478906 - $ 9122,50 - 13/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBORNOZ ANTONIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12120254)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE ALBORNOZ ANTONIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 478912 - $ 3446,75 - 15/09/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SANCHEZ, FERNANDO 

DANIEL – PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

: cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de SANCHEZ, FERNANDO 

DANIEL, D.N.I.  -17115477  de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidación Nº: 500944682018. Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

5 días - Nº 479013 - $ 3557 - 15/09/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO VICTOR ANGEL Y OTRO – PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 7817557 

: cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO VICTOR ANGEL, L.E.5.528.283 y 

ECHEVARRIA DE MOYANO YOLANDA, D.N.I. 

10.560.268  de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese” RIO 

TERCERO, 25/04/2019. Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con domicilio cons-

tituido (art. 5 último párrafo ley 9024 y modif. cc 

con el art. 141 Código Tributario Provincial -ley 

6006 t.o. decreto 400/2015 B.O.C. 14/05/2015- 

art. 80 dec 1205/2015 y art. 90 C.P.C y C). Por 

interpuesta demanda de ejecución fiscal en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Publíquese 

por edictos por cinco días en el BOE, en los 

términos del art. 4 ley 9024 modf. 10371 cc del 

art. 152 del CPCCC.-Fdo: DESIATA, Juan Pablo 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Liquidación 

Nº:500763692018. Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126 

 5 días - Nº 479015 - $ 7237,25 - 15/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12064986 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEPPINO JUAN 

CARLOS BENITO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

VILLA MARIA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de JUAN CARLOS BENITO PEPPINO, DNI 

Nº13.568.976 por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, noti-

fíquese al domicilio tributario del demandado.  

(Juez: VUCOVICH, Álvaro.).- Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.28 

TENEDINI Paola LiliaSECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.28.

 5 días - Nº 479020 - $ 12004 - 13/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ HEREDIA MATIAS 

EZEQUIEL– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 6140425 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

HEREDIA MATIAS EZEQUIEL, DNI.: 29967663, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 479035 - $ 517,15 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ LOPEZ CLAUDIO DA-

RIO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 7768060 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 
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LOPEZ CLAUDIO DARIO, DNI.: 23794335, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 479042 - $ 508,75 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ CARLONI, FRANCO 

EZEQUIE– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 7768400 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada CARLONI, FRANCO EZEQUIEL, DNI.: 

39302780, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 479043 - $ 518,20 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ PERALTA ALFREDO 

CARLOS– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 9104493 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

PERALTA ALFREDO CARLOS, DNI.: 28149530 

, para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 479046 - $ 516,10 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “-DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, BREX FELIPE  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR Expte 10822742. Se notifica a Ud. 

de conformidad con la ley 9201- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO. Cantidad de Fs.

5 días - Nº 479050 - $ 7490,50 - 13/09/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ OLGUIN ANASTA-

CIA– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 9678942 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

OLGUIN ANASTACIA, DNI.: 03382576, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 479081 - $ 502,45 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE KUHN IRMA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11263973”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

20/09/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Atento que la demandada 

es una sucesión indivisa amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479106 - $ 10134 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAGNANI OSCAR 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11263975”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 20/09/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que 

la demandada es una sucesión indivisa amplíe-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días. Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479111 - $ 10236 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN AHUMA-

DA LEOPOLDO ARMANDO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263976”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 
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su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479112 - $ 10321 - 13/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ MARIO RICARDO AVACA, MAURICIO 

EDUARDO AVACA Y MARIA EUGENIA AVACA 

S.H. Y OTROS S/ EJECUTIVO FISCAL -EE “ 

(Expte.Nº 9020187  de fecha 27/12/2019 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:Villa María, 23 de 

agosto de 2023. Agréguese  liquidación que se 

acompaña y Solicitud de búsqueda en archivo 

informático de Titulares Reales, expedida por el 

Registro General de la Provincia, donde informa 

que el demandado no posee bienes inmuebles 

susceptibles de embargo. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la referida liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuere conforme 

a derecho. Notifíquese....Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.08.23; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.08.23. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 94.656,17

 5 días - Nº 479113 - $ 5877,50 - 15/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICEN-

TE ANTONIO CIRILO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263980”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479115 - $ 10304 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROJAS JOSE 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11263982”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19/10/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que 

la demandada es una sucesión indivisa amplíe-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días. Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479146 - $ 10210,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ ALDO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11263985”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

20/09/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Atento que la demandada 

es una sucesión indivisa amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479151 - $ 10159,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA JESUS 

GUIDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11263990”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 20/09/2022. Por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Atento que la de-

mandada es una sucesión indivisa amplíese la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, es-

tese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479156 - $ 10202 - 13/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ PALACIO RICARDO 

SANDALIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 10463673  de fecha 05/11/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

31/05/2023. Agréguese la liquidación de deuda 

adjuntada de donde surge que se ha transfor-

mado en sucesión en base a informes del Juz-

gado electoral. En consecuencia, conforme lo 

solicitado y atento el fallecimiento del deman-

dado RICARDO SANDALIO PALACIO DNI Nº 

6.564.262 SUSPÉNDASE el trámite de la pre-

sente causa. Cítese y emplácese a los herede-
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ros del Sr. RICARDO SANDALIO PALACIO DNI 

Nº 6.564.262 para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario correspondiente (Acuerdo Regla-

mentario   29 - serie “B” del 11/12/01 y art.97 y 

152 del C.de P.C.).-Texto Firmado digitalmente 

por:VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.31; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.05.31

 5 días - Nº 479176 - $ 5426 - 15/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ 

ARTURO DONACIANO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263992”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479185 - $ 10270 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS JUANA 

DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11264000”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19/10/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que 

la demandada es una sucesión indivisa amplíe-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días. Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479195 - $ 10253 - 13/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORONEL LUIS ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL- EE- Expte.:9000375” tramita-

dos por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE 

EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA a 

los herederos y/o sucesores de CORONEL LUIS 

ALBERTO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado:  Dra. PONSE-

LLA - PROSECRETARIA LETRADO.

5 días - Nº 479197 - $ 2034,50 - 18/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VITTORE LUIS S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10020761 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de   Ejec 

Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en calle Artu-

ro M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y 

emplaza a: SUCESION INDIVISA DE VITTORE 

LUIS, Se ha dictado la siguiente resolucion:Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ:504791762020.-

1 día - Nº 479198 - $ 1010,65 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NIZ HUMBERTO 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11264003”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 20/09/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479199 - $ 8876 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GARAYZABAL 

MARIA LUISA  – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11264005”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 20/09/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479204 - $ 8927 - 14/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 
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del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SABADIAS JOSE 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº8703068” se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

25/02/2021. Por adjunto Edictos. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. - FDO: GRANADE 

MARIA ENRIQUETA - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO/A

1 día - Nº 479208 - $ 672,55 - 12/09/2023 - BOE

En los autos “10460088 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

SIMON OMAR BERNARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a:   SUCESION 

INDIVISA DE SIMON OMAR BERNARDO CUIT 

20-07983951-6. “CORDOBA, 31/08/2023.  Agré-

guese. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el plazo por el 

que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 31/08/2023.” Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe.-Liq: 502192282021. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 479209 - $ 629,50 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE TREFILIO 

JUAN CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº9018743” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 03/03/2021. Incorpórese la cé-

dula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

03/03/2021. - FDO: PEREZ VERONICA ZULMA 

- PROSECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 479212 - $ 736,60 - 12/09/2023 - BOE

En los autos “8504961 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/  AGUIRRE LAURA SOLEDAD 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan en 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NO-

TIFICA a:   AGUIRRE LAURA SOLEDAD CUIT  

27-30969843-1. “Córdoba, 02 de febrero de 2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al demandada/o sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 02/02/2023” Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe.-Liq: 500347172019. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 479213 - $ 582,25 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE VILLAFAÑE 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº8587189” 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

18 de diciembre de 2019. Por adjunta cédula.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Asimismo, há-

gase saber que de conformidad a lo establecido 

por el Acuerdo Nº 1493, serie “A”, dictado el 21 

de mayo de 2018, la comunicación de todos los 

actos procesales que deban notificarse de ofi-

cio en el marco del presente proceso se reali-

zará mediante cédula de notificación digital, en 

el domicilio electrónico constituido mediante el 

nombre de usuario y contraseña que posee todo 

abogado para hacer uso del Servicio Extranet 

de Consulta de Expedientes, del sitio del Poder 

Judicial de Córdoba en Internet. - FDO: GRANA-

DE MARIA ENRIQUETA - PROSECRETARIO/A 

LETRADO/A

1 día - Nº 479216 - $ 1226,95 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SAENZ ELVI-

RA – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº8425462” 

cita y emplaza a los herederos de SAENZ EL-

VIRA – CUIT 27-00188558-3 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 479221 - $ 731,35 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 

P.B., Córdoba en los autos caratulados “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUSMAN, JUAN CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Expte Nº 10833061 cita y em-

plaza a los herederos de SUCESION INDIVISA 

DE GUSMAN JUAN CARLOS cuit 20040113844 

y de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplacese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Citesela de remate en la misma diligencia para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fiquese. Sikora Veronica Sofía – Procuradora 

Fiscal. Dec Nro. 1108/21 P.E.-

5 días - Nº 479226 - $ 6601 - 15/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ CHOCOBARES, WALTER 

ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR” Expte 

Nº 10999643 cita y emplaza a al Sr. CHOCO-
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BARES, WALTER ENRIQUE cuit 20171728202 

y de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplacese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Citesela de remate en la misma diligencia para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifi-

quese. Sikora Veronica Sofía – Procuradora Fis-

cal. Dec Nro. 1108/21 P.E. 

5 días - Nº 479228 - $ 6342 - 15/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10042968- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ORDOÑEZ JULIO ABEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 4ta. Nom. de 

Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

13/03/2023...Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: ARIAS Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA a los herederos y/o respre-

sentantes legales de ORDOÑEZ JULIO ABEL 

(DNI: 6978863) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación Nº 504951752020 

que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUA-

TRO CON OCHENTA CENTAVOS ($35.544,80) 

emitida por la D.G.R. el día 08 de Marzo del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital: $4.847,54; Recargo (s/ cálculo desde 

el 27/11/2020 al 08/03/23): $14.626,34.-; Apor-

te a la Caja de Jubilaciones: $1.530,00.; Tasa 

de Justicia:$4.012,95; Honorarios profesiona-

les:$10.118,61.

1 día - Nº 479231 - $ 1555,60 - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10588463 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ORTIZ OSVALDO OSCAR 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 3ra. Nom. de 

Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

02/05/2023...Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA a los sucesores de 

ORTIZ OSVALDO OSCAR (DNI: 6643874) de la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 503071462021 que asciende a la suma 

de PESOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 

CUARENTA Y DOS CON TREINTA  CENTAVOS 

($43.142,30) emitida por la D.G.R. el día 03 de 

Abril del año 2023 y que, seguidamente, se dis-

crimina: Capital: $6.589,76; Recargo (s/ cálculo 

desde el 02/09/2021 al 03/04/23): $17.939,47.-; 

Aporte a la Caja de Jubilaciones: $1.530,00.; 

Tasa de Justicia:$ $3.654,64; Honorarios profe-

sionales:$12.859,88.-

1 día - Nº 479232 - $ 1536,70 - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10588467- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ ROBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 3ra. Nom. de 

Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

26/07/2023...Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA a los sucesores de 

GONZALEZ ROBERTO (DNI:  6565327) de la li-

quidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 503101172021 que asciende a la suma 

de PESOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS 

VEINTE CON CERO CENTAVOS ($33.320,00) 

emitida por la D.G.R. el día 20 de Junio del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $6.589,76; Recargo (s/ cálculo desde el 

02/09/2021 al 20/07/23): $48.576,80.-; Aporte 

a la Caja de Jubilaciones: $1.530,00.; Tasa de 

Justicia:$3.851,43; Honorarios profesionales:$ 

14.600,89.-

1 día - Nº 479237 - $ 1520,95 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fis-

cal N°3, Secretaria de Gestion Comun en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PLATI BLANCA ESTER S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Exp-

te Nº 11979493, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE PLATI BLANCA ES-

TER:”CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: PEREZ Veronica Zulma-  SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 479255 - $ 1423,30 - 12/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LA TORRE DOMINGO ERNES-
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TO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 11979496, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE LA TORRE DOMIN-

GO ERNESTO: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por:PEREZ Veronica Zulma-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.. 

Otro Decreto: “De conformidad con lo dispuesto 

por la Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada, con más el treinta por ciento (30%) 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

 1 día - Nº 479256 - $ 1436,95 - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE SAC: 

1935830 - FISCO DE LA PCIA. DE CÓRDOBA 

C/ ROBUSTO S.A. (EN FORMACION) - EJE-

CUTIVO FISCAL la Oficina Unica de Ejecución 

Fiscal (1A ) Lardizabal 1750-Marcos Juarez ha 

dictado:Marcos Juárez, 24/06/2015. Téngase pre-

sente lo manifestado por la parte actora.- Al pedi-

do de rebeldía: Estése a lo dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024. Certifíquese. Atento 

a lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, modif. 

por Ley 9576, habiendo quedado expedita la vía 

de ejecución de sentencia procédase a formular 

liquidación de capital, intereses y costas, inclu-

yendo una estimación de los honorarios profe-

sionales.Certifico: que ha vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada, 

sin que la misma haya comparecido ni opuesto 

excepciones.Of.:24/06/2015.-fdo:STIPANICICH 

de TRIGOS, Emilia,prosecretaria- CERTIFICO 

que se encuentran verificados en el presente 

expediente todos los requisitos que habilitan la 

transformación de la causa a expediente elec-

trónico mixto, de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie 

“A”, dictado por el Tribunal Superior de Justicia el 

18 de septiembre de 2020. Oficina, 01/09/2023.

MARCOS JUAREZ, 01/09/2023.Hágase saber a 

las partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.Fdo: Dra.Callieri Maria Soleda-

d,prosecretaria.MARCOS JUAREZ, 05/09/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en con-

cordancia con el art. 564 del CPC). Notifíquese. 

Hágase saber a la parte actora que deberá acre-

ditar la notificación que ordena la ejecución.Fdo: 

Dra.Callieri Maria Soledad,prosecretaria. Planilla 

asciende a la suma de $25.072,30.liquidacion  

DGR 203268212013

1 día - Nº 479293 - $ 1843,30 - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

6948162 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BEHERAN, 

JOSE MARIA - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL, la Ofic Unica de Ejec Fiscal  (1 A ) Lar-

dizabal 1750 Marcos Juarez ha dictado:MAR-

COS JUAREZ, 12/08/2019.Téngase presente 

lo manifestado. Al pedido de rebeldía: estése a 

lo dispuesto por el art. 4 última parte de la Ley 

9024.Téngase presente. Certifíquese. Atento 

lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, modif. 

Por Ley 9576, habiendo quedado expedita la 

vía de ejecución de sentencia procedase a for-

mular liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese.-CERTIFICO: Que ha 

vencido el término por el que se citó de remate al 

demandado sin que el mismo haya comparecido 

ni opuesto excepciones. Of.12/08/2019.Fdo Dra 

Stipanicich de Trigos, Emilia,prosecretaria.-CER-

TIFICO que se encuentran verificados en el pre-

sente expediente todos los requisitos que habili-

tan la transformación de la causa a expediente 

electrónico mixto, de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie 

“A”, dictado por el Tribunal Superior de Justicia el 

18 de septiembre de 2020. Oficina, 31/08/2023.

MARCOS JUAREZ, 31/08/2023.Hágase saber a 

las partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel. Fdo Dra Callieri, Maria Soleda-

d,prosecretaria,MARCOS JUAREZ, 05/09/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en concor-

dancia con el art. 564 del CPC). Notifíquese.Dra 

Callieri, Maria Soledad,prosecretaria, Planilla 

asciende a la suma de $ 33143,10 liquidación 

DGR  8500000010933692 Multa Caminera 

1 día - Nº 479318 - $ 1781,35 - 12/09/2023 - BOE

En  los  autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TORCHIO AN-

GEL OMAR–PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL”(Expte.Nº8509747) la Oficina Única de Eje-

cución Fiscal(Juzgado 2º A)MARCOS JUAREZ 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 18/06/2020. Proveyendo a la presen-

tación de fecha 04/06/2020 (expte. Anexo SAC 

N° 9265957): Agréguese. Al pedido de rebeldía: 

Estése al certificado que antecede y a lo dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024. 

Atento  el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 

9576, habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los honorarios profesionales. 

Notifíquese.Firmado:Dra.RABANAL,Maria de 

los Angeles,secretaria. CERTIFICO que se en-

cuentran verificados en el presente expediente 

todos los requisitos que habilitan la transforma-

ción de la causa a expediente electrónico mixto, 

de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo 

Reglamentario Nro.1657, serie “A”, dictado por el 

Tribunal Superior de Justicia el 18 de septiem-

bre de 2020. Oficina,01/09/2023. MARCOS JUA-

REZ, 01/09/2023.Hágase saber a las partes que 

la causa continuará tramitando en forma elec-

trónica, conforme las pautas establecidas por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, serie “A”, dic-

tado el 21 de agosto de 2019, quedando a partir 

del presente, vedada cualquier incorporación de 

actuaciones o presentaciones en soporte papel.

Fdo: Dra Callieri Maria Soledad,prosecretaria 

letrada.-MARCOS JUAREZ, 05/09/2023. De 

la liquidación acompañada, vista a la contraria 

por tres días fatales en los términos del art. 7 

de la Ley 9024 en conc. art. 564 del C.P.C.  No-

tifíquese.  Hágase saber a la parte actora que 

deberá acreditar la notificación del proveído que 

ordena la ejecución. Dra Callieri Maria Soleda-

d,prosecretaria letrada. LIQUIDACION DGR 

60000548632019-PLANILLA ASCIENDE A 

$72.996,60 

1 día - Nº 479322 - $ 1813,90 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE POLLIOTTO CAMI-

LO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10536599”; de conformidad a la ley 
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9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479337 - $ 9003,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILLAGRA FRAN-

CISCO ALDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541253”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479338 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JUAN 

DE DIOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541256”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479339 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MANSILLA SER-

GIO FABIAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541266”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479340 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FRONTERA ELA-

DIO ELEODORO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541267”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479341 - $ 9080 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PISANI LETICIA 

CELIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541268”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479343 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SAYAGO ALFRE-

DO D - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541273”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479345 - $ 8995 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BLATI TUFIC JOR-

GE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10541277”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479346 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR ANAS-

TACIO OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541282”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479348 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GALDIANO FRAN-

CISCA JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541283”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479350 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA JUAN BACI-

LIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10541284”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479351 - $ 9029 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE HEREDIA DOMIN-

GO GUZMAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541285”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479352 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA JOSE 

ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541308”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479353 - $ 9012 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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C/SUCESION INDIVISA DE CORRADO GA-

BRIEL EUGENIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541309”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479354 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ROCHA BUE-

NAVENTURA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541311”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479355 - $ 9029 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NAVARRO TORI-

BIO DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541312”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

 5 días - Nº 479356 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C / - SUCESION INDIVISA DE GARROCO 

MIGUEL ANGEL – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. N° 10497323”, SE CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE GARROCO MIGUEL 

ANGEL C.U.I.T. N° 20064965620, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. - Enri-

que Pablo Reyna Novillo, Procurador Fiscal N° 

55582, Decreto N° 1790/16 del Poder Ejecutivo 

Provincial.

 1 día - Nº 479359 - $ 707,20 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESTEFANICHI TITO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12232622)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ESTEFANICHI TITO , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 479363 - $ 3446,75 - 18/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ JOSE FELIX S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217217)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ JOSE FELIX , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 479365 - $ 3478,25 - 18/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRACIA RAQUEL ALICIA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12213622)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GRACIA RAQUEL ALICIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 479370 - $ 3488,75 - 18/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA ANDRES HUMBERTO 
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S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12217215)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE PEREYRA ANDRES HUM-

BERTO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 479371 - $ 3520,25 - 18/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE ANCELMO RUBEN - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR 11287274, domicilio Tribunal Arturo M. Bas 

n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRRE ANCELMO RUBEN, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 479373 - $ 584,35 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA JOSE ALBERTO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12117541)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SORIA JOSE ALBERTO , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 479378 - $ 3467,75 - 18/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TRUCCO, PABLO – EJECUTIVO FISCAL – 

DGR’’ (Expte. 11856936) que tramitan por ante la 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE TRUCCO, PABLO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimientos de ley y los cita 

de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo. Dr. Jorge Vercellone (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 479382 - $ 582,25 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VALLEJO AMBROSIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12217222)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE VALLEJO AMBROSIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 479384 - $ 3446,75 - 18/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GANDOLFO, ERNESTO GUIDO – EJECUTIVO 

FISCAL – DGR’’ (Expte. 12223836) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de con-

formidad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GANDOLFO, ERNES-

TO GUIDO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Jorge 

Vercellone (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 479388 - $ 603,25 - 12/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SOSA, NORA LUISA – EJECUTIVO FISCAL – 

DGR’’ (Expte. 12224679) que tramitan por ante 

la Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE SOSA, NORA LUISA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Jorge Vercellone (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 479390 - $ 588,55 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DI FILIPPO MARIA ISABEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12116857)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE DI FILIPPO MARIA ISABEL 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 479391 - $ 3520,25 - 18/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LORENZATI, EDELVEIS OLIVA ANTONIA – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR’’ (Expte. 12224702) 

que tramitan por ante la Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE LOREN-

ZATI, EDELVEIS OLIVA ANTONIA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 
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cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Jorge Vercellone (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 479394 - $ 624,25 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOYECHEA ARMANDO FELIPE 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12116853)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE GOYECHEA ARMANDO 

FELIPE , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 479395 - $ 3520,25 - 18/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARRERA JULIO ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:9048222” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 1, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de BARRERA JU-

LIO ALBERTO, para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y de remate para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dr. 

VIÑAS - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. DR. FE-

RREYRA - PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 479399 - $ 445,75 - 12/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE EIGUREN IGNACIO MARIA 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12213617)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE EIGUREN IGNACIO MARIA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 479408 - $ 3499,25 - 18/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ LLARENS 

MARIA MERCEDES S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 12212626)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ LLARENS MARIA MERCEDES , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 479432 - $ 3614,75 - 18/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE OSUNA NADEL 

EDITH – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184785”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479480 - $ 8876 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE MARIO 

ROBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184818”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479484 - $ 8910 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA AGUE-

DO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184819”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479486 - s/c - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-
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TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE COBELLI RAQUEL 

LUCRECIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184822”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479499 - $ 8927 - 14/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLLER FRANCISCO - EJECUTI-

VO FISCAL- EE- Expte.:9048228” tramitados por 

ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. 

FISCAL NRO. 1, se CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos y/o sucesores de OLLER FRANCISCO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrez-

can las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Ordenado:  Dr. VIÑAS - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. DR. FERREYRA - PROSE-

CRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 479501 - $ 433,15 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ JOSE FRAN-

CISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184823”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479503 - $ 8884,50 - 14/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

DRAZA ERARDO AVELINO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR – Expte 11635726, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE PEDRAZA ERAR-

DO AVELINO, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 479510 - $ 594,85 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARGARA ADOL-

FO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184824”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479517 - $ 8850,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROJAS JOSE 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184825”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479533 - $ 8893 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CAMARA ERNES-

TO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184829”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479535 - $ 8850,50 - 14/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 
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la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de De Lazzari Norma Dominga - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12223269, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de DE 

LAZZARI NORMA DOMINGA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 479561 - $ 1527,80 - 13/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ JUAN AMADEO - 

EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:9048231” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 1, se CITA Y EMPLA-

ZA a los herederos y/o sucesores de GONZA-

LEZ JUAN AMADEO, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y de remate para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dr. 

VIÑAS - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. DR. FE-

RREYRA - PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 479568 - $ 443,65 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SOSA ADOLFO 

NIMO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184827”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 1 de septiembre de 2023. Téngase por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estése a lo 

dispuesto por el artículo Nº 2 de la Ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 479570 - $ 9182 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ MIGNOLA MARIA DE LOS ANGELES S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10027969 

de fecha 03/05/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 29/08/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.08.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 83.840,08

 5 días - Nº 479578 - $ 8306,50 - 15/09/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ AVACA MARIO RICARDO S/ PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL )” (Expte.Nº   2143258 

de fecha 23/12/2014 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 24/08/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.08.24-LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 55.386,59

 5 días - Nº 479580 - $ 8281 - 15/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CANEPA SERGIO OMAR -EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10416314” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO. Rio Segun-

do,23/09/2022. Por cumplimentado. Agréguese 

certificado del Juzgado Federal con competen-

cia electoral. A lo demás, siendo la sucesión 

indivisa sujeto pasivo de la obligación tributaria, 

imprimase trámite a la presente causa en  los 

términos de la ley 9024y sus modificatorias, am-

pliándose la citación y emplazamiento a compa-

recer a estar a derecho al término de veinte días. 

Notifíquese al domicilio fiscal, domicilio real y por 

edictos. Firmado por Gonzalez Hector Celestino, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; SCANDOGLIERO 

Romina -PROSECRETARIO/A LETRADO.-

 5 días - Nº 479949 - s/c - 18/09/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “-DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, GONZALEZ ZERVIN -EJECUTI-

VO FISCAL - DGR Expte 10873836. Se notifica 

a Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO. Cantidad de Fs.

5 días - Nº 480200 - $ 7558,50 - 18/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 
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ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE LUCERO 

SALVADOR DOMINGO - EJEC FISCAL- EXPTE 

11255939  ha resuelto Río Cuarto, 18 de abril 

de 2023. Agréguese. Atento el certificado actua-

rial que antecede y a los fines de una correcta 

integración de la litis, previamente cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes lega-

les de LUCERO, SALVADOR DOMINGO  en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.  

Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.04.18 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.19

 1 día - Nº 480204 - $ 1894,20 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO 

ZARATE BRAULIA - EJEC FISCAL- EXPTE 

11255970  ha resuelto Río Cuarto, 18 de abril de 

2023. Agréguese. Atento el certificado actuarial 

que antecede y a los fines de una correcta inte-

gración de la litis, previamente cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de CUELLO ZARATE BRAULIA  en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.  Texto Firmado 

digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.18 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2023.04.19

 1 día - Nº 480206 - $ 1882,30 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 4a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ CARRANZA JULIO RAMON- EJEC FIS-

CAL- EXPTE 11456381  ha resuelto RIO CUAR-

TO, 10/04/2023. Agréguese a sus antecedentes. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.10 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.04.10

 1 día - Nº 480214 - $ 1873,80 - 12/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ TORRES VALENTIN LAZARO- 

EJEC FISCAL- EXPTE 11255966  ha resuelto 

Río Cuarto, 27/04/23.- Agréguese la cédula de 

notificación y el oficio diligenciado a sus antece-

dentes. Téngase presente lo manifestado en re-

lación al domicilio impreciso del demandado de 

autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, 

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.27 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.04.27

 1 día - Nº 480252 - $ 1955,40 - 12/09/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Juzg de 1A INS C.C.16A de Cba en autos 

KRAVETZ, DIANA EDIT C/ MONTENEGRO 

ROSA SUSANA - EJECUTIVO - COBRO DE 

HONORARIOS 10918684 dispuso notificar 

a Rosa Susana Montenegro DNI 16014683 a 

comparecer a estar a derecho, en el plazo de 

veinte días, y de remate para que dentro del ter-

mino de los 3 dias posteriores al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legitimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecucion. El plazo comenzara a correr a par-

tir de la ultima publicacion. Fdo: Maria Eugenia 

Murillo (Juez)

4 días - Nº 478020 - $ 1346,20 - 14/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dra. Viviana Rodri-

guez, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos ca-

ratulados “10625551 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ GARCIA POMBO DE IGLE-

SIAS, AMABLE - EJECUTIVO FISCAL - EE “ 

dicta la siguiente resolución: illa Carlos Paz, 26 

de diciembre de 2022. Atento el certificado de 

fecha 28/11/2022, del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (art.7 de ley 9024 modificado 

por la ley 9576) de la liquidación formulada y 

de la estimación de los honorarios practicada 

que asciende a la suma de  $107.196,48 córrase 

vista a la contraria. Notifíquese al demandado 

con copia de la referida liquidación para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime correspondiente. 

Villa Carlos Paz, 01 de febrero de 2022. Atento 

constancias de autos, de donde surge que en 

los presentes no se dictó sentencia de remate, 

a fin de no conculcar los derechos del deman-

dado publíquense edictos del presente decreto 

por un (1) día de conformidad con lo dispues-

to por el art. 113 inc. 2 del CPCC. Fdo: Viviana 

Rodriguez. Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

Prosecretario

1 día - Nº 478910 - $ 1074,70 - 12/09/2023 - BOE

Juzg.Fed.|ra.Inst. de la ciudad de Villa María 

(Cba.), sec.Civ. Com. a cargo de Eliseo Alejan-

dro Lopez, ubicado en calle 9 de Julio 43 de 

dicha ciudad. El Juez a cargo de tal juzgado re-

solvió en autos caratulados “Banco de la Nación 

Argentina c/Alamo María Laura y Otros s/Ejec.

Varias (Expte. 036031/2019) lo siguiente: “Villa 

María. 01/11/2022. De conformidad a las cons-

tancias de autos y lo manifestado por el actor, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario de los de mayor circulación del lugar del 

último domicilio del codemandado Fidel Rolan-

do Alamo, por el término de dos (2) días, empla-

zando a los sucesores para que en el término 

de cinco (5) días comparezcan a tomar la inter-

vención que les corresponda en este proceso”. 

Fdo: Dr. Roque Ramón Reback, Juez Federal de 

Villa María (Cba.).

 2 días - Nº 478920 - $ 1263,20 - 12/09/2023 - BOE
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VILLA MARIA, 24/05/2023. PERETTI, INES JO-

SEFINA Y OTRO C/ GODOY, JUANA Y OTRO 

- ORDINARIO. JUZGADO CIV.COM.FLIA.2A 

- S.3 - V.MARIA- VILLA MARIA. Expediente N° 

462010. En virtud de lo manifestado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese a los herede-

ros de JUANA DEL VALLE GODOY a los fines 

de que en el termino de veinte días comparez-

can a estar a derecho y tomar intervención bajo 

apercibimiento de rebeldía

5 días - Nº 479389 - $ 3308,50 - 14/09/2023 - BOE

Of. Única Ejec. Fiscal Juzg. 1º Inst. 2º Nom. Mu-

nicipalidad de Rio Cuarto C/ Sucesores de Gen-

tile Rosana Maria (Hoy sus sucesores) Expte. 

9015227. Río Cuarto 06/07/2023. Cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes le-

gales de Gentile Rosana Maria, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. Por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Notifíquese. Fdo. Luque Videla María Laura, 

Juez/a de 1ra. Instancia; Juy Luciana Veronica, 

Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 479545 - $ 547,60 - 12/09/2023 - BOE

Of. Única Ejec. Fiscal Juzg. 1º Inst. 7ma 

Nom. Municipalidad Rio Cuarto C/ Azconchi-

lo, Jose Osvaldo (hoy sus sucesores) Expte. 

10937704Río Cuarto, 04/07/2023.- (…) De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído (…).

Texto Fdo. digitalmente: Arias Mariana, Prose-

cretario/a Letrado.-

1 día - Nº 479546 - $ 226,30 - 12/09/2023 - BOE

Of. Única Ejec. Fiscal Juzg. 1º Inst. 4º Nom. Mu-

nicipalidad de Rio Cuarto C/ Sucesores de Bor-

quez, Miguel Angel Expte. 10744042. Río Cuarto 

21/04/2023. Cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Borquez Miguel 

Angel, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. Por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Notifíquese. 

Fdo. Pueyrredon Magdalena, Juez/a de 1ra. 

Instancia; Arias Mariana, Prosecretario/a letrado

1 día - Nº 479550 - $ 516,10 - 12/09/2023 - BOE

Rio cuarto-Oficina única de ejecución fis-

cal-Juzg.3a- Municipalidad de Rio Cuarto c/ Su-

cesores de Amaya, Carlos Daniel-ejecutivo fis-

cal- Expediente SAC:10406483: RIO CUARTO, 

02/08/2023. Agréguese. Certifíquese por Secre-

taría la circunstancia invocada. Por manifestada 

su condición ante la AFIP. Atento las modificacio-

nes introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante 

la ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Texto Firmado digital-

mente por: MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 479552 - $ 997 - 12/09/2023 - BOE

CÓRDOBA, 07/08/2023. Juzgado civil y comer-

cial de 1 instancia y 45 nominación,en atención 

con lo dispuesto por el art. 6º in fine del Anexo 

II del A.R. Nº 1499, Serie A, del 06/06/2018, se 

publiquen edictos en los autos caratulados Fa-

rias Gladyz Beatriz y otros c/ Instituto Tecnico 

Renault,expediente número 11464728, acción 

de Amparo Colectiva iniciada por padres de 

alumnos del instituto, para que se deje sin efec-

to la solicitud de reducción del 20% del subsidio 

o aporte estatal,que afecta el libre acceso a la 

educación, por el término de tres días, a los fines 

de poner en conocimiento de la acción colectiva 

entablada y haciéndoles saber a los interesados 

que contarán con seis días para manifestar per-

sonal expresamente su voluntad.

 3 días - Nº 480066 - $ 3678,30 - 14/09/2023 - BOE

REBELDIAS

En los autos caratulados ¨AZAR LUIS HORA-

CIO C/ COLEGIO MEDICO VETERINARIO DE 

LA PROVINCIA CORDOBA- Plena Jurisdicción- 

Expte 1406111” la Sra. Vocal de la Cámara 2da. 

en lo Contencioso Administrativo de la ciudad 

de Córdoba, Dra. Soledad Puigdellibol dispuso 

por decreto de fecha 9 de junio de 2023, decla-

rar rebelde al Colegio Médico Veterinario de la 

Provincia de Córdoba demandado, y ordenó se 

procediera a la publicación que dispone el art. 

20 de la ley 7182 y Acuerdo Reglamentario N°29 

– Serie B del 11/12/01.- 5 días BO

5 días - Nº 478407 - $ 1719,50 - 14/09/2023 - BOE

SUMARIAS

El Juzgado Civil y Comercial de 1° Inst. 50° 

nom, en los autos caratulados “BAGNIS, MARÍA 

CELESTE- EXPTE 11203624” ha dictado la si-

guiente resolución: Proveyendo al escrito inicial 

y posteriores: Téngase a las comparecientes, por 

presentadas, por parte en los caracteres invoca-

dos y con el domicilio procesal constituido. Por 

iniciada la presente sumaria información a los 

fines peticionados, la que seguirá el trámite de 

juicio abreviado (art. 828 del CPCC). Admítase. 

Téngase presente la prueba ofrecida. Dése in-

tervención a la Sra. Asesora letrada y Fiscal Civil 

que por turno correspondan y al Registro de Es-

tado Civil y capacidad de las personas. A mérito 

de lo dispuesto por el Art. 70 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de 

dos meses respecto del presente pedido de re-

emplazo del apellido del padre de la peticionante 

MARIA CELESTE “BAGNIS” DNI 46.032.474, 

con el objeto de constituir el mismo como MARIA 

CELESTE “FAVACCIO”  DNI 46.032.474, a los 

fines que se proceda a formular oposición dentro 

de los 15 días hábiles desde la última publica-

ción. Cítese y emplácese al Sr. Nelson Bagnis, 

para que en el término de 15 días desde la últi-

ma publicación y de cursada cédula a su domici-

lio real por idéntico plazo para que comparezca 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese. FDO: Mariani María Leticia, Secre-

taria Letrada.-Córdoba 29/11/2022.

1 día - Nº 479498 - $ 2007,60 - 12/09/2023 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez  de primera instancia y séptima no-

minación en civil, comercial y familia, secretaria 

14 de la ciudad de Río Cuarto, en los autos: 

“ADARO, VALERIA CELESTE Y OTRO - USU-

CAPIÓN” (Expte. N° 2317613) ha dictado la si-

guiente resolución:“RÍO CUARTO, 19/05/2023.A 

la presentación que antecede: Agréguese com-

probante de pago de aportes adjuntado digital-

mente. En su mérito, provéase a la demanda 

de usucapión entablada con fecha 29/12/2022: 

Téngase por presentados a los comparecientes  

Valeria Celeste Adaro y Marcos Eduardo Cartuc-

cia, por parte en el carácter invocado y con la 

subsistencia del domicilio constituido. Téngase 

por iniciada la presente demanda de usucapión 

en contra de la Sociedad “DALCAR S.R.L.” CUIT 

55-12352551-2 y/o de quienes se consideren con 



37BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 174
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

derecho sobre el inmueble que se pretende usu-

capir, el cual se sitúa en Villa Dalcar, en la ciudad 

de Río Cuarto, de esta Provincia de Córdoba que 

en el Plano de Mensura de Posesión inscripto en 

el Registro General en PROTOCOLO DE PLA-

NOS  bajo el N° de Exp. Prov. 0572-010002/2013 

y en PROTOCOLO DE PLANILLAS bajo el nú-

mero 24741, se describe como Lote de terreno 

designado como LOTE 18 DE LA MANZANA “H”, 

ubicado en la ciudad de Río Cuarto, Pedanía y 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, que mide: 14,00 mts. de frente al Nor- Este 

por 44,00 mts. de fondo con una SUPERFICIE 

de 616,00m2.  Linda: al Nor- Este con calle 23; al 

Sud- Este con pte. del lote 17; al Sud- Oeste, con 

pte. del lote 4; y al Nor- Oeste con lote 3 y 19. To-

dos de la misma Manzana. Imprímase trámite de 

juicio ordinario. Recaratúlese y tómese razón en 

el SAC. Cítese y emplácese a los demandados y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble, por medio de edictos, que deberán 

publicarse en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal (art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese 

a los colindantes denunciados, (Sres. Ramiro de 

Jesús Torres, Juan Angel Borgarello, Walter Vir-

gilio Lunardi, Fernando Raúl Fajardo y Claudia 

Miriam Fattori) y a Julio Osvaldo VARELA y An-

tonia Ercilia CORIA en calidad de terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. De 

igual modo, cítese a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Río Cuarto, conforme surge 

del informe expedido por el Registro General de 

la Provincia de Córdoba para que en el mismo 

término comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Todos los recién nombra-

dos serán citados para que comparezcan a estar 

a derecho, dentro del término de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos, que será de diez veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, bajo 

los apercibimientos de ley. Ello así  sin perjuicio 

de la citación a los respectivos domicilios denun-

ciados por el accionante. Líbrese oficio al Sr. Ofi-

cial de Justicia de Río Cuarto, para que con su 

intervención y a costa del accionante, disponga 

los trámites necesarios para la exhibición de un 

ejemplar de edictos en la sede del Juzgado que 

corresponda a la jurisdicción del inmueble y en 

la Municipalidad de Río Cuarto durante treinta 

días, lo que deberá acreditarse con la certifica-

ción respectiva, conforme lo determina el art.785 

del CPCC. Asimismo, dispóngase la instalación 

y mantenimiento de un cartel indicativo con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

del pleito, atento a sus características, en el ex-

terior del inmueble cuya usucapión se pretende. 

Dicho oficio se entregará a los accionantes para 

su diligenciamiento y deberá devolverse con las 

constancias de haberse cumplido lo anteceden-

te, dentro del término de veinte días. Notifíquese 

el presente a los domicilios denunciados en la 

presentación precedente sin perjuicio de la pu-

blicación de edictos aquí ordenada.CERTIFICO: 

Que en el día de la fecha se cambió de categoría 

de juicio y se recaratularon los presentes autos: 

“ADARO, VALERIA CELESTE Y OTRO – USU-

CAPIÓN- Expte. N° 2317613”, que se tramitan en 

el Juzgado Civil y Com. de esta Sede Judicial. 

Oficina: Río Cuarto, 19/05/2023-”.FDO BUITRA-

GO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GALIZIA Veronica Andrea, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”

 10 días - Nº 468992 - s/c - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “LA PIMIENTA S.A.S. 

- USUCAPION EXPTE - N° 3370995” se ha 

dictado la siguiente resolución: “DEAN FUNES, 

02/05/2023 …. Téngase por iniciada la presen-

te demanda de usucapión la cual se tramitará 

por el trámite previsto por el art. 782 y sgtes. del 

C.P.C.C. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer a 

estar a derecho dentro del término de veinte días 

contados a partir de la última publicación; dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

diario Boletín Oficial y diario a elección del peti-

cionante.…” el inmueble a usucapir se describe 

como Lote N° 100 expte 0033-094918/2015 Di-

rección de Catastro, Nomenclatura Catastral 26-

02-36-01-01-129-100 sito entre Ruta Provincial 

N°22 y Ruta Nacional N°9 - Villa de María - Dpto. 

Río Seco – Pedanía Villa de María - Provincia de 

Córdoba, con una superficie de 35.553,39 mts2, 

titular registral desconocido, lindando: al Norte 

con parcelas 5 y 6 de Dora Gómez de Vivas; al 

Este con Ruta Nacional N°9; al Sur con Ruta Pro-

vincial N°22; y al Noroeste con parcela 062-1951 

de Dora Gómez de Vivas. El texto del decreto 

esta firmado digitalmente por OLMOS Valeria 

Evangelina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - BONAFINA Bruno Javier JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 469657 - s/c - 04/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Nom. en lo Civil, Com, Conc. 

y Flia de la ciudad de Alta Gracia, Pcia. de Cba, 

Secretaría No 2, Dra. Mariela Ferrucci en los au-

tos “VILCHEZ GABRIELA ANDREA C/SUCESO-

RES DE LUIS AGUSTIN CARNEVALE y OTROS 

ORDINARIO“ SAC 342002 se ha dictado la si-

guiente resolución: “ALTA GRACIA, 02/03/2017. 

Habiéndose cumplimentado el art. 781 del C de 

P.C., téngase por iniciada demanda de usuca-

pión, la que se tramitará conforme lo prescripto 

por el art. 782 del C.P.C. y siguientes.- 1) Cítese 

y emplácese a los titulares registrales de los in-

muebles: Sucesores de Luis Agustín Carnevale, 

Olga Carmen Soria y sus sucesores, Beatriz Ro-

driguez De Fuente Corral, Marta Marcela Cuffa, 

María Angela Cuffa e Iris Alejandra Cuffa en su 

carácter de titulares registrales y al Sr. Miguel 

Angel Cuffa en el carácter de Usufructuario, para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.(...)- Descripción de los inmueble a usucapir: 

ubicado en José de la Quintana, Pedanía San 

Isidro, Departamento Santa Maria, Provincia 

de Córdoba designado como lote 2611-3134, la 

mensura afecta. A) Parcela sin designar, afecta-

do en forma parcial, empadronado en la cuenta 

31-07-2054653/1,- inscripto en el R.G.P F 36805 

A 1969, convertido a matrícula No 869175, a 

nombre de Luis Agustin Carnevale y Beatriz Ro-

driguez de Fuentes Corral, B) Parcela sin desig-

nar afectado en forma parcial empadronado en 

la cuenta 31-07-0172900/4, inscripto en el RG.P. 

F 16410, A° 1962, convertida a matrícula Nº 

1719156 a nombre de Marta Marcela Cuffa, Ma-

ría Angela Cuffa e Iris Alejandra Cuffa, el mismo 

forma un polígono irregular que mide: puntos A 

a B 246.35mts., puntos B a C 94.09mts., puntos 

C a D 270.49 mts. Da E 100.00 nits, puntos Da E 

100.00mts., puntos D a F 619.29 mts. puntos F a 

G 138.02 y puntos Ga A 102.40mts. : Dra. VIGI-

LANTI, Graciela María (Juez) – Dra. GONZALEZ 

M. Gabriela (Prosecretaria letrada).-

10 días - Nº 470889 - s/c - 14/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 16ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros 551, Primer piso, 

Duarte Quirós, en los autos caratulados “TO-

RRES, MARIELA SONIA – USUCAPION exp-

te. 6642833” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 116. CORDOBA, 

24/07/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Mariela Sonia Torres 

DNI 20.129.517, de estado civil casada en pri-

meras nupcias, con domicilio real en Charcas 

349, B° Buena Vista, Río Ceballos; y declarar 

a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble inscripto bajo la matrícula 

359.040 Depto. Colón (13-04) que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la Localidad de 

Río Ceballos – Ped: Río Ceballos – Dpto. Colón, 

desig. lote dos: está comprendido entre las letras 

“E, F, G y H”, y mide: 24,61ms al E., 24,92ms al 

O., 72,49ms al N., y 72,49ms al S.; lindando: al 

E. calle Charcas; al O. resto del lote n° 1; al N. 

con sucesores de Manuel y Francisco Segundo 
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Oviedo; y al S. lote 12. – Sup: 1.784,82 m²” y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro se designa como Lote 100 

de la Manzana 97 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 98°07´ y una distancia de 5,64 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno de 

173° 14´, lado 2-3 de 3,27 m; a partir de 3, con un 

ángulo interno de 183°57´, lado 3-4 de 4,56 m; a 

partir de 4, con un ángulo interno de 184°41´, 

lado 4-5 de 4,68 m; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 192°01´, lado 5-6 de 1,91 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 166°07´, lado 6-7 

de 2,41 ; a partir de 7, con un ángulo interno de 

84°05´, lado 7-8 de 72,49 m; a partir de 8, con un 

ángulo interno de 94°02´, lado 8-9 de 22,71 m; 

a partir de 9, con un ángulo interno de 86°41´, 

lado 9-10 de 46,46 m; a partir de 10, con un án-

gulo interno de 177°05´, lado 10-1 de 25,35 m; 

encerrando una superficie de 1644.05 m². Y linda 

con: lados 1-2. 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 6-7 con Calle 

Charcas, lado 7-8 con Parc. 20 de Oviedo Ricar-

do Efraín Matr. 1012583, con Parc.40 de Pallistri 

de Vega Lucía F°32598 A°1969 y con Parc. 41 de 

Kreiman Moisés y Sociedad Fabricant & Compa-

ñía F° 57192 A°1948, lados 8-9, 9-10 y 10-1 con 

Resto Lote Dos de Avella Horacio Adrián Matr. 

359040. 2) Declarar adquirido el dominio con fe-

cha 31 de diciembre de 2015. 3) Oportunamente 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 

4) Costas por su orden. 5) Diferir la regulación 

de honorarios del Dr. Raúl Armando Amaya para 

cuando el referido letrado lo solicite. 6) Regular 

los honorarios profesionales del perito oficial Os-

valdo Jorge Hadrowa Angarmo en la suma de 

pesos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y 

cuatro ($92.494). Protocolícese y hágase saber”. 

FDO: MURILLO Maria Eugenia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA 

10 días - Nº 471493 - s/c - 15/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. y 2da. Nominación en 

lo Civil, Com., Conciliación y Flia. de la ciudad 

de Rio Tercero, SEC. N° 4 a cargo de la Dra. Je-

sica Borghi Pons, ubicado en calle Av. Peñaloza 

1379, en los autos caratulados: “MACIA, CELES-

TINO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – Expte. Nº 432337”, 

ha resuelto citar y emplazar a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

a continuación se describe, para que en plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento. Inmueble sito en calle Los Pláta-

nos S/N, Bº El Corcovado de la localidad de Villa 

Rumipal, que conforme plano de mensura sus-

cripto por el Ingeniero Civil Alejandro CARNE-

VALE M.P. N° 2899 , aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

en Expediente Provincial N° 0033-40700-2008, 

visado en fecha 05/11/2008 y según informe de 

Catastro (control N°0033-40700/2008 de fecha 

17/12/2019), en relación al plano de Mensura, se 

describe como: Inmueble ubicado en el Depar-

tamento Calamuchita, Pedanía Monsalvo, Loca-

lidad Villa Rumipal, Lugar El Corcovado, se de-

signa como Lote Setenta y Cuatro (74) de la Mz. 

Fracc. “C”, que mide y linda, partiendo del punto 

A, con ángulo interno de polígono de 90°00’, y 

en sentido horario, el frente (B-A) al Sureste, 

15.00 metros, lindando con calle Los Plátanos; 

desde el punto B, con ángulo interno de 90°00’, 

el lateral (C-B) al Suroeste, 50.00 metros, lindan-

do con Parcela 16 de Celestino MACIA – Mat. 

N° 1.074.010; desde el punto C, con ángulo in-

terno de 90°00’, el contrafrente (C-D) al Nores-

te, 15.00, lindando con Parcela 48 de Colegio 

Médico Veterinario de la Provincia de Córdoba 

– Mat. 1.017.460; y , desde el punto D, con án-

gulo interno de 90°00’, el lateral (D-A) al noreste, 

50.00 metros, lindando con Parcela 14 de Valles 

del Corcovado S.R.L. - N° 40345, F°47904, T° 

192, A°1951. Superficie de Sup 750.00 m2; que 

le corresponde Nomenclatura Catastral urbana 

Provincial: 1206-38-01-01-025-074 y Municipal: 

01-01-025-074, empadronado en Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba en 

relación a la Cuenta N° 1206-1543.803/6; y es 

una afectación total al Lote 13 de la Manzana 

oficial Fracc. “C”, nomenclatura catastral 12-06-

38-01-01-025-015, inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia en la Matrícula N°1.111.536. 

Conforme informe de Catastro (N° de control: 

0033-40700/2008 de fecha 17/12/2019), figuran 

como colindantes: Valles del Corcovado S.R.L 

, F° 47904 A°1951, Macia Celestino Matricula 

1074010, 2544-4792 Nelly Koutsovitis, F° 37646 

A° 1981 y 2544-4792 Nelly Koutsovitis, F° 37646 

A° 198. Según título el inmueble figura inscrip-

to a nombre de Albert Manuel SEDENS, M.I. N° 

5.245.590 (D.N.I: 7.721.780 según informe del 

Juzgado Electoral y Registro Nacional de las 

Personas), Matrícula N° 1.111.536 (antecedente 

dominial 15637 F° 21451/75) que se describe 

como fracción de terreno ubicado en el paraje 

denominado “San Ignacio”, ped. Monsalvo, De-

partamento Calamuchita, provincia de Córdoba, 

designada como LOTE N°13 de la SECCIÓN 

QUINTA, que mide 15 ms. de frente por 50 mts. 

de fondo, lo que forma una SUP. Total de 750 

MTS2. Rio Tercero, 16 de junio de 2023. Fdo: ZE-

HEIRI Veronica Susana. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

10 días - Nº 471751 - s/c - 13/09/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO C.C.CONCIL.FA-

M.2ª NOM – SEC.3 – VILLA DOLORES, secreta-

ría a cargo de la Dra. ALTAMIRANO, María Caro-

lina en autos: “BENEDETTI, JOSE EDUARDO Y 

OTROS - USUCAPION” (Expte. Nº 1978786), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO SESENTA Y UNO. VILLA DOLORES, 

03/08/2023. Y VISTOS: (…) Y DE LOS QUE RE-

SULTA: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

autos declarando que José Eduardo Benedetti, 

DNI: 14.641.159; CUIT: 20-14641159-3, argen-

tino, estado civil casado con la Sra. Jorgelina 

Beatriz Tello, nacido el 24/06/1961, con domi-

cilio en calle Jazmín s/n, Los Hornillos, Pcia. 

De Córdoba, Eduardo Federico Zulliger, DNI: 

11.977.653, CUIT: 20-11977653-9, de estado ci-

vil casado con la Sra. Susana Herminia Bene-

detti, nacido el 23/02/1958, con domicilio real en 

calle Los Pinos 3413, Barrio Matienzo, Ciudad 

de Córdoba, y Eduardo Alfredo Piemontesi, DNI 

12.559.666, CUIL 20-12559666-6, argentino, na-

cido el 13/09/1956, mayor de edad, de estado ci-

vil casado con la Sra. María Lidia Benedetti, con 

domicilio real en calle Fournier 2037 Barrio Ame-

ghino Sur, Ciudad de Córdoba, son titulares del 

derecho real de condominio (conf. Art 1887 inc. 

b) y cc CCCN) y en igual proporción para cada 

uno, obtenido por prescripción adquisitiva vein-

teñal, del inmueble que se describe, como: “lote 

de terreno en zona rural designado catastral-

mente como 469066-310734, que se ubica en la 

localidad de Los Hornillos, Pedanía Las Rosas, 

Departamento San Javier , con una superficie 

total de 19 Ha 5.692,56 m². Está constituido por 

un polígono irregular de 32 vértices y lados, con 

las siguientes dimensiones: En Costado Noreste 

una poligonal de quince lados: partiendo prime-

ro con el lado 1-2 de 556,26m y rumbo SE, con 

ángulo en vértice 1 de 66º48’; segundo con el 

lado 2-3 de 142,14m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 2 de 180º44’; tercero con el lado 3-4 

de 140,44m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

3 de 178º47’; cuarto con el lado 4-5 de 98,36m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 4 de 179º00’; 

quinto con el lado 5-6 de 66,28m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 5 de 182º42’; sexto con 

el lado 6-7 de 43,78m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 6 de 138º03’; séptimo con el lado 7-8 

de 5,71m y rumbo SE, con ángulo en vértice 7 

de 209º13’; octavo con el lado 8-9 de 9,52m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 8 de 208º40’; 

noveno con el lado 9-10 de 76,34m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 9 de 169º08’; décimo con 

el lado 10-11 de 24,10m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 10 de 280º09’; undécimo con el lado 
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11-12 de 8,53m y rumbo NE, con ángulo en vér-

tice 11 de 147º36’; duodécimo con el lado 12-13 

de 44,11m y rumbo NE, con ángulo en vértice 12 

de 121º56’; décimo tercero con el lado 13-14 de 

25,94m y rumbo SO, con ángulo en vértice 13 

de 81º18’; décimo cuarto con el lado 14-15 de 

15,41m y rumbo SO, con ángulo en vértice 14 

de 165º49’ y décimo quinto con el lado 15-16 de 

33,72m y rumbo SE, con ángulo en vértice 15 

de 276º17’. En Costado Sureste una poligonal de 

dos lados: partiendo primero con el lado 17-16 de 

53,09m y rumbo SO, con ángulo en vértice 16 de 

78º41’ y segundo con el lado 18-17 de 28,70m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 17 de 182º54’. 

En Costado Sur una poligonal de catorce lados: 

partiendo primero con el lado 19-18 de 98,27m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 18 de 108º57’; 

segundo con el lado 20-19 de 56,57m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 19 de 172º09’; tercero 

con el lado 21-20 de 248,67m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 20 de 177º23’; cuarto con el 

lado 22-21 de 23,03m y rumbo NO, con ángu-

lo en vértice 21 de 163º36’; quinto con el lado 

23-22 de 18,55m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice 22 de 178º17’; sexto con el lado 24-23 

de 32,33m y rumbo SO, con ángulo en vértice 

23 de 248º41’; séptimo con el lado 25-24 de 

4,09m y rumbo SO, con ángulo en vértice 24 de 

166º08’; octavo con el lado 26-25 de 108,11m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 25 de 167º07’; 

noveno con el lado 27-26 de 122,31m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 26 de 154º27’; déci-

mo con el lado 28-27 de 56,57m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 27 de 191º35’; undécimo 

con el lado 29-28 de 97,77m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 28 de 168º42’; duodécimo 

con el lado 30-29 de 81,65m y rumbo SO, con 

ángulo en vértice 29 de 186º13’; décimo tercero 

con el lado 31-30 de 85,13m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 30 de 166º30’ y décimo cuarto 

con el lado 32-31 de 79,69m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 31 de 190º07’. Colinda: Al cos-

tado Noreste: con Lote 2523-4401, Propiedad de 

Julio Alberto Bangueses y Mario Miguel Pinelli. 

Matr. Nº 1.136.316, Cta. Nº 2902-0.383.022/8. 

Sureste: con Parcela S/D Lote S/D, Dominio 

Sin Detectar y Parcela S/D Lote S/D, Dominio 

Sin Detectar. Sur: con Parcela S/D - Lote S/D, 

Propiedad de Luisa Teolentina Murúa, hoy sus 

Sucesores, Dº21.135 Fº29.826 Tº120 Aº1.982, 

Cta. Nº 2902-0.146.308/2. Noroeste: con Par-

cela 2902-002510249100 - Lote S/D, Propiedad 

de Ecovalle Traslasierra S.A., Matr.Nº460.473, 

Cta. Nº 2902-1.539.671/0. Todo de conformidad 

al plano confeccionado por los Ingenieros Civi-

les Rodríguez Carlos H. y Silvia C. Dallegre, vi-

sado y aprobado por la Dirección Nacional de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

11/07/2014, expediente Nº 0033-087.728/2014. 

Según informe de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 172), afecta en forma PARCIAL al Nº 

21.135 Fº 29.826 Aº 1982 (convertido a la Matri-

cula 1.808.524) inscripto en el Registro General 

de la Propiedad a nombre de Luisa Teolentina 

Murua, con superficie de 12hs. 50a.; y en forma 

TOTAL Matricula 1.228.020 inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad a nombre de Llanes 

Augusto, con superficie de 3 ha. 97 a.; y en forma 

TOTAL Matricula 1.056.144 inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad a nombre de Teresa 

Ramírez de Llanes, con superficie de 4225 m2. 

Las fracciones afectadas poseen los siguientes 

datos de empadronamiento: 1) Cta. Nº 2902-

0.363.053/9, sin nomenclatura, dominio según 

Fº2.539 Aº1947 (actualmente según Matrícula 

Nº1.228.020) a nombre de Llanes Augusto, con 

superficie de 3,978 Ha (S/T 3,97 Ha). 2) Cta. Nº 

2902-0.420.612/9, sin nomenclatura, sin dato de 

dominio a nombre de Llanes Augusto, con super-

ficie de 10,4 Ha. 3) Cta. Nº 2902-0.466.508/5, sin 

nomenclatura, dominio según Fº37.209 Aº1948 

(actualmente según Matrícula Nº 1.056.144) a 

nombre de Sucesión Indivisa de Ramírez Car-

men Horacio, en mayor superficie de 5,2812 Ha 

(S/T 4.225 m2). 4) Cta. Nº 2902-0.433.486/1, 

sin nomenclatura, sin dato de dominio a nombre 

de Ramírez de Llanes Teresa, y con superficie 

de 0,35 Ha. 5) Cta. Nº 2902-0.146.308/2, sin 

nomenclatura, Fº29.826 Aº1.982 a nombre de 

Sucesión Indivisa de Murúa Luisa Torantina, con 

superficie de 12,50 Ha (S/T +/- 12,50 Ha). 6) Cta. 

Nº 2902-1.901.090/5, con nomenclatura 2902-

2523-4202, sin dato de dominio a nombre de 

Sucesión Indivisa de Murúa Luisa Torantina, con 

superficie de 6 Ha. La afectación es total para las 

cuatro primeras cuentas y parcial para las dos 

últimas. b) Ordenar la cancelación de las medi-

das cautelares de Anotación de Litis trabada en 

los presentes autos sobre los inmuebles inscrip-

tos en: Matricula 1.228.020 anotado en el Dia-

rio N° 825/2021 del 09/11/2021, en la Matricula 

1.056.144, anotado en el Diario N° 826/2021 del 

09/11/2021 y en la Matrícula 1.808.524, anotado 

en el Diario N° 967/2021 del 21/12/2021, a cuyo 

fin deberá oficiarse. c) Publíquense edictos en 

los diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Ac. Regl. 

Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. y oportu-

namente ofíciese a los Registros Públicos de la 

Provincia a los fines de la inscripción de la pre-

sente con los alcances previstos en el art. 789 

del C.P.C.C.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Fdo. Digitalmente por DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro – JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 471890 - s/c - 12/09/2023 - BOE

En el Expediente N° 271411 NOVILLO, ESTE-

BAN RAMON Y OTRO USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, que se 

tramita en el JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FA-

MILIA 2a Nom - RIO SEGUNDO, se ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA N° 479, de 

fecha 26/11/2010. Y Vistos…Y Considerando:.

Resuelvo: I) Hacer lugar a la presente deman-

da y en consecuencia declarar que los Señores 

Novillo, Esteban Ramón y Eva del Rosario, han 

adquirido por usucapión el dominio de: Un lote 

de terreno con Dominio N° 20.830 F° 24.567, T° 

99 del año 1952 y a nombre de Antonio Patricio 

Gauna, hoy fallecido, según plano aprobado por 

Ingeniero Civil Mario A Giovanola, quien certifica 

haber finalizado las tareas de mensura y amo-

jonamiento del terreno con fecha 29/12/2003. 

El plano se encuentra debidamente visado 

por la Dirección de Catastro en expediente N° 

0033-79687/03, con fecha de aprobación el 

29/12/2003. II)Ordenar se haga saber la pre-

sente resolución por edictos, publicados por 

diez días a intervalos regulares en un periodo 

de treinta días en el Boletín Oficial y diario ya 

sorteado. III) Notifíquese al Registro General de 

la Propiedad y a la Dirección General de rentas, 

oportunamente, para que previo los informes de 

ley, tomen razón, articulo 15 de la Ley 544 y pro-

ceda a la cancelación del dominio existente del 

inmueble que resulta afectado y se inscriba el 

dominio del inmueble descripto en el punto , I) 

a nombre de los Sres. Novillo, Esteban Ramón 

y Eva del Rosario.- IV) Imponer las costas al de-

mandado y colindantes difiriendo las regulacio-

nes de honorarios de la Dra. Martha E. Conles 

Cortez, para cuando haya base para ello. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. Fdo. Dra. 

Susana Martínez Gavier-Juez 

10 días - Nº 473139 - s/c - 15/09/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “CA-

RENA SILVIA JUANA Y OTRO -  USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte.10.532.251, que se tramitan por 

ante el Juzgado de la. Inst  y 3ª. Nom. Civil, Co-

mercial y Familia de Bell Ville, Secretaría N°5, se 

cita y emplaza al Sr Santiago Jaime, o sus su-

cesores; a los demandados indeterminados (art. 

783 segunda parte del CPCC) y a todos los que 

se consideren con derecho sobre los inmuebles 

que se tratan de prescribir, para que en plazo 

de veinte (20) días contados a partir de la última 

publicación de edictos (art. 165 CPCC) compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

Los inmuebles se describen: Según Títulos: a) 

Fracción de terreno, ubicado en San Antonio de 
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Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, que 

es parte de una mayor superficie y mide vein-

te metros de frente, por treinta metros de fondo, 

con superficie total de SEISCIENTOS METROS 

CUADRADOS y linda al Sud, con calle pública, 

al Oeste con terreno del comprador; y por el Nor-

te y Este con más terreno del vendedor  Inscripta 

en el Registro Gral. de la Provincia en Matrícula 

de Folio Real Nº 1201098, del Dpto. Unión; y b) 

Fracción de terreno, ubicado en San Antonio de 

Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, que es parte de una mayor 

superficie y mide veinte metros de frente al Sud, 

por treinta metros de Sud a Norte, con superficie 

total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 

y linda al Sud, con calle pública, al Oeste con 

de Miguel Imán; y por el Norte y Este con más 

terreno de la misma propiedad, del vendedor.- 

Inscripta en el Registro Gral. de la Provincia en 

Matrícula de Folio Real Nº 1070405, del Dpto. 

Unión./////Según Plano De Mensura: un inmueble 

ubicado en Departamento UNION, Pedanía LI-

TIN, Municipalidad de SAN ANTONIO DE LITIN, 

designado como LOTE 8, cantidad de vértices 4, 

y responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “C” con una dirección Nor-oeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º00’, lado C-D de 

36,48 m; a partir de D, con un ángulo interno de 

90º00’, lado D-A de 27,58 m; a partir de A, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado A-B de 36,28 m; a 

partir de B, con un ángulo interno de 90°00’, lado 

B-B1 de 18,25 m; a partir de B1, con un ángulo 

interno de 270°00’, lado B1-B2 de 0,20 m; a par-

tir de B2, con un ángulo interno de 90°00’, lado 

B2-C de 9,55 m; encerrando una superficie de 

1.006,50 m². Y linda: lado C-D con calle Bernabé 

Soria; lado D-A con Parcela 05 de Silvia Juana 

Carena y Fernando Daniel Ernesto Nivello, ma-

tricula N° 184.085, cuenta N° 36-01-1823255/7; 

lado A-B en parte con resto de parcela 04 de 

Santiago Jaime, matricula N° 1.201.098, cuen-

ta N° 36-01-0448294/1, y en parte con parcela 

03 de Santiago Jaime, matricula N° 1.070.405, 

cuenta N° 36-01-0210067/7; y lados B-B1, B1-

B2 y B2-C con resto de parcela 03 de Santiago 

Jaime, matricula N° 1.070.405, cuenta N° 36-01-

0210067/7. Expediente N° 0033-074827/2003 del 

01/09/2003.-

10 días - Nº 473330 - s/c - 15/09/2023 - BOE

Juzg. de 1ra. Inst. Civ. y Com. de 4ª Nom. de la 

ciudad de Córdoba, en autos “CISTERNA, TO-

MAS HORACIO - USUCAPION - EXPTE. N° 

6212565”, Secretaría a cargo: Dr. RINGELMAN 

Gustavo Horacio, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 02/05/2023. … Téngase al 

compareciente Sr. Tomas Horacio Cisterna, por 

presentado, por parte y con el domicilio legal 

constituido. Admítase la demanda de declara-

ción de dominio por usucapión del siguiente 

inmueble: Departamento ubicado en calle Mar-

tin García N° 1400 esq. Tambo Nuevo N° 185, 

B° San Martin, Departamento Capital, Edificio 

“Consorcio Edificio Mirador Loma Alta”, Unidad 

Funcional: 45:00-53, con sup. Cubierta propia de 

33 ms., 34 dms. cdos. de acuerdo al plano de 

PH, agregado al F° 15782, porcentual: 0,647%, 

que consta inscripto en el Registro de la Provin-

cia en la Matricula 833622/45 (11) Antecedente 

Dominial Mat. 333.483/484/485/486/487/488/48

9/490/491/492/493, cap. (11). Se designa catas-

tralmente como 1101010316016044045 y cuenta 

de rentas 110124094151.  Atento las constancias 

de autos, … 2) Cítese a todos los que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto del 

juicio para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y diario auto-

rizado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, que proponga el interesado por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, en éste último con 

referencia a la publicación en el Boletín Oficial. 

... 4) Cítese como terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba, al 

Consorcio Edificio Mirador Loma Alta, Cuit 30-

70911431-6, con domicilio en calle Tambo Nuevo 

N° 185 de Barrio San Martin y al Sr. GUZMAN 

Andres Oscar DNI. 10.805.210, con domicilio en 

calle Los calabreses 4079 cp 5147 Barrio Los 

Boulevares y a todos los que se consideren con 

derecho, mediante edictos a publicarse en la 

forma determinada ut supra. Notifíquese.”. FDO.: 

CAFURE Gisela Maria, juez – FLORENZA Mar-

cela Alejandra, prosecretaria.

10 días - Nº 473761 - s/c - 18/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 46ta. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Raúl Enrique Sánchez del Bianco, en los 

autos caratulados: “GOMEZ, Daniel Fernando - 

Usucapión - Medidas preparatorias para usuca-

pión (Expte. N° 11308158)”, que se tramitan por 

ante ese tribunal a su cargo, secretaría a cargo 

de la autorizante; cita y emplaza al demandado 

Florencio GRISALEÑA GIL, y en razón de que 

podría encontrarse fallecido, igualmente cita a 

quienes pudieren ser sus herederos para que 

en el plazo de veinte días a contar desde la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cita y emplaza, 

además, a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se intenta usucapir. Tam-

bién cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes Oscar Bedredín Gómez; Alfredo Ro-

berto Tobares y sucesión indivisa de Eliseo del 

Carmen Bustos, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. En ra-

zón de encontrarse fallecido el colindante Bus-

tos Eliseo del Carmen, D.N.I. n° 2.634.198, cita 

a sus herederos y/o sucesores para que en el 

plazo de veinte días a contar desde la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 784 del 

CPCC in fine. Descripción del inmueble: lote 25 

de la manzana 107 sito en calle Ataliva Herrera 

n° 4851 del barrio Parque Liceo Segunda Sec-

ción, ciudad de Córdoba, Departamento Capital. 

Sus medidas y colindancias son: partiendo del 

vértice A, con rumbo Sud-Este y ángulo inter-

no de 90°, tramo A-B de 30 metros que linda al 

Nor-Este con parcela 008; desde el vértice B con 

ángulo interno de 90°, tramo B-C de 10 metros 

que linda al Sud-Este con calle Ataliva Herrera; 

desde el vértice C con ángulo interno de 90°, 

tramo C-D de 30 metros que linda al Sud-Oeste 

con parcela 010; y desde el vértice D, cerrando 

la figura, con ángulo interno de 90°, tramo D-A 

de 10 metros que linda al Nor-Oeste con parcela 

021, todo lo que hace una superficie total de 300 

m2. La nomenclatura catastral asignada a dicho 

inmueble es: Dpto.11, Ped.01, Pblo.01, Cir.16, 

Sec.19, Mzna.021, Parc.025. y el mismo afecta 

de manera total, única y coincidente al lote 9 de 

la manzana 107, cuyo dominio se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

la matrícula n° 891.670.- 

10 días - Nº 474003 - s/c - 18/09/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado 

C. C. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil 

y Faltas - Sec. C. C. C. y Flia., de la ciudad de 

Arroyito, Dr. Martínez Demo Gonzalo, Secre-

taría a cargo de la Dra. Abriola Marta Inés, en 

los autos caratulados “LORENZ, ÚRSULA OR-

TRUDA Y OTRO – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 554145), ha dictado las siguientes resolucio-

nes: “SENTENCIA NÚMERO: 44. Arroyito, 07 

de marzo de 2023. Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… Por ello; RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda y en consecuencia declarar que 

la Úrsula Ortuda Lorenz, argentina, nacida el 

día 14/01/1949, de estado civil divorciada, DNI 

14.342.423 CUIL 27- 14342423-0, con domicilio 

real en calle Libertad n.° 1562, Barrio General 

Paz de la ciudad de Córdoba, y el Sr. Alfredo 

Lorenz, argentino, nacido el día 23/04/1951, de 

estado civil casado, DNI 8.618.482, CUIL 20-

08618482-7, adquirieron a partir del año 2002 y 
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por prescripción adquisitiva el derecho real de 

propiedad sobre el inmueble que según plano de 

mensura efectuados por el Ing. agrimensor, Ho-

racio Hoyos, matrícula profesional 1128/1 y apro-

bado por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia el 11 de julio del año 2007 en el Expte. 

n.° 0033-56331/01, se describe como: lote de 

terreno ubicado en paraje “La Curva”, Pedanía 

Arroyito, Departamento San Justo, con una su-

perficie de 61 hectáreas 8266 metros cuadrados, 

cuyo perímetro se encuentra completamente 

cercado en toda su extensión, y colinda según 

informe de DGC: en su costado este con hoja de 

registro gráfico 22170- parcela 2905 a nombre 

de Lidia Isabel Raimondi de Biolatto y otros con 

domicilio tributario en calle Belgrano 789 Arro-

yito; su costado noroeste con hoja del registro 

gráfico 22170- parcela 2905, a nombre de Lidia 

Isabel Raimondi de Biolatto y otros con domicilio 

tributario en calle Belgrano 789 Arroyito; y parte 

con hoja de registro gráfico 221- parcela 5776, a 

nombre de Mancini Ezequiel Omar con domicilio 

tributario en calle Rafael Bianchi 554- Arroyito; 

en su costado sudeste con Ruta nacional n.° 19 y 

en su costado oeste con hoja de registro gráfico 

221-5776 Mancini Ezequiel Omar con domicilio 

tributario en calle Rafael Bianchi 554- Arroyito y 

con pasillo privado, el que se encuentra inscripto 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

n.° 13420-0033-83095/80 a nombre de Sosa de 

Bustos R. y otra, y en cuenta n.° 3004-0215797/0 

a nombre de Samuel Sosa. Superficie de terreno 

baldío registra nomenclatura catastral designada 

como Dpto 30, Ped. 05, Hoja 221, parcela 1577 

adjudicada a Rosario Sosa de Bustos y Merce-

des Sosa de Giannoni y 22170-1801 esta última 

a nombre de Samuel Sosa. 2) Notifíquese la pre-

sente resolución por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial y en otro matutino de amplia circu-

lación en la zona. 3) Ordenar, con la aclaración 

efectuada en el considerando 16) la inscripción 

del bien a nombre de los nuevos titulares, a cuyo 

fin, una vez firme la presente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia. 4) Imponer las costas 

a los actores. Regular en forma provisoria, en 

conjunto y proporción de ley, los honorarios pro-

fesionales de los Dres. Dres. José Amado Nayi, 

María Gabriela Díaz, Manuel Alejandro Acosta 

y María Juliana Mendoza, en la suma de pesos 

ciento diecinueve mil trescientos setenta y ocho 

con veinte centavos ($ 119.378,20). No regular 

los honorarios de los restantes letrados de con-

formidad a las razones dadas en el consideran-

do respectivo. Sin enmiendas. Notifíquese.” Fdo.: 

Dr. Martínez Demo Gonzalo (Juez de 1ra. Instan-

cia). “AUTO Nº 449. Arroyito, 25 de julio de 2023. 

Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… Por todo 

ello, RESUELVO: 1) Aclarar la Sentencia n.° 44 

de fecha 07/03/2023 y en consecuencia precisar 

que el nombre correcto de una de los actores, es 

Úrsula Ortruda Lorenz; que el inmueble objeto 

de la presente demanda de usucapión figura ins-

cripto a los n.° de cuenta 3004-0146396/1 a nom-

bre de Sosa de Bustos y otra, y 3004-0215797/0 

a nombre de Samuel Sosa; y que el domicilio 

real del co-accionante, coadquirente del derecho 

real de propiedad, el Sr. Alfredo Lorenz, reside 

en calle Bartolomé Mitre n.° 159 de la ciudad de 

Arroyito. Sin enmiendas. Notifíquese.” Fdo.: Mar-

tínez Demo Gonzalo (Juez de 1ra. Instancia).

 10 días - Nº 474018 - s/c - 20/09/2023 - BOE

La Sra Jueza de 1ra Inst.y 15ª. Nominación Civil 

y Comercial Ciudad de Córdoba. ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 201. 

CORDOBA, 30/12/2022.   Y VISTO: Estos autos 

caratulados: “BENITEZ NORA VIVIANA. USU-

CAPION MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN. Expediente N6736533…/// Y 

CONSIXERANDO:….//// RESUELVO: RESUEL-

VO: 1°)  Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada por la  Sra. Nora Viviana BENITEZ, DNI 

25.652.699, CUIT/L: 27- 25652699-4, argentina, 

soltera, nacida el 03 de enero de 1977, con do-

micilio real en calle Domingo de la Gándara 1105 

Bo. General Mosconi de esta ciudad de Cór-

doba,  (cesionaria de los derechos posesorios 

María Elvira Centurión, argentina, de estado civil 

soltera, DNI: 6.482.061, CUIT/L: 27-06482061-9 

nacida el 19 de Marzo de 1941, e instrumentada 

por escritura pública nro. 28 Sección “A” labra-

da con fecha 5 de Mayo de 2017 en la Ciudad 

de Córdoba por la Escribana Ana Maria Cuello 

adscripta al Registro Notarial nro. 25 e incorpo-

rada  fs. 27), en contra   Compañía Inmobiliaria 

Francisco Espinosa Limitada C.I.F.E.L SA.  2°) 

En consecuencia, declarar  la adquisición  del 

derecho real de dominio  de la actora por  pres-

cripción adquisitiva  desde el  7/1/1996 respecto 

del inmueble   que se  describe conforme el pla-

no de mensura Expte Prov. Nro. 0033- 101419/16 

visado por la Dirección de Catastro con fecha 

15/11/2016 de la siguiente manera: ubicado en 

Barrio General Mosconi de la ciudad de Córdo-

ba, Departamento CAPITAL, y se designa como 

LOTE 31 de la MANZANA 57; y sus medidas y 

colindancias son las siguientes: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del vértice A con ángu-

lo de 90° 00’ y rumbo noroeste hasta el vértice 

B, mide 13,00 m (lado A-B) colindando con ca-

lle Domingo De La Gándara; desde el vértice B 

con ángulo de 90° 00’ hasta el vértice C mide 

21.84 m (lado B-C) colindando con calle Marcó 

del Pont; desde el vértice C con ángulo de 90° 

00’ hasta el vértice D mide 13,00 m (lado C-D) 

colindando con parcela 20 — lote 17 de Jacinto 

Rosas Romero; desde el vértice D con ángulo 

de 90°00’ hasta el vértice inicial A mide 21,84 

m (lado D-A) colindando con parcela 18- lote 15 

de Pedro Ferreyra y Nilda Francisca Olivarez; ce-

rrando la figura con una superficie de doscientos 

ochenta y tres metros cuadrados noventa y dos 

decímetros cuadrados (283,92 ms2).  Nomen-

clatura  Catastral: Dpto 11 Ped. 01 Pblo 01 C16 

S22 Mza 57  P16 DGR 1101-1747459/3. Dicho 

inmueble afecta en forma total  al que conforme 

antecedente dominial  se describe: Lote de terre-

no ubicado en Villa Azalais, Suburbio Nor Este 

de la Ciudad de Córdoba DPTO CAPITAL y que 

conforme PLANILLA 82706 se designa como 

LOTE 16 de la MANZ 57 que linda: Al _Norte 

con lote 17, al S, con calle sin nombre, al E con 

lote 15 y al O con calle sin nombre.- SUP TOTAL: 

283,92 ms2.- INSCRIPCION REGISTRAL: al Fo.  

3799 año 1930 Fo. 36970 año 1956 — PLANI-

LLA — 82706 Convertido en Matrícula 1614370  

y empadronado en DGR 110117474593 Designa-

ción Catastral 1622057019 inscripto a nombre 

de Compañía Inmobiliaria Francisco Espinosa 

Limitada C.I.F.E.L SA. 3°) Líbrese oficio al Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC. 4°) 

Oportunamente, publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y diario local con los recaudos del art. 

790 del CPCC. 5°) Costas por el orden causado. 

No regular en esta oportunidad honorarios a los 

letrados intervinientes. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.-Fdo:  Gonzalez, Laura Ma-

riela-Jueza 1ra Inst.

 10 días - Nº 474097 - s/c - 21/09/2023 - BOE

En autos “FERREYRA, CARLOS EBERTO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 1301743”, que trami-

tan por ante este Juzgado C. C. y C. de 1o Inst. y 

1o Nom. Sec. 1o de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolucio´n SENTENCIA NUMERO: 

CIENTO SESENTA Y SIETE.- VILLA DOLORES, 

16/12/2022.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas su partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripcio´n veinten~al 

al Sr. Carlos Eberto Ferreyra, L.E. N° 6.687.693, 

C.U.I.T. N° 20-6687693-5, argentino, nacido el 

09/02/1940, de estado civil casado con Eduarda 

Aguilera, con domicilio en Yacanto Sierra, Depar-

tamento San Javier, de esta Provincia de Co´rdo-

ba (datos denunciados el 28/07/2022), en pro-

porcio´n del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (arti´culos 1.887 -inc. a- y 1.941 

del C.C.C.), sobre el inmueble que se describe 

como: “Una fraccio´n irregular de terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado, adherido al 

suelo y dema´s mejoras que contiene, ubicado 
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en la Localidad de Yacanto, Pedani´a San Javier 

(03), Departamento San Javier (29), de esta Pro-

vincia de Co´rdoba que se designa como Lote 

2541-3315 y se trata de una fraccio´n geome´-

trica de forma irregular que mide: partiendo del 

punto A con rumbo noreste y un a´ngulo de 106° 

06’ 39” se mide el lado A-B de 213,60 mts. hasta 

llegar al punto B, desde este u´ltimo punto y con 

un a´ngulo de 147° 13’ 06” y rumbo sureste se 

mide el lado B-C de 586,15 mts. hasta llegar al 

punto C, desde este u´ltimo punto y con un a´n-

gulo de 205° 07’ 05” y rumbo sureste se mide 

el lado C-D de 318,04 mts. hasta llegar al punto 

D, desde este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 

156° 01’ 27” y rumbo sureste se mide el lado D-E 

de 484,79 mts. hasta llegar al punto E, desde 

este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 198° 14’ 

13” y rumbo este se mide el lado E-F de 438,56 

mts. hasta llegar al punto F, desde este u´ltimo 

punto y con un a´ngulo de 161° 27’ 35” y rumbo 

sureste se mide el lado F-G de 844,31 mts. has-

ta llegar al punto G, desde este u´ltimo punto y 

con un a´ngulo de 220° 38’ 37” rumbo noreste 

se mide el lado G-H de 464,96 mts. hasta llegar 

al punto H, desde este u´ltimo punto y con un 

a´ngulo de 158° 26’ 40” y rumbo este se mide el 

lado H-I 240,67 mts. hasta llegar al punto I, des-

de este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 158° 

07’ 30” y rumbo sureste se mide el lado I-J de 

705,27 mts. hasta llegar al punto J desde este 

u´ltimo punto y con un a´ngulo de 268° 47’ 09” y 

rumbo norte se mide el lado J-K de 63,06 mts., 

hasta llegar al punto K, desde este u´ltimo punto 

y con un a´ngulo de 270° 02’ 43” y rumbo noroes-

te se mide al lado K-L de 566,22 mts. hasta llegar 

al punto L, desde este u´ltimo punto y con un 

a´ngulo de 47° 55’ 48” y rumbo noreste se mide 

al lado L-M de 167,72 mts. hasta llegar al punto 

M, desde este último punto y con un a´ngulo de 

155° 10’ 02” y rumbo este se mide el lado M-N de 

433,18 mts. hasta llegar al punto N, desde este 

u´ltimo punto y con un a´ngulo de 267° 01’ 38” y 

rumbo norte se mide el lado N-O de 87,69 mts. 

hasta llegar al punto O, desde este u´ltimo punto 

y con un a´ngulo de 113° 55’ 38” y rumbo noreste 

se mide el do O-P de 809,96 mts. hasta llegar al 

punto P, desde este u´ltimo punto y con un a´n-

gulo de 66o 28’ 51” y rumbo sur se mide el lado 

P-Q de 450,00 mts. hasta llegar al punto Q, des-

de este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 161o 

18’ 29” y rumbo suroeste se mide el lado Q-R de 

737,57 mts. hasta llegar al punto R, desde este 

u´ltimo punto y con un a´ngulo de 222o 41’ 26” 

y rumbo sureste se mide el lado R-S de 230,00 

mts. hasta llegar al punto S, desde este u´ltimo 

punto y con un a´ngulo de 60o 49’ 12” y rumbo 

noroeste se mide el lado S-T de 3.406,99 mts. 

hasta llegar al punto T, desde este u´ltimo punto 

y con un a´ngulo de 192o 19’ 52” y rumbo su-

roeste se mide el lado T-U de 1.427,89 mts. hasta 

llegar al punto U, desde este u´ltimo punto y con 

un a´ngulo de 82o 06’ 20” y rumbo norte se mide 

al lado U-A de 935.37 mts. hasta llegar a punto 

A cerrando de esta manera la figura, todo lo que 

hace una superficie de Trescientos Cincuenta y 

Nueve Hecta´reas, Dos Mil Ochocientos Noventa 

y Dos Metros, con Ochenta y Tres Centi´metros 

Cuadrados (359 Ha. 2.892.83 mts.2).- Sus co-

lindancias actuales son las siguientes: al costa-

do Norte: con Arroyo sin nombre y posesio´n de 

Luis Herna´n Ferreyra (nomenclatura catastral: 

Lote 2541-3515), al costado Este: con posesio´n 

de Antonio Olgui´n (parcela s/ nomenclatura 

catastral), al costado Sur: de este a oeste con 

posesio´n de Osvaldo Guzma´n (parcela s/ no-

menclatura catastral), Eduardo Aguilera (parcela 

s/nomenclatura catastral) y Jose´ Ortiz y Eduar-

do Palacios (parcela s/ nomenclatura catastral) 

y finamente al costado Oeste: con posesio´n 

de Marcos Gabriel Tapia (parcela s/nomencla-

tura catastral)” todo segu´n Plano de Mensura 

confeccionado por el Ingeniero Civil Daniel L. 

Rubiolo, Mat. Prof. 2736/2, con aprobacio´n te´c-

nica para Juicio de Usucapio´n de la Direccio´n 

General de Catastro de la Provincia de Co´rdoba 

- Departamento Control de Mensuras, en Expte. 

Prov. N° 0033-33.498/07, de fecha 18 de Octu-

bre del an~o 2007 (fs. 05), del cual bajo el ti´tulo 

“Nota 1: No pudo encontrarse ningu´n tipo de 

empadronamiento en la Direccio´n de Rengas 

de la Provincia. No afecta Dominio conocido al-

guno. Nota 2: La superficie ocupada por el cauce 

del Arroyo sin nombre que linda con el inmueble 

mensurado, es del dominio pu´blico del Estado, 

quedando sus li´mites sujetos a la oportuna de-

terminacio´n de la li´nea de ribera; a tal efecto se 

deja un retiro mi´nimo de 12 m. a cada lado del 

arroyo medidos entre el eje del mismo y los li´mi-

tes provisorios adoptados. Cumple con la resolu-

cio´n 395/04 de la Di.P.A.S. Nota 3: La posesio´n 

es atravesada de Este a Oeste, por una li´nea 

de Alta Tensio´n de 500.000 V. establecie´ndose 

de este modo “Servidumbre de Electroducto”.- El 

inmueble objeto de usucapio´n cuenta con los 

siguientes datos catastrales: Departamento: 29, 

Pedani´a: 03, Hoja: 2541 y Parcela: 0483 y esta´ 

empadronado en la Direccio´n General de Ren-

tas bajo el N° 290323449480, titular u´nico, Car-

los Eberto Ferreyra .- Segu´n informe No 7851 

del Departamento de Tierras Pu´blicas (fs. 90) y 

Plano de Mensura aprobado por la reparticio´n 

mencionada con fecha 18 de Octubre del an~o 

2007, obrante a fs. 05 de los presentes, el inmue-

ble no afecta dominio alguno.- 2) A me´rito de lo 

dispuesto por el arti´culo 1.905 del C.C.C., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisicio´n 

del derecho real en el di´a el 10 de Septiembre 

de 2015.- 3) Ordenar la publicacio´n de edictos 

en el “Boleti´n Oficial” y en un diario local por el 

te´rmino de diez (10) di´as a intervalos regulares 

dentro de un peri´odo de treinta (30) di´as (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar la inscrip-

cio´n del presente decisorio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Co´rdoba 

(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las dema´s 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a los 

fines de la inscripcio´n definitiva.-5) Imponer las 

costas por el orden causado (arti´culo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.).-6) Diferir la regulacio´n de los 

honorarios del letrado interviniente, Ab. Oscar 

Mercau, para cuando sea asi´ solicitado y exista 

base determinada para ello (arti´culo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459).- Protocoli´cese, ha´-

gase saber y dese copia.- Texto firmado digital-

mente por la Dra. Sandra Elizabeth Cuneo.- Juez 

de 1ra. Instancia, Dra. Carram María Raquel, 

Prosecretaria Letrada.- 15 de Agosto de 2023.-

10 días - Nº 474353 - s/c - 14/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. en lo Civil y Comer-

cial, 1ª Nom., Sec. Nº1, San Francisco, en au-

tos: “TION, GLADIS DEL LUJAN - USUCAPION”, 

EXPTE. Nº7927211”, ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NUMERO: CINCUEN-

TA.- SAN FRANCISCO, 31/07/2023.- Y VISTOS: 

Y CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Admitir la 

demanda promovida por la Sra. Gladis del Luján 

Tion, como poseedora con animus domini, y de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble que individualiza 

de la siguiente manera: Lote 5 de la manzana 

89 del Pueblo Estación Freyre, Pedanía Libertad, 

Departamento San Justo de esta pcia. de Cór-

doba, compuesto de 21,65 m de frente al N por 

43,30 m de fondo, haciendo una sup. total de 937 

m 44 dm 50 cm cdos., lindando al N calle pbca., 

al S, E y O con lotes 6, 14, 3 y 4 respectivamen-

te. Matrícula N° 1.684.268 (ant. dominial: Cron. 

Dominio: Folio 16715, Rp: 0, Año 1963, Orden 

13312, Tomo 67), Nomenclatura Catastral D:30, 

Ped: 1, Pue: 26, C: 1, S: 2, Mz: 4, P: 15, Cuenta 

Rentas 30012138723-2. De acuerdo al Plano de 

Mensura para Usucapión confeccionado por el 

Ingeniero Civil Guillermo Ariel Pussetto, Mat. N° 

1277/9, aprobado técnicamente para juicio de 

usucapión por Dirección General de Catastro – 

Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdo-

ba, con fecha 16/08/2018, expediente provincial 

N° 0589/011735/2018, se describe como: “Una 

fracción de terreno designada como Lote 100 de 

la Manzana N° 89 de la Localidad de FREYRE, 

Pedanía Libertad, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Córdoba. Mide: en su costado 

Nor Este desde el Vértice A hacia el Vértice B, 
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determinando el lado A-B: 21,65 m donde colin-

da al Nor Este con la calle Alsina. Desde el punto 

B, hacia el Sur Oeste, con un ángulo interno de 

90°00´00´´ obtenemos el vértice C, determinan-

do el lado B-C: 43,30 m, donde colinda con la 

Parc. 003 de MORALES, Raúl Pío (Matrícula N° 

1.230.761); desde este Vértice C hacia el Nor 

Oeste, con un ángulo interno de 90°00´00´´, 

obtenemos el Vértice D, determinando el lado 

CD: 21,65 m, donde colinda al Sur Oeste con 

la Parc. 013 de GIAYETTO Cayetano Expediente 

SAC 7927211 - Pág. 28 / 30 - Nº Res. 50 (F°994 

A°1931). Luego, desde el Vértice D hacia el Nor 

Este, con un ángulo interno de 90°00´00´´, ob-

tenemos el Vértice E determinando el lado D-E: 

16,35m, donde colinda al Nor Oeste con la Parc. 

011 de BREZZO Marina Soledad y QUEVEDO 

Víctor Hugo (Matrícula N° 776.551) y con la 

Parc. 012 de VIGNOLA Anahí Guadalupe y VIG-

NOLA Matías Víctor (Matrícula N° 776.552). Lue-

go, desde el Vértice E hacia el Sur Este, con un 

ángulo interno de 90°00´00´´, obtenemos el Vér-

tice F determinando el lado E-F: 0,60 m, donde 

colinda al Nor Este con la Parc. 012 de VIGNO-

LA Anahí Guadalupe y VIGNOLA Matías Víctor 

(Matrícula N° 776.552). Luego, desde el Vértice 

F hacia el Nor Este, con un ángulo interno de 

270°00´00´´, obtenemos el Vértice G determi-

nando el lado F-G: 5,30 m, donde colinda al Nor 

Oeste con la Parc. 012 de VIGNOLA Anahí Gua-

dalupe y VINGOLA Matías Víctor (Matrícula N° 

776.552). Luego, desde el Vértice G hacia el Nor 

Oeste, con un ángulo interno de 270°00´00´´, 

obtenemos el Vértice H determinando el lado 

G-H: 0,60 m, donde colinda al Sur Oeste con 

la Parc. 012 de VIGNOLA Anahí Guadalupe y 

VIGNOLA Matías Víctor (Matrícula N° 776.552). 

Luego, desde el Vértice H hacia el Nor Este, con 

un ángulo interno de 90°00´00´´, hasta el Vértice 

A (punto de partida), se determina el lado H-A: 

21,65 m de longitud, determinando allí un ángu-

lo interno de 90°00´00´´, donde colinda al Nor 

Oeste con la Parc. 022 de TION Gladis del Lujan. 

Cerrando la figura, totalizando una superficie de 

934,26 m2.” 2) Determinar el año 2003 como fe-

cha de cumplimiento del plazo de la prescripción 

adquisitiva (art. 1.905 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación). 3) Oficiar al Registro General 

de la Provincia a los fines de la inscripción re-

gistral respectiva a nombre de la Sra. Gladis del 

Luján Tion, debiendo publicarse edictos de esta 

resolución en los términos previstos en el artí-

culo 790 del CPC. 4)… - Protocolícese, hágase 

saber y dese copia”.- Texto Firmado digitalmente 

por: CASTELLANI, GABRIELA NOEMI (JUEZ)

10 días - Nº 474424 - s/c - 21/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provin-

cia de Córdoba, Secretaria N° 1 a cargo de la 

Dra. Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKEL-

HARING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - (Expte. N° 2635719)”, cita 

y emplaza a los demandados Sociedad Anó-

nima Financiera e Industrial de Misiones  para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento de ley. 

.Fdo.Dr. Carlos Fernando Machado  Juez  Dra. 

Fracchia Carola Beatriz Prosecretario/a Letrada  

Cosquín,      de agosto de 2023.-

10 días - Nº 474444 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdoba, 

en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION Expte. 8349329”, dispone: 

Atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores de Roberto 

R Pauwels: Sres. Roberto Pauwels y Norma Isa-

bel Ruiz para que comparezcan a estar a dere-

cho en las presentes actuaciones en el termino 

de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco días en el 

Boletín Oficial y diario a elección de amplia cir-

culación en la provincia autorizados Por el T.S.J., 

debiendo asimismo notificarse en el o los domi-

cilios que aparecen en los oficios dados por las 

reparticiones públicas. Cítese a todos los colin-

dantes actuales en su calidad de 3° quienes de-

ben ser citados en los domicilios denunciados y 

en los informados por las reparticiones catastra-

les y cítese a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse.- Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a 

la Municip. de  La Cumbre, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del in-

mueble como así también en el Juzgado de Paz 

del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo : Ofíciese 

al Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. Sin perjuicio de lo dispuesto ut su-

pra, hágase saber al compareciente que deberá 

ampliar el escrito de demanda  denunciando los 

domicilios de los colindantes  resultantes de los 

oficios contestados por las reparticiones oficia-

das a los cuales iran dirigidas las notificaciones 

precedentemente ordenadas. Respecto al si-

guiente inmueble: “LOTE TERRENO: ubic. en 

lugar denominado “San Lorenzo del Monte” en 

El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov Cba., 

desig. lote 12 Mz.6, que mide:20 MTS. DE FTE. 

POR 40,23 MTS. DE FDO. LINDA: N LOTE 7; S. 

CALLE PUBLICA; E LOTE 13; Y O. LOTE 10 Y 

11. SUP.TOTAL: 804 MTS.60 dcms2” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606299, Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010636879/7, Nomenclatura Catastral 

2301291105046016000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 14/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-           

10 días - Nº 474447 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación  y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provincia 

de Córdoba, Secretaria N° 1  a cargo de la Dra. 

Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKELHA-

RING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expte. N°2635719”, cita y empla-

za a los demandados Sociedad Anónima Finan-

ciera e Industrial de Misiones, a los colindantes, 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir y sus he-

rederos para que en el término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

mar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble a usucapir según 

plano se describe como:una fracción de terreno 

con todo lo clavado y plantado ubicado en la lo-

calidad de La Cumbre, Pedanía Dolores, Depar-

tamento Punilla de esta provincia de Córdoba, 

barrio “Las Mesillas-Cruz Chica”, con frente so-

bre calle Agustín Cuzzani, afectando la designa-

ción  catastralmente Departamento: 23  Pedanía: 

01 - Pueblo:29 Circ:10  Secc:02  Mzna:11  Parce-

las: 9 (provincial) y 6, 7 y 8 (municipal) así como 

sobrante de dicha manzana, con una superficie 

total de 22.964,09 metros cuadrados, siendo su 

perímetro y linderos los siguientes: partiendo del 

punto “1” ubicado en el vértice Noroeste y en di-

rección Oeste-Este una línea recta hasta el pun-
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to “2” ubicado en el vértice Noreste de la figura, 

dicha línea tiene una longitud de 138,04 metros 

y constituye el límite NORTE siendo su lindero 

la propiedad de CARLOS PAULUS WALDORP 

con domicilio tributario en Juncal 1641 Capital 

Federal; se continúa luego desde el punto “2” 

en dirección Norte-Sureste una línea quebrada 

compuesta de nueve secciones comprendidas 

entre el punto “2” ya nombrado y el punto “11” 

que constituye el vértice Sureste de la figura, a 

continuación se indican las longitudes de cada 

sección 2-3:35,81 metros, 3-4:29,81 metros, 

4-5:31,46 metros, 5-6:20.09 metros, 6-7:24,47 

metros, 7-8:9,00 metros, 8-9:61,50 metros, 

9-10:29,32 metros, 10-11:20,38 metros, la tota-

lidad de dichas secciones constituyen el limite 

NORESTE el cual linda en su totalidad con la 

calle pública Agustín Cuzzani; se continúa luego 

desde el punto “11” ubicado en el vértice Sureste 

de la figura en dirección Sureste-Noroeste una 

línea quebrada compuesta de cuatro secciones 

comprendidas entre el punto “11” ya nombrado 

y el punto “15” el cual se ubica en el vértice Su-

roeste de la figura, a continuación se describen 

las longitudes de cada sección 11-12:10,03 me-

tros, 12-13:13,17 metros, 13-14:13,36 metros 

y 14-15:206,10 metros, la totalidad de dichas 

secciones constituyen una parte del límite OES-

TE-SUROESTE; se continúa luego desde el 

punto “15” ubicado en el vértice Suroeste de la 

figura en dirección Suroeste-Noroeste una única 

línea recta de 140,89 metros de longitud hasta 

su intersección con el punto “1” nombrado al co-

mienzo de la presente descripción y que consti-

tuye el vértice Noroeste de la figura, encerrando 

así el polígono y completando dicha línea el lí-

mite OESTE de la propiedad. En los límites SU-

ROESTE Y OESTE la propiedad colinda en su 

totalidad con el inmueble inscripto en la matrícu-

la 1.580.900 de propiedad de los aquí actores y 

de la Sra. Adelina Emilia Aurora a consecuencia 

de acogimiento de acción de usucapión dictada 

en “GONZALEZ DANIEL H. y OTROS  USUCA-

PION  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION”, Expte. N° 1320828, Sentencia 182 del 

09/05/2014 y 377 del 30/12/2015. Fdo.: Dr. Carlos 

Fernando Machado  Juez  Dra. Fracchia Carola 

Beatriz Prosecretaria Letrada  Cosquín,      de 

agosto de 2023.-

 10 días - Nº 474448 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdoba, 

en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION Expte. 8333977”, dispone: 

Agréguese boleta de aporte que se acompaña. 

En consecuencia y proveyendo al escrito ini-

cial y su rectificatoria (fs. 251; a fs. 274 y fecha 

20/07/2023): Atento las constancias de autos, 

imprímase a la presente el trámite de juicio 

ordinario, a cuyo fin, cítese y emplácese a los 

sucesores de EIRAS, CARLOS: Sres. Verónica 

Eiras y De Estrada; Ana María Eiras y De Estra-

da; Alejandro Eiras y De Estrada; Rosario María 

De Estrada; Juan Esteban Eiras y De Estrada, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados Por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.- Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmue-

ble mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése inter-

vención a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado) y a la Municip. de La Cumbre, a cuyo fin 

notifíquese. Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en la Municipalidad del 

lugar del inmueble como así también en el Juz-

gado de Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN último pá-

rrafo: Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble 

a los fines de que proceda a la anotación de la 

Litis en relación al inmueble objeto del presente 

pleito, siendo a cargo de la actora el diligencia-

miento del oficio respectivo. Sin perjuicio de lo 

dispuesto ut supra, hágase saber al compare-

ciente que deberá ampliar el escrito de deman-

da denunciando los domicilios de los colindantes 

resultantes de los oficios contestados por las re-

particiones oficiadas a los cuales irán dirigidas 

las notificaciones precedentemente ordenadas. 

Respecto a Los siguientes inmuebles: LOTE DE 

TERRENO, ubicado en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., desig.  LOTE Nº 2 

MZA. 6, que mide 20Mts. al N.E.; 31,59 mts. al 

S.; 22 mts. al S.; 42,15 mts. al E. y 66.61 mts. 

al O., linda al N.E. calle Publica: S. lote 18; E. 

lote 1 y O. lote 3, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 ” 

todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606306 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010543219/0, Nomencla-

tura Catastral 2301291105046008000. LOTE DE 

TERRENO, ubicado en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., desig.  LOTE Nº 

1 MZA. 6, que mide 42.15 Mts. al N.O.; 26,29 

mts. al N.E..; 13,71 mts. en línea curva al N.E., 

42,15 mts. al S.; 26,29 mts. al E. y 42,15 mts. al 

O., linda al N.E. y E. calle Publica; S. lote 18; O. 

lote 2, SUP. 1.439 mts. 66 dcms.2 ” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606305 Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010543218/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105046009000. LOTE DE TERRENO, 

ubicado en lugar denominado “San Lorenzo del 

Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNI-

LLA, Pcia. Cba., desig.  LOTE Nº 18 MZA. 6, que 

mide: lado 42.15 Mts. al N.O.; 31.50 mts., lado 

N.E. 42,15 mts., S. 66,61 mts., y lado E. 20 mts., 

linda. N.O. lote 2; S. lote 18; N.E. lote 1, S. lotes 16 

y 17 y E. calle Pública, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 

” todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606304 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010540093/0, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046010000. LOTE 

DE TERRENO: Ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov. Cba., desig. LOTE 17, MZA. 6, 

que mide: 44,47 MTS. AL N.; 16,66 MTS. AL S.; 

EL COSTADO S.E ES UNA CURVA DE 22,54 

MTS., 12,73 MTS. AL E Y 42 MTS. AL O. LINDA 

N. LOTE 18; S., SE. Y E., CALLE PUBLICA Y O. 

LOTE 16. SUP.: 1178 mts. 76dcms2.” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 606303 Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba Nº 23010543121/1, Nomenclatura Ca-

tastral 2301291105046011000. LOTE TERRENO: 

ubic. en lugar denominado “San Lorenzo del 

Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, 

Prov Cba., desig. LOTE 16 MZ.6. que mide:22,14 

MTS,  AL N.; 20 MTS. AL S.; 42 MTS. AL E.; Y 

51,50 MTS. AL O. LINDA AL N. PTE. LOTE 18; 

S. CALLE PUBLICA; E. LOTE 17; Y O. LOTES 

14 Y 15.SUP.: 935 MTS.” todo según consta en 

su antecedente dominial MATRÍCULA 606302 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 

Nº 23010540091/3, Nomenclatura Catastral 

2301291105046012000. LOTE TERRENO: ubic. 

en lugar denominado “San Lorenzo del Monte” 

en El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov 

Cba., desig. LOTE 15 MZ.6, que mide: 34,93 

MTS. AL N.; 24,93 MTS. AL S.; 31,50 MTS AL EY 

COSTADO S.O ES UNA CURVA DE 15,71 MTS. 

LINDA AL N. LOTE 14, S. Y O. CALLE PUBLI-

CA Y E. LOTE 16.SUP.: 1078 MTS. 84 dcms2.” 

todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606301 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010540090/5, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046013000. LOTE 
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TERRENO: ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov Cba., desig. lote 14 Mz.6, 

que mide: 20 MTS. DE FTE. POR 34,93 MTS. 

DE FDO., LINDA N. LOTES 3 Y 13; S. LOTE 15; 

E. PTE. LOTE 16; Y O. CALLE PUBLICA. SUP.: 

698 MTS. 60 dcms2.” todo según consta en su 

antecedente dominial MATRÍCULA 606300 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 

Nº 23010540092/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105046014000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 15/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-           

10 días - Nº 474450 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 35ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba, secretaria a cargo del autorizante, sito 

en calle Caseros 551, Planta Baja, Duarte Quirós, 

en los autos caratulados “PEREYRA, ESTEBAN 

NICOLAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION expte. 6190104” 

Se ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 106. CORDOBA, 15 de agosto 

de 2023. y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO:  1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por el Sr. Esteban Nicolás 

Pereyra D.N.I: 29.711.925, CUIT: 20-29711925-8, 

soltero, en contra de los sucesores del Sr. Bar-

tolomé Colomba.2°) Declarar que el actor Sr. 

Esteban Nicolás Pereyra ha adquirido por pres-

cripción adquisitiva operada en el año 1968, el 

dominio del inmueble que se designa como Lote 

8, Mz. H, descripto en Informe de Catastro como: 

“Inmueble Ubicado en Dpto. Colon; pedanía Ca-

lera Norte, Barrio Villa Brizuela, Municipalidad 

de Villa Allende, Designado Lote 8, Manzana 

“H”, que según Expte: 0576-006408/2015de la 

Dirección de Catastro se describe como sigue: 

Partiendo del Vértice A con ángulo de 90°00’ y 

rumbo Sud-Este, hasta el vértice B mide 45,00 

m colindando con Río Bermejo, desde el vértice 

B, con angulo de 90°00’ hasta el vértice C mide 

15,00 colindando con calle Río Colorado, des-

de el vértice C con ángulo de 90° 00’ hasta el 

vértice D mide 45,00 m, colindando con parcela 

3, desde el vértice D con ángulo de 90°00’ has-

ta el vértice A, cerrando la figura mide 15,00 m, 

colindando con parcela 11, encerrando la figura 

una superficie de 675.00 m2” y descripto en in-

forme de matrícula como: “Una FRACCIÓN DE 

TERRENO que se designa como LOTE Nº 10 

de la MANZANA H, del plano de Barrio Brizuela, 

trazado en el establecimiento antes denomina-

do Reducción, hoy Villa Allende Pedanía Calera 

Norte, Dpto. Colón de esta pcia., que mide 15 

mts. de fte. al Este por 45 mts. de fondo, o sean 

675 mts.2 de Sup., lindando: al N, calle 3, al E, 

calle 1, al S, lote 11 y al O, parte del lote 9, am-

bos de la misma manzana.”, Folio Nº 9423, Año 

1937. Matricula: 1069138 (13). Nomenclatura 

Catastral Provincial: 13.01.50.02.02.018.002. No-

menclatura Catastral: 13.01.50.02.02.018.008.3°) 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Propiedad y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

tomen razón de lo aquí resuelto.4°) Regular pro-

visoriamente los honorarios del Dr. Raúl Arman-

do Amaya, en la suma de pesos ciento ochenta 

y cuatro mil novecientos ochenta y nueve con 

veinte centavos ($184.989,20- 20 jus).5°) Fijar 

los estipendios del perito oficial Ing. Mateo José 

Brunello, en la suma de pesos ciento diez mil 

novecientos noventa y tres con cincuenta y dos 

centavos ($110.993,52), con más pesos nueve 

mil novecientos ochenta y nueve con cuarenta y 

un centavos ($9.989,41) en concepto de aportes 

conforme lo prescripto por el art. 24 inciso b de 

la Ley N° 8470. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. -”. FDO: DIAZ VILLASUSO Mariano 

Andrés JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

 10 días - Nº 474673 - s/c - 14/09/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A- S.5-V.MARIA au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12076582 

- NEGRETTI, ROBERTO ANTONIO Y OTRO 

- USUCAPION”, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “VILLA MARÍA,31/07/2023 …. . Admítase 

la presente demanda de usucapión que se tra-

mitará como juicio ordinario (art.417 CPCC) y de 

conformidad a las normas de los arts.782 a 790 

del CPCC. sobre un lote de terreno: Que según 

título se describe: ubicado en Bº Belgrano de la 

ciudad de Villa María, Pedanía Villa María, Dpto. 

Gral. San Martin, designado como lote 15 de la 

Manzana 197, mide: 10.35 ms. de fte. al SO y c/

fte. NE., por 22.55 ms. en sus cost. NO., y SE; 

linda : con calle Maipu, al NO c/el lote 16, al NE., 

con parte del lote 13, y al SE c/el lote 14, todo 

del mismo plano. Sup. 232,94 m2, inscripta en el 

RGP en la matricula nº 596.886.- Y según plano 

de mensura se describe: Un lote de terreno que 

se encuentra ubicado en calle Oscar Paradella 

nº 1510 de la ciudad de Villa María, de la Provin-

cia de Córdoba, Pedanía Villa María, Dpto. Gral. 

San Martin, designado como lote 101 de la Man-

zana 197, y se describe como: Parcela de cuatro 

lados con todos sus ángulos de 90º 00´, mide 

10,33 m en su frente sudoeste y contrafrente no-

roeste, por 22,55 m. en su costado sudeste y no-

roeste, colindando al suroeste con calle Consejal 

Paradella, al noroeste con parcela 16 de Tomas 

Bernardo Avellaneda, Milagros Romelia Avella-

neda, Mat. FR Nº 596.887, al noreste con parcela 

13, de Angela Catalina del Valle Perón de Sanz, 

Oscar Alberto Sanz, Mat. FR Nº 596.884, y al su-

deste con parcela 14 de Pelaggio Paniagua, Fe-

liciana Vergara Gauto, Mat. FR Nº 596.885, con 

una superficie de 232,94 m2. La parcela se en-

cuentra empadronada en la cuenta de la DGR Nº 

160425755011. Cítese y emplácese a la Provin-

cia de Córdoba en la persona del Procurador del 

Tesoro y emplácese a la Municipalidad de Villa 

María en la persona del Intendente para que en 

el témino de 10 días comparezcan a estar a de-

recho. Cítese a comparecer a SOLES DE MAYO 

S.A. en su calidad de posible propietario por no-

tificación en el domicilio denunciado y también 

juntamente a los que se crean con derecho al in-

mueble a usucapir, por edictos que se publicarán 

por diez (10) veces, a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días, en el Boletín 

Oficial y diario autorizado acordándose el plazo 

de veinte (20) días al efecto a partir de la últi-

ma publicación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese a los colindantes del inmueble para que 

tomen participación en su carácter de terceros 

interesados. Colóquese copia de edictos en la 

Municipalidad de Villa María durante treinta (30) 

días, a cuyo fin líbrese el correspondiente oficio. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a fin de que pro-

ceda a la colocación de un cartel indicativo con 

las referencias acerca de la existencia del juicio, 

en el lugar del inmueble visible desde el principal 

camino de acceso. Notifíquese. .. Texto Fdo. dgte. 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.31 TOLKA-

CHIER Laura Patricia SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.31

10 días - Nº 474769 - s/c - 21/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia Civil y Comer-

cial 48A Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

en autos caratulados “CROSETTI, GERMAN 

MARCELO Y OTRO –USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE Nº6158314” Encontrándose cumplimentados 

los requisitos del art. 781 del CPCC: Admítase 

la demanda de usucapión. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

los demandados: Sindicato de Conductores de 

Taxi, Unión Obreros de la Industria Maderera de 

Córdoba , Asociación Libre de Empleados de 

Correos y Telecomunicaciones , Sindicato Unión 

Obreros y Empleados Municipales y Unión de 

Personal Civil de la Nación y a todos los que 
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se consideren con derecho sobre el inmueble 

de que se trata, por edictos que se publicarán 

por diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días en el Boletín Oficial y 

diario de la ciudad de Córdoba (ultimo domicilio 

conocido), para que en veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. El término de comparendo se computará a 

partir de la última publicación. Sin perjuicio de 

ello, notifíquese por cédula a los demandados 

a los domicilios denunciados. Cítese al Sr. Pro-

curador del Tesoro, Municipalidad de Córdoba 

y a los colindantes para que en el término de 

tres días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación en el carácter de terceros in-

teresados, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 784 última parte del CPC. Colóque-

se a costa del actor un cartel indicador con las 

referencias necesarias del juicio en lugar visible 

que deberá mantenerse durante todo el tiempo 

de tramitación del mismo, a cuyo fin ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a los efectos de 

la anotación de Litis conforme lo normado por el 

art. 1905 del CCCN Texto Firmado digitalmente 

por: VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.08.14  Descripción del In-

mueble según Plano de Mensura de Posesión: 

Lote 15 de la manzana 63, catastro: Circ:10, Sec: 

07, Manz: 063, Parc: 033 con una superficie to-

tal de Trecientos Doce metros cuadrados 312.00 

m2, inscripto en el Registro de la Provincia bajo 

Folio Real Mat. Nº 37773.- Colindantes: N.E Lí-

nea AB =12.00 colindando con la parcela 14 de 

Fabiana Luquez, Dominio FR Mat.273.091. Al 

S.E Línea BC=26.00 metros, colindando con la 

calle Nicolás Mascardi. Al S.O línea CD=12.00 

metros, colindando con la calle Esteban Pagliere. 

Al N.O línea DA=26.00 colindando con la parcela 

16 de Mónica Estela Settembrino y Juan Oscar 

Settembrino  Dominio FR Mat. Nº 346.218.-

10 días - Nº 474775 - s/c - 28/09/2023 - BOE

EDICTO – ALTA GRACIA. En los Autos Caratu-

lados “SAC: 11236117 - PAGANONI, MARÍA ISA-

BEL Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” que se tramitan 

ante el Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de Primera Nominación, Secretaría Uno 

de Alta Gracia, ubicado en Avenida Sarmien-

to 282, esquina Franchini de la Ciudad de Alta 

Gracia, Provincia de Córdoba, se ha dictado la 

siguiente Resolución: “Alta Gracia 11/08/2023…

En su mérito: admítase la presente demanda de 

usucapión. Dese al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los titulares 

del inmueble objeto de la presente acción al Sr. 

LARRAONA DANIEL para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho, pedir participación, bajo apercibimiento de 

ley; asimismo atento surgir de los informes de 

la presentación de fecha 26/07/2023 agregados 

a autos, que el titular registral Sr. FERNANDEZ 

HORACIO FRANCISCO registra fecha de na-

cimiento 28/08/1907, lo que hace presumir que 

se encontraría fallecido, cítese y emplácese a 

herederos y /o sucesores del mismo, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho, pedir participación, bajo aperci-

bimiento de ley; a cuyo fin, publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial de la Nación” por cinco días, 

conforme lo normado por el art. 165 del C.P.C, 

y 343 del Cod. Procesal de la Nación. Hágase 

saber que el término comenzará a correr a par-

tir del último día de su publicación (art.97 y 165 

C.P.C.). Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes que se vieren afectados, 

para que tomen conocimiento del juicio (art. 784 

CPC), haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos (sin declaración de rebeldía). Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Cítese a 

todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre los inmuebles 

que se describen como: “ FRACCIÓN DE TE-

RRENO: Inmueble ubicado en Departamento 

SANTA MARÍA, Pedanía ALTA GRACIA, Munici-

palidad de Anisacate, designado como Lote 100 

de la Manzana 7, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Noreste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90º00’ y una distancia de 15,00 m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo in-

terno de 90º00’, lado B-C de 50,00 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90º00’, lado C-D 

de 15,00 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 90º00’, lado D-A de 50,00 m; encerrando 

una superficie de 750.00 m². Y linda con: , lado 

A-B con calle pública, lado B-C con resto parcela 

005 Larraona Daniel - Fernandez Horacio Fran-

cisco Fº 9678 Aº 1950 Planilla Nº 25309, lado 

C-D con parcela 017 Larraona Daniel Fernandez 

Horacio Francisco Fº 9678 Aº 1950 Planilla Nº 

25309, lado D-A con resto parcela 005 Larraona 

Daniel Fernandez Horacio Francisco Fº 9678 Aº 

1950 Planilla Nº 25309. ANTECEDENTE DO-

MINIAL: Afectación Parcial a Lote Of. 19, Mz. 

Of. 7, inscripta en D°8095 F°9678 T°39 A°1950 

y Planilla Nº 25309. PARCELA: Nomenclatura 

Catastral: 3106280302154005; Número Cuen-

ta: 310621780467. DOMINIO: Folio 9678 – Año 

1950. UBICACIÓN SEGÚN CATASTRO: Inmue-

ble ubicado en Departamento SANTA MARÍA, 

Pedanía ALTA GRACIA, Municipalidad de Anisa-

cate. PRESUNTOS PROPIETARIOS : Daniel La-

rraona y Horacio Francisco Fernández titulares 

cada uno de ellos del cincuenta por ciento (50,00 

%). Todo ello de acuerdo al Certificado emitido 

por el Registro General de la Provincia de Cór-

doba y el Plano de Mensura de Posesión con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Marcelo 

Eduardo D Amelio, MP 1237/2, para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho en los presentes, bajo apercibimiento (art. 

165 y 782 CPC), a cuyo fin, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y diario a elección de la parte 

actora, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Procédase 

a la exhibición de los edictos citatorios en la Mu-

nicipalidad de Anisacate por el plazo de treinta 

días y fíjese cartel indicativo de la existencia del 

presente en el inmueble objeto del mismo (art. 

786 del CPCC), a cuyo fin líbrese oficio al Ofi-

cial de Justicia de la sede. Asimismo, atento lo 

solicitado, ofíciese a los fines de la anotación de 

litis con relación al objeto de la presente acción 

(art. 1905 del CPCC). Notifíquese.- Texto Firma-

do digitalmente por: JAPAZE JOZAMI Mario Au-

gusto PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.08.11 VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.11”

10 días - Nº 475252 - s/c - 13/09/2023 - BOE

VILLA MARIA.- JUZG. 1ª.I.C.C.FLIA 1ª NOM. 

VILLA MARIA-SECRETARIA 1 en los autos 

caratulados “SANTANNA MARIA INES-USU-

CAPION”-EXPTE SAC. 2415350 ha dictado el 

siguiente decreto: VILLA MARÍA, 08/08/2023. 

Ténganse por denunciados los demandados 

y sus respectivos domicilios. Admítase la de-

manda de usucapión, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario, con las prescripcio-

nes previstas en los arts. 782 y siguientes del 

C.P.C.C. Cítese y emplácese a los demandados 

Carlos Bautista Anselmo, Italo Marcelo Ansel-

mo, Vilma Ana Elizabeth Anselmo, Mario Fabián 

Anselmo, Andrea Fabiana Anselmo y Eduardo 

Javier Anselmo, para que en el plazo de cinco 

(5) días comparezcan a estar a derecho y pedir 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese al señor Procurador del 

Tesoro de la Provincia de Córdoba, a la Munici-

palidad de Villa María, a todos los que se crean 

con derecho al inmueble que se trata de usuca-

pir, y a los colindantes para que en igual término 

comparezcan a estar a derecho y pedir partici-

pación, si consideraren afectados sus derechos. 

Publíquense edictos por el término de diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” y otro diario 

conforme Ac. serie “b” del 11-12- 01 del Excmo. 
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Tribunal Superior de Justicia (arts. 152 y 165 del 

C.P.C.C.), con las previsiones del art. 783 ter del 

Código citado. Líbrese mandamiento al señor 

Intendente de Villa María a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la intendencia 

a su cargo. Colóquese en el predio referido un 

cartel indicativo con las referencias necesarias, 

acerca de la existencia de este pleito, a cuyo fin, 

ofíciese. Atento lo solicitado y lo dispuesto por 

el art. 1905 párrafo 3º del C.C.C, ordenase la 

anotación de Litis de la presente causa, a cuyo 

fin ofíciese. Notifíquese.- Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-HUWYLER MARTIN 

GERMAN-PROSECRETARIO.-DESCRIPCIÓN 

INMUEBLE conforme a MATRÍCULA: 1567711  

-expedida por el Registro General de la Propie-

dad -, surge como: “FRACCION DE TERRENO: 

ubicada en  el B° Las Playas de la Ciudad de 

Villa María, DPTO. GRAL. SAN MARTIN , de-

signada como LOTE DOS, MZA. CUARENTA 

Y SIETE, que mide:  12m. de frente por 28,06 

m. de fondo, haciendo una SUP. 336,72 M2. Lin-

dando al NO, con calle  Pública, NE, CON EL 

Lote 3, al SE, con parte del lote 10 y al SO, CON 

EL LOTE 1.- NOTA: Según verificación, corres-

ponde  Cuenta Dpto.16 Ped. 4 Nro. 1006315 DV 

5– (160410063155)  y Nomeclatura URBANA 

Dpto.16 Ped. 4 Pueblo 22 Circ.3  Sec.2 Mza. 200 

Parc.003 PH 0 ( 16-04-22-03-02-200-003-000). 

DESCRIPCIÓN INMUEBLE  conforme  plano de 

mensura  de POSESIÓN actualizado y Certifica-

do de Subsistencia Parcelaria: “  El INMUEBLE 

se ubica en el Departamento GENERAL SAN 

MARTIN , Pedanía VILLA MARIA, calle Victori-

no de la Plaza  N°3.028, designado como LOTE 

30 de la MANZANA 200 que se describe como: 

PARCELA de 4 lados con todos sus ángulos de 

90°00’, mide  12,00 m.  en su frente Norte y contra 

frente sur, por 28,06 m. en sus costados este y 

oeste,  colindando al norte, con calle Victorino de 

la Plaza; al sur con parcela 1 de Carlos Anselmo, 

Mat. F/R N°1.567.709,  al este, con Parcela Nro. 

4 de Carlos Alberto LUQUE, Mat. F/R N°764830; 

y al Oeste, con Parcela Nro.2 de Carlos ANSEL-

MO, F°25.395 – A°1.944, con una superficie de 

336,72.” La  presente posesión afecta  en forma 

total, única y coincidente a la Parcela 3, Lote Of. 

2 , de la Manzana Of. 47, inscripta en la Matrícu-

la F/R 1567711 a nombre de CARLOS ANSEL-

MO, no afecta derechos de terceros.  Los  datos 

obtenidos corresponde al Plano de mensura de 

POSESIÓN actualizado y Subsistencia Parcela-

ria llevado a cabo  por el Ingeniero Civil Eduardo 

Manuel MARTINEZ,M.P.: 2346, Plano aprobado  

por Dirección de Catastro de la Provincia -EXPE-

DIENTE  PROVINCIAL Nro.0588-005.908-2015. 

Fecha de aprobación:17/07/2015  - Fecha cer-

tificado de Subsistencia Parcelaria: 06/12/2022.

10 días - Nº 475590 - s/c - 28/09/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL, CO-

MERCIAL y FAMILIA de 1A NOM. de la ciudad 

de Rio Tercero, Secretaria N° 2, en los autos ca-

ratulados “ PEÑALOZA, GLORIA MERCEDES 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXPTE. 11363174)”, ha dic-

tado la siguiente Resolución: “RIO TERCERO, 

08/08/2023. (...)Admítase en cuanto por derecho 

corresponda. Imprímase a la misma el trámite de 

juicio ordinario. Cítese a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto en au-

tos mediante edictos a publicar en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

del peticionante, de conformidad a lo dispuesto 

por Acuerdo Reglamentario nº 29, Serie B, de 

fecha 11/12/01, por diez veces con intervalos re-

gulares en un período de treinta días, los que de-

berán concurrir a deducir oposición dentro de los 

seis días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

la ciudad Autónoma de Buenos Aires a los SU-

CESORES DE LA SRA. LYDIA FILOMENA OR-

TIZ (LC 313940), para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a la Pro-

curación de la Provincia y a la Municipalidad de 

Santa Rosa de Calamuchita fin de tomar partici-

pación en autos en el término de veinte días. Cí-

tese y emplácese a los colindantes del inmueble 

(Sres. Carlos Barrera DNI 22556174 ultimo domi-

cilio conocido ALBERTI N° 8295 de la Ciudad de 

MAR DEL PLATA y Fernando Andres MASABEU 

DNI 24429126 último domicilio conocido GRAL. 

LOPEZ N° 739 de la Ciudad de ROLDAN) en ca-

lidad de terceros para que comparezcan al juicio 

en el término de veinte días bajo apercibimientos 

de ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en el 

local del Juzgado de Paz y en la Municipalidad 

con jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C.P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez de 

Paz con competencia en el lugar (…) Fdo. digital-

mente por: Dra. SÁNCHEZ TORASSA, Romina 

Soledad JUEZ ; Dra. CUASOLO Maria Gabriela 

SECRETARIA. Fecha de ingreso del expedien-

te: 28/10/2022, dirección del Poder Judicial: VI-

CENTE PEÑALOZA Nº 1379 de la Ciudad de 

Río Tercero. En cumplimiento del art. 783 TER 

C.P.C.C.C. se describe pormenorizadamente los 

inmuebles, su ubicación y sus colindancias: “I) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 11 de 

la MANZANA 206 de Santa Mónica Residencial 

“Ampliación”, DPTO. CALAMUCHITA, Ped. Santa 

Rosa, Prov. de Cba., tiene las siguientes medi-

das lineales, superficie y colindancias, a saber: 

mide 15 mts. de frente por 30 mts. de fondo, lo 

que hace una SUP. de 450 MTS2., lindando: al 

N., lote 12; al S., lote 10; al E., calle pública y 

al O., parte del lote 13. Nomenclatura catastral 

1202280302116007000 ; Número de cuenta de 

rentas 120207376456 ; Matricula 964742 (12) ex 

15253 F° 18573/1957. II) LOTE DE TERRENO 

designado con el N° 12 de la MANZANA 206 de 

Santa Mónica Residencial “Ampliación”, DPTO. 

CALAMUCHITA, Ped. Santa Rosa, Prov. de Cba., 

tiene las siguientes medidas lineales, superficie y 

colindancias, a saber: mide 15 mts. de frente por 

30 mts. de fondo, lo que hace una SUP. de 450 

MTS2., lindando: al N., calle pública; al S., lote 

11; al E. calle pública, y al O., parte del lote 13. 

Nomenclatura catastral 1202280302116006000 

; Numero de cuenta de rentas 120207376464 ; 

Matricula 964743 (12) ex 15253 F° 18573/1957. 

Ambos lotes hacen una parcela ubicada en de-

partamento CALAMUCHITA, pedanía REAR-

TES, municipio SANTA ROSA DE CALAMUCHI-

TA, lugar SANTA MONICA RESIDENCIAL, calle 

y número MOLINA CAMPOS S/N, que se desig-

na como Lote 100, cuyas medidas y colindantes 

son las siguientes: partiendo del vértice A, con 

un ángulo de 90o00’ y rumbo hacia el Este, el 

lado A-B=30,00m que colinda con Calle Juana 

Azurduy; desde el vértice B, con un ángulo de 

90o00’ y rumbo hacia el Sur, el lado B-C=30,00m 

que colinda con Calle Molina Campos; a partir 

del vértice C, con un ángulo de 90o00’ y rumbo 

hacia el Oeste, el lado C-D=30,00m que colinda 

con Parcela 8-Lote 10 perteneciente a Fernando 

Andrés MASABEU (Matrícula 1.364.084, Cuenta 

N°1202-3022370/5); desde el vértice D, con un 

ángulo de 90o00’ y rumbo hacia el Norte, el lado 

D-A=30,00m que colinda con Parcela 5-Lote 13 

perteneciente a Carlos BARRERA (Matrícula 

1.319.714, Cuenta N °1202-0533010/6), cerran-

do la figura una Superficie de 900,00m2. Ambos 

con domicilio postal calle Molina Campo y Juana 

Azurduy s/n B° Santa Mónica de la localidad de 

Santa Rosa, Departamento Calamuchita, Provin-

cia de Córdoba.

10 días - Nº 475684 - s/c - 03/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “MARTINEZ 

LA PAZ WALDEMIRO o UALDEMIRO RICAR-

DO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS – SAC 6864895”, que se tramita 

por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil, Com., Conc., Familia, Control, Niñez, Ado-
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lescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 

Género y Faltas, Titular Dr. Gomez, Secretaría 

C.C.C. y Flia, se ha dictado el siguiente decreto: 

“CORRAL DE BUSTOS, 23/08/2023. Téngase 

presente el domicilio procesal constituído. En su 

mérito, proveyendo a la presentación de fecha 

02/08/2023: Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado, en la medida de su interés y por 

denunciado el domicilio real. Agréguese la do-

cumental acompañada. Acompañe original para 

su compulsa. Emplácese al compareciente y a 

la Dra. Vannay para que, en el plazo de 2 días, 

cumplimenten con los aportes de ley. Atento el 

fallecimiento denunciado de la titular registral e 

informe agregado con fecha 18/04/2023, sus-

péndase el trámite del presente juicio (art. 97 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a los herederos 

de ROSA o GRACIELA ROSA PIERGENTILI DE 

ANDRENACCI a fin que en -el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación- comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncien las partes el 

domicilio de los mismos si los conocieren. Asi-

mismo, conforme las constancias aportadas por 

el S.A.C. Multifuero, emplácese al Dr. Rubén O. 

Caminotti para que, en el término de 48 horas, 

restituya al tribunal los autos “PERGENTILI o 

PIERGENTILI o PIERGENTILE vda. de ANDRE-

NACCI ROSA — DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (N° 1193429). Notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: GOMEZ Claudio 

Daniel.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-   PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto.- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-“ 

 10 días - Nº 475788 - s/c - 15/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la localidad de Villa 

Cura Brochero, en autos caratulados “PUJOL, 

JORGE ALEJANDRO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 1497417), ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: CUARENTA Y NUE-

VE.- Villa Cura Brochero, veintisiete de abril de 

dos mil veintitrés.- Y VISTA: . . . Y DE LA QUE 

RESULTA: . . . Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: 1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas sus partes, y en consecuencia, de-

clarar que el Sr. Jorge Alejandro Pujol, DNI N° 

30.525.938, argentino, nacido el 27 de septiem-

bre de 1983, CUIL/CUIT 20- 30525938-2, ca-

sado en primeras nupcias con María Fernanda 

Campos, con domicilio en Madame Curie N° 

2297, Beccar, Partido de San Isidro, Provincia 

de Buenos Aires, es titular del derecho real de 

dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteañal, el que se configuró con fecha 1 de 

enero de 1980, de un inmueble designado como 

Lote 11, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 

03, Pblo. 17, C. 01, S. 01, M.27, P. 11, ubicado 

en calle Sarmiento S/N, de la localidad de Mina 

Clavero, Pedanía Tránsito, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, que se describe 

como una poligonal de cuatro lados, que mide 

al Noroeste: 41,13 m. (línea A-B); al Noreste: 

34,67m. (línea B-C) ; al Sudeste: 42,80 m. (línea 

C-D) y al Sudoeste: 43,62m. (línea D-A); todo 

lo cual encierra una superficie total de Mil Seis-

cientos Treinta y Un Metros Cuadrados, Noventa 

decímetros cuadrados (1.631,90 m2.), y linda al 

Noroeste: con Calle Sarmiento; al Noreste: con 

Calle Pública; al Sudeste con Espacio Verde y al 

Sudoeste, con Parcela N° 5, Lote 1 a nombre de 

Claudia Graciela José, Matricula N° 1.090.749; 

con Parcela N° 7 Pte. Lote 3 a nombre de María 

Luisa Cándida y Rosa Riegé de Marks, D° 9852, 

F° 11585, T° 47, A° 1951; y con Parcela N° 4 Par-

te Lote 3 a nombre de Delfor Heraclio Ceballos, 

D° 16885 F° 20925 T° 84 A° 1960, convertido a 

Matrícula N° 1.184.370; que se identifica en el 

“Plano de Mensura de Posesión”, aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 5 de octubre de 

2007 en Expte. Prov. N° 0033-33465/07 y afecta 

las cuentas empadronadas en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo el N° 2803- 0463020/8 y 

N° 2803-0463428/9, a nombre de Pedro Esteban 

Orbaiz Mar.- 2°).- Ordenar la anotación preven-

tiva de la sentencia, atento a que el Informe Nº 

4789 del Departamento de Tierras Públicas de la 

Dirección de General de Catastro indica que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad… la presente acción de usucapión afecta 

en forma parcial dos inmuebles que se designan 

como lote 5 pte. y lote 6 pte. Que unidos cons-

tan inscriptos con relación al dominio N°11.141 

F°17.140 del año 1971 a nombre de Pedro Es-

teban Orbaiz Mar” (art. 789 del CPCC.).- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior” en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por el orden causado.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE”.- Fdo. 

Dr. ESTIGARRIBIA, José María (Juez de 1ra 

Instancia). Oficina, 22/08/2023.-

10 días - Nº 475917 - s/c - 25/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 11/08/2023- El Señor Juez, Dr. 

GONZALEZ Hector Celestino, JUZGADO CIVI.

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM (EX SEC.2)  

de la ciudad de Rio Segundo, provincia de Cór-

doba, Secretaría a cargo de la autorizante, en 

autos caratulados:  “VIANO, HUGO DANTE Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - Expt Nº2746994 

“  Cita y emplaza a los que se consideren con 

derecho al inmueble objeto de la usucapión por 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares en un período de treinta en el 

Boletín Oficial y en diario autorizado de la loca-

lidad más próxima al inmueble, para que en el 

término de veinte días contados desde la última 

publicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento. El inmueble objeto de usucapión, 

según plano confeccionado por la Agrimensora 

Mónica M. VOTTERO, debidamente visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba en expt. Nº0033-057338/2010 

se ubicada en el departamento rio segundo, 

pedanía Matorrales, provincia de córdoba, no-

menclatura catastral 2707262484675433240, 

sus medidas son partiendo del vértice A cuyo 

Angulo interno es de 90º 43’ 47’’, con dirección 

Este al lado AB que mide 279,37 metros; del 

vértice B cuyo ángulo interno es de 89º 22’’ 52’’ 

con dirección Sur lado BC mide 1265,35 metros; 

del vértice C con angulo interno de 134º 40’ 38’’, 

con dirección Sur-Oeste el lado CD mide 29,28 

metros del vértice D con ángulo interno 135º 33’ 

34 ‘’, con dirección Oeste el lado D E que mide 

261,02 metros; del vértice E cuyo angulo interno 

es de 89º 39’ 09’’, con dirección norte el lado E 

A que mide1284 metros cierra el polígono que 

tiene una superficie total de 36 hectáreas 0329 

metros cuadrados y colinda con: su lado AB y BC 

CON PARCELA 262-5057 a nombre de Hugo 

Dante Viano y Juan Daniel Viano; los lados CD 

y DE colindan con camino publico; el lado EA 

limita con la parcela 262-5055 de Hugo Dante 

Viano y Juan Daniel Viano. Fdo: BONSIGNORE 

Maria Lorena-PROSECRETARIO/A LETRADO.-

 10 días - Nº 475959 - s/c - 27/09/2023 - BOE

Río Cuarto, Sr. Juez en lo C. y C. de 1ra Instancia 

y 4ta Nom Sec.8.  En estos autos caratulados: 

“RODRIGUEZ STELLA MARIS.- USUCAPION 

Expte. n° 11257224”, Cítese y emplácese al ti-

tular registral del inmueble identificado como  

Lote de terreno, con todo lo edificado, clavado, 

plantado, adherido al suelo, ubicado en zona 

rural de Las Albahacas, Pedanía San Bartolo-

mé, Departamento Rio Cuarto, Prov. de Córdo-

ba; designado como Lote 358652-327609, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con coordenadas locales Norte: 

6358650,57 y Este: 4327640,90 con un rumbo 

de 198º47’57”, y un ángulo en dicho vértice de 

91º32’ y una distancia lado B-A de 19,89 mts., 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

Norte: 6358631,74 y Este: 4327634,49 a partir de 

B, con un ángulo interno de 88º55’, lado C-B de 

60,35 mts.; a partir de C, con un ángulo inter-

no de 90º10’, lado C-D de 19,89 mts.; a partir de 



49BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 174
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

D, con un ángulo interno de 90º18’, lado D-E de 

29,15 mts.; a partir de E, con un ángulo interno 

de 179º05’, lado E-A de 30,87 mts.; dando cierre 

al polígono con una superficie de 1204.15 m². 

Lindando con: Al NorNor-Este en parte con Parc. 

Sin Designación - Resto de superficie Lote 16 - 

Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 

- Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y con 

Parc. Sin Designación ocupada por Jorge Ma-

nuel López y Gladys Edith Moreira - (Titular Re-

gistral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 

- Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Este-Sur-Es-

te con Camino Existente librado al uso Publico; 

Al Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin Designación ocu-

pada por Scutella José - (Titular Registral Juan 

Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta 

Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-Nor-Oeste con 

Parc. Sin Designación - Resto de superficie Lote 

16 - Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 

21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9 

Lindando con: Al Nor-Nor-Este en parte con Parc. 

Sin Designación - Resto de superficie Lote 16 - 

Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 

- Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y 

con Parc. Sin Designación ocupada por Jorge 

Manuel López y Gladys Edith Moreira - (Titular 

Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 

1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Es-

te-Sur-Este con Camino Existente librado al 

uso Publico; Al Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin De-

signación ocupada por Scutella José - (Titular 

Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 

1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-

Nor-Oeste con Parc. Sin Designación - Resto de 

superficie Lote 16 - Titular Registral Juan Anto-

nio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 

24-02-1.818.430/9. Se identifica con la Matrícula 

N° 1862421, empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia bajo la cuenta N° 

2402-1818430/9; Juan Antonio BRINGAS, L.E. 

2925636, y a sus herederos, señores Inés Pon-

ce de León de Bringas, LC 3.546.496, y sus hijos 

José Antonio Bringas LE 6.636.176; Nury Ines 

Bringas, con domicilio denunciado en Sebastián 

Vera N°877 de la ciudad de Rio Cuarto; Ramona 

Edith Bringas, DNI 3.547.075; Mary Antonia Brin-

gas, LC 4.435.524, con domicilio denunciado en 

Santiago del Estero N°215 de la ciudad de Rio 

Cuarto; y Justo Ismael Bringas, LE 6.620.006, 

con domicilio denunciado en Santiago del Estero 

N°215 de la ciudad de Rio Cuarto, para que en 

el término de ley comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se y emplácese a quien o quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto de la pre-

sente acción, en los términos dispuestos por los 

arts. 152 y 165 del CPCC, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Sin perjuicio 

de ello publíquense edictos en el Boletín Oficial 

conforme lo prescripto por el art. 783 del CPCC. 

Requiérase la concurrencia a juicio de la Provin-

cia de Córdoba y de la Municipalidad de Las Al-

bahacas. Cítese en calidad de tercero a los colin-

dantes denunciados. Dése intervención al Señor 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la provincia y a la Municipalidad de Las Alba-

hacas, en la persona del Intendente. Procédase 

a instalar en un lugar visible de este tribunal un 

ejemplar del edicto citatorio en la puerta del Juz-

gado, como asimismo líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de que constate la insta-

lación de un cartel indicativo en el inmueble en 

cuestión, debiendo contener el mismo todas las 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio. Notifíquese. En atención a lo dispuesto por 

el nuevo art. 1905 tercer párrafo del C.C.C, líbre-

se oficio al Registro Gral. de la Propiedad a fines 

que proceda a la anotación de Litis del inmueble 

objeto de la presente demanda. Notifíquese. Río 

Cuarto, de agosto de 2023.- Fdo. DEFEO Ma-

ria Cecilia - PROSECRETARIO/A LETRADO - 

PUEYRREDON Magdalena - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- 

10 días - Nº 476059 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr. Ma-

chado Carlos Fernando Sec. Nº 2 Dra. Curiqueo 

Marcela Alejandra, en los autos caratulados 

Expte.N° 1192100 BELFIORE DE ALBAFIORI-

TA LUCIA- Usucapión -Medidas Preparatorias 

para Usucapión se ha dictado la siguiente reso-

lución..- COSQUIN 30/12/2022.. Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se de-

talla conforme Plano de Mensura de fs 28 como 

parcela 3, lotes 1581-1582-3991- 3992 manzana 

51, ubicado en Depto. Punilla, Pedanía San An-

tonio, en la localidad de Valle Hermoso, calle A. 

Marcuzzi esq Shubert; Nomenclatura Catastral: 

2302512003197003 e inscripto en el Registro de 

la Propiedad y designado oficialmente al dominio 

MATRICULA: 114 fº 74 vta. 1 año 1915, Nº cuenta 

23-021534298/6, Superficie: 2182,84 mts. cdos. 

cuyo Titular registral es Somervell Henry David, 

que se tramitará como juicio ordinario. Cítese y 

emplácese al demandado Somervell Henry Da-

vid, para que en el término de veinte días (20) 

siguientes al de la última publicación de edictos 

(art. 165 CPCC) días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión). Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes; Provincia de Córdo-

ba y Municipalidad de Valle Hermoso. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifíquese. Asimismo, y atento lo ordenado 

por el art. 1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al 

Registro de la Propiedad a los fines de la anota-

ción de Litis sobre el inmueble objeto de usuca-

pión Fdo : MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, GONZALEZ CONTERI 

Maria Pia PROSECRETARIO/A LETRADO.- El 

inmueble que se pretende usucapir se encuentra 

ubicado en calle A Marcuzzi esq Shubert, Ped. 

San Antonio, Depto Punilla, Provincia de Córdo-

ba. El mismo se designa según plano aprobado 

como Manzana 51 Lote 64, cuya fracción afec-

ta una posesión total de la Parcela 3 del lotes 

des. Ofic.como Lte. 1581/1582/3991/3992. Con 

una SUP. TOTAL del Terreno mensurado según 

plano de ( 2.041,91 M2).- La posesión afecta 

al Dominio Privado inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia a la matricula 1808343 ( 

Ant. De Dominio 114 Folio N° 74 vta. Año 1915 

titular registral Somervell Henry David, inscripto 

en rentas bajo el N° 230215342986 a nombre 

de Somervell Henry David Sup. Rentas 2159 

mts- Colindancia, linderos y medidas : según 

Expediente N° 0033-28103-2007 de la Dirección 

General de Catastro, se describe como sigue 

linda mide, colinda y se puede describir de la 

siguiente forma:.69,00 mts. (Línea A-B) de fren-

te al Norte sobre calle Antonio Marcuzzi, 75,66 

mts. (línea B-C) de frente al Sudestes sobre calle 

Shubert; 44,90 mts. ( línea C-D) al Sudoeste con 

la propiedad de Antonio Nicolás y Miled Nicolás 

( Dº 5.093 Fº 6.078 Tº 25 Año 1939)- y 22,72 

Mts. Línea ( D-A) al Noroeste con la propiedad 

de Rosalía Josefina Seifritz de Lohle.- Todo lo 

que hace una superficie de 2.041.91 m2. Según 

título se describe como una Fracción de terreno 

formado por los lotes N°1581, 1582, 3991 y 3992 

del Campo Valle Hermoso, ubicado en Pedanía 

San Antonio, DEPARTAMENTO PUNILLA, com-

puesto el lote 1581 de 481,60mts2; el lote 1582 

de 488mts2 y los dos últimos de 450mts2 cada 

uno, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE 
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21559,60MTS2 y lindan unidos: Norte calle de 

por medio con los lotes 5851 al 5855, Sud-este 

calle de por de por medio con los lotes N° 5997 

al 6000; Nor-Oeste el 1588 y Sud-Oeste el 3993. 

.-Matricula 1808343.-

10 días - Nº 476193 - s/c - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da. Nom. C. y C. de 

Villa María, en los autos caratulados: “BESSO-

NE RICARDO ADOLFO - USUCAPION – Expte. 

10993533 se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 31/07/2023. Agréguese oficio de-

bidamente diligenciado por IPJ. A lo solicitado: 

Proveyendo el escrito de demanda (presentado 

con fecha 31/5/2022): téngase al señor RICAR-

DO ADOLFO BESSONE, D.N.I. N° 11.527.710, 

por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Admítase la presente demanda de 

USUCAPION sobre el inmueble identificado 

como Parcela 311-3443, Nomenclatura Catastral 

16-03-0311-03443-00000,  Cuenta DGR nº 1603-

00185246/8 (de origen) y n° 160343504265 (de 

destino), afecta la Matrícula n° 1820639 cuyo 

antecedente dominial es Folio 450 del Año 1921. 

Descripción según Matrícula 1.820.639: (antes 

Protocolo de Dominio FOLIO 450, AÑO 1921, 

ORDEN 641) Fracción de Terreno, designado 

como LOTE 8, que posee las siguientes dimen-

siones y Límites: al NE Línea AB de 643,40m 

y linda con la Parcela 311- 3543 de Mario Silva 

Piva; al SE línea BC de 640,72m de longitud y 

linda con parcela 311- 3342 de Ricardo Adolfo 

Bessone; al SO Línea CD de 643,40m de lon-

gitud y que limita por este costado con la par-

cela 311-3440 de Mercedes Rosa Oliva, camino 

público cerrado por medio; al NO Línea DA de 

640,72m de longitud y linda por este costado 

con camino público; los ángulos interiores son 

todos de 90°, lo que hace una SUPERFICIE TO-

TAL de 41Ha 2239m2. Plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Sergio 

Gabriel SIGIFREDO, Mat. Prof. 1275-1, visado 

por la Dirección General de Catastro, en Expe-

diente Provincial N° 16-2-40470/2008 Fecha de 

Visado 12/09/2008. Descripción según Dirección 

General de Catastro: Inmueble ubicado en Peda-

nía Mojarras, Departamento General San Mar-

tín, designado como Lote 311-3443 y responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

A, ubicado en el extremo Noroeste del lote, con 

ángulo interno de 90°00’00” hasta encontrar el 

vértice B, lado AB de 643.40m; desde el vértice 

B, con ángulo interno de 90°00’00” hasta encon-

trar el vértice C, lado BC de 640.72m; desde el 

vértice C, con ángulo interno de 90°00’00” hasta 

encontrar el vértice D, lado CD de 643.40m; des-

de el vértice D, con ángulo interno de 90°00’00” 

hasta encontrar el vértice A, punto de partida, 

cerrando la figura, lado DA de 640.72m; ence-

rrando una superficie de 41Ha 2239m2. Y lin-

da: al Noreste, lado AB, con Parcela 311-3544 

de Mario Rubén PIVA, Matrícula N° 1343424, 

Cuenta N° 160328074394; al Sureste. Lado BC, 

con Parcela 311-3342 de VILLACOR SOCIE-

DAD ANONIMA, Matrícula N° 1256803, Cuenta 

N° 160301849696; al Suroeste, lado CD, con 

Parcela 311-3440, de Mercedes Rosa Oliva, F° 

450 - A° 1921, Cuenta N° 160623002176 cami-

no público cerrado de por medio; al Noroeste, 

lado DA, con camino público. A mayor abunda-

miento, se hace saber que el inmueble objeto de 

la presente acción afecta en forma total, única 

y coincidente al lote 8 (según catastro parcela 

311-3442) de pedanía Mojarras, inscripto en la 

Matrícula N° 1820639, a nombre de Mercedes 

Rosa OLIVA y se encuentra empadronado en 

la cuenta número 160301852468 a nombre de 

Mercedes Rosa OLIVA de PARONZINI. La Ma-

trícula N° 1820639 surge por conversión del folio 

450 del año 1921de conformidad a lo informado 

por la Dirección General de Catastro. Cítese y 

emplácese a las demandadas, Sras. Oliva Mer-

cedes Rosa, M.I. Nº 4.705.229, Paronzini Norma 

Rosa, M.I. N° 3.296.359, Paronzini Héctor Leo-

nardo, M.I. N° 6.578.446, Paronzini Francisco 

José, M.I. N° 22.592.498, Tibaldi Roberto Luis, 

M.I. N° 6.609.793, o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble para que en el térmi-

no de VEINTE días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario de amplia circulación 

en el lugar donde se radica el inmueble (art. 

152 C.P.C.C.). Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el “Boletín Oficial” 

y en un diario de amplia circulación en el lugar 

donde se radica el inmueble, a fin de que concu-

rran a deducir su oposición dentro de los de seis 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción. Líbrese mandamiento al señor Intendente 

de la localidad de TIO PUJIO a fin de que colo-

que copia del edicto en las puertas de la Inten-

dencia a su cargo, durante treinta días (art. 785 

del C.C.P.C.). Cítese al Procurador del Tesoro de 

la Provincia y a la Municipalidad de TIO PUJIO, 

para que en el término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley  (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). Líbrese oficio al 

señor Juez de Paz de la localidad de TIO PUJIO, 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (art. 786 C.P.C.C). Cítese a los colindantes 

con domicilios reales conocidos - Mario Rubén 

PIVA y VILLACOR SOCIEDAD ANONIMA- del 

inmueble que se trata de usucapir (art. 784 inc. 

4 del C.P.C.C) para que en el término de veinte 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros. Oportunamente ofí-

ciese a los fines de la anotación de litis (art. 1905 

CCCN). Notifíquese. Fdo: ROMERO Arnaldo 

Enrique (Juez) Medina Maria Lujan (Secretaria)

10 días - Nº 476277 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. Civil y Comercial de 12 

Nom de la ciudad de Córdoba,  en los autos: PA-

LETTA OSCAR ALFREDO – USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

–EXP 4041530,  ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO 329-Cordoba 31 

de Agosto de 2006.Y VISTOS- Y CONSIDERAN-

DO: SE RESUELVE: I) Hacer lugar a la deman-

da, declarar que el Sr Oscar Alfredo Paletta ha 

adquirido por prescripción veinteñal, el inmueble 

ubicado en Av. San Martin 3185 de Barrio Ñu 

Pora, de la ciudad de Rio Ceballos, Pedania Rio 

Ceballos, Departamento Colon, de la Provincia 

de Córdoba, designado como Lote “A” y “B”, y que 

según el Plano de subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Pedro Lazzarini, se designa de 

la siguiente manera: Lote “A” mide 8,68mts. por-

27mts de fondo, lo que hace una superficie de 

263,40m2, lindando al Norte con lote 2, al Sud 

con lote B, al Este con Av San Martin y al Oeste 

con lote H y el Lote “B” mide 9,60mts por 37mts 

de frente, lo que hace una superficie total de 

263,60m2, lindando al Norte con lote A, al Sud 

con lote C, al Este con Av San Martin y al Oeste 

con lote 6(descripción según extracto del titulo 

de fs 26, constando el limite del lote B, al Oeste 

con lote H, segun lo denunciado por el actor fs.7, 

y como lote G segun oficio de fs 16) todo lo cual 

encierra una superficie total de 527m2, inmueble 

que se encuentra inscripto en el Registro Gene-

ral de la Propiedad en el Protocolo de Dominio 

Nº14.371, folio 18.556, Tomo 75 del 10 de junio 

de 1965 a nombre de Vladimiro Pavlicek y Jose 

Pavlicek y empadronados en la Direccion Ge-

neral de Rentas en cuenta Nº 1304-1202070/8, 

nomenclatura catastral Pblo.040-C.01-S.03-

Mz.022-P.039.II)Imponer las costas en el orden 

causado, difiriendo la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes para cuando se 

determine base para hacerlo. III) Publíquese la 

sentencia en la forma prevista en el art 790 del 

C.P.C.; y cumpliméntese lo dispuesto por art 15 

de la ley 5445. IV) Oportunamente inscríbase la 

presente el el Registro General de Propiedades y 

demás reparticiones publicas que correspondan, 



51BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 174
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

a cuyo fin líbrense los oficios pertinentes. Proto-

colicese, hágase saber y dese copia.-FdoMarta 

S.Gonzalez de Quero-Juez.-

10 días - Nº 476428 - s/c - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín, 

1ª Nominación, secretaría n° 3 a cargo de laDra. 

CURIQUEO Marcela Alejandra, en los autos 

caratulados “SAN ROMAN GUILLERMO– ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

Expte. 794224, ha resuelto dar por iniciado el jui-

cio de USUCAPION del inmueble que afecta una 

fracción de terreno, ubicada en la antigua estan-

cia “El Bañado”, Pedanía San Antonio, Departa-

mento Punilla, Provincia de Córdoba, designada 

como parcela rural 1631-5204. Dicha propiedad 

posee una superficie de 3.788,93 mts2, afectan-

do parcialmente la matrícula 731.146 (parcela 

1631-5206) inscripta en el Registro General de la 

Propiedad Inmueble de la Provincia de Córdoba 

a nombre de Mercedes Fernández de Ceballos, 

D.G.R. cta. 2302 16315204. Según Plano de 

Mensura para Posesión, el inmueble posee las 

siguientes medidas, linderos y superficie: mide, 

hacia el Oeste lado CD=62,22m limitando con 

calle vecinal (sin abrir), al Sud-sudoeste lado 

BC=60,65m también con calle vecinal (sin abrir), 

al este, lado AB=66,58m con parcela 1631-5207 

de Olga del Rosario Rodríguez, Folio 11807/1985 

y al Nor-nordeste lado DA= 5,66m con la parcela 

14 de la Circunscripción15, Sección 1, Manzana 

193 de Miguel Clavero, Protocolo de Punilla Fo-

lio 102 de 1918. A cada vértice le corresponden 

los siguientes ángulos:A: 94°36’, B: 81°26’, C: 

96° 16’ y D: 87°42’. Superficie TRES MIL SETE-

CIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CON 

NOVENTA Y TRESDECÍMETROS CUADRA-

DOS. En dichos autos se ha dictado el siguiente 

decreto: COSQUIN, 04/05/2023. Por presentado 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(a que se referencia a fs. ..) para que comparez-

can en un plazo de .. días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, pordiez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Fdo.: MACHADO 

Carlos Fernando. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Otra Resolución: “Cosquin, 

27/06/2023 I)Téngase presente lo manifestado. 

Asistiéndole razón al compareciente que por 

un error material involuntario en el decreto de 

fecha04/05/2023 se omitió el plazo de compa-

rendo de los terceros interesados, sálvese dicha 

omisión y consecuencia amplíese el proveído 

referido: Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo-

de 20 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese el presente conjunta-

mente con el decreto de fecha 04/05/2023, de-

biendo publicar los edictos con la transcripción 

de ambos decretos.” Fdo.: MARTOS Francisco 

Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Juez 

PLT.. GONZALEZ CONTERI Maria Pia. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 476681 - s/c - 29/09/2023 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados: MINA, LILIANA ISABEL - USUCAPION”  

EXPEDIENTE 6380055, que se tramitan ante el 

Juzg. de 1° Inst. Civil  y Comercial .C. C. Conc.  

Flia.  Ctrol. Niñez y Juv.  Pen.  Juvenil  y  Fal-

tas  sito en calle San Martin 22 de la ciudad de  

Las Varillas Prov. de Córdoba, secretaria a car-

go del Dr. Mauro CORDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución. SENTENCIA 168, LAS VA-

RILLAS, 07/07/2023. Y VISTOS:…Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: RESUELVO: 1.- Hacer 

lugar a la demanda promovida por la Sra. Liliana 

Isabel Mina en contra de Adlimor Margarita Is-

soglio, Anselmo Quinto Issoglio, Ignacio Ángel 

Issoglio, sucesores de Dominga Brigida Fissore, 

Onildes Victoria Issoglio, Delis Susana Issoglio, 

Felix Lino Issoglio, Delfina Magdalena Issoglio, 

Margarita Mainardi o Meinardi y contra quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto del proceso. 2.- Declarar adquirido por la 

Sra. Liliana Isabel Mina, DNI 13.932.859 desde 

el mes de febrero de 2010, el dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el Ingeniero Diego Ma-

tías Cantoni, visado por la Dirección de Catastro 

bajo el expediente Nro. 0589-010262/2016 se 

describe como: “Lote de terreno ubicado en calle 

Medardo Álvarez Luque N° 437 de la ciudad de 

LAS VARILLAS, Departamento San Justo, Pe-

danía Sacanta, de esta Provincia de Córdoba, 

designado como LOTE CIEN de la manzana nú-

mero CINCUENTA Y NUEVE, con las siguientes 

medidas: en el costado Sur-Oeste, segmento AB 

mide 10,00 m, lindando con calle Medardo Álva-

rez Luque; en el costado Nor-Oeste, segmento 

BC se mide 35,00m., lindando con la Parcela 

N° 20; en el costado Nor-Este, segmento CD, se 

mide 10,00m., lindando con la Parcela N° 35 y 

en el costado Sur- Este, segmento AD se mide 

35,00m., lindando en parte con Parcela N° 16 y 

en parte con la Parcela N° 18, cerrando la figu-

ra con una Superficie Total de TRESCIENTOS 

CIENCUENTA METROS CUADRADOS, donde 

todos los ángulos interiores son de 90°00´00´´. 

Inscripto bajo la MATRICULA N° 1.659.200, fs. 

137/140. La nomenclatura catastral del inmue-

ble descripto es: 30-06-36-01-03-030-100 (pro-

vincial), 01-03-59-100 (municipal). Ubicación y 

designación: Departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta, Municipalidad de Las Varillas, Manza-

na N° 59. Lote 100; Antecedente: Folio 38815, 

año 1967 – Folio 39203, Año 1973 – Folio 2236, 

Año 1981. Empadronado en la DGR bajo la cuen-

ta N° 3006-0166249/7. Según título (fs. 137/140) 

el inmueble se describe como: una fracción de 

terreno ubicada en calle Medardo Álvarez Luque 

437 de la ciudad de Las Varillas, Departamen-

to SAN JUSTO, Pedanía Sacanta, Provincia de 

Córdoba, formada por parte de los sitios C y 

B, de la MANZANA 59 del plano particular de 

la parte nor-oeste del pueblo, que mide: en el 

costado Sud-Oeste, mide 10 metros lindando 

con la calle Medardo Álvarez Luque, contados 

hacia el sud-este, desde los 8 metros del extre-

mo Nor-Oeste de la mayor superficie, que fue de 

los esposos de primeras nupcias don Enrique 

Miguel Quaranta y doña Matilde Carranza Qua-

ranta, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL de 

350 m2; y linda: al N.E. con parte del sitio B de 

sucesores de Rosario Ramallo de Gallardo; al 

N.O. con terrenos de los mismos sitios, de Bru-

no, al S.O. calle Presbitero José Tomás Luque 

y al Sud-Este, con resto de los sitios C y B de 

Molles. 3.- Ordenar la publicidad de la sentencia 

de conformidad a lo dispuesto por los arts. 790, 

783 y 783 ter del C.P.C. 4.- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de que proce-

da a la inscripción del citado inmueble a nombre 

de la Sra. Liliana Isabel Mina, DNI 13.932.859, 

argentina, de estado civil soltera, con domicilio 

en calle Medardo Álvarez Luque N° 437 de la 

ciudad de Las Varillas y a la cancelación de las 

inscripciones del dominio del inmueble afectado. 

5.- Regular los honorarios del Dr. Hugo David 

Tini, M.P. 5-503, en la suma de pesos ciento 

ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y nue-

ve con veinte centavos ($184.989,20). Protocolí-
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cese, hágase saber y dese copia. Fdo. MUSSO, 

Carolina – JUEZ -

 10 días - Nº 476857 - s/c - 02/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civil y 

Comercial de esta Ciudad, en autos caratulados 

“GRAFF, Walter Luciano – USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N° 10591671), ha dictado la siguiente Re-

solución: “CORDOBA, 12/04/2023. Agréguese 

los aportes de ley. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que en el término de 3 días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad de Cór-

doba y a los colindantes denunciados para que 

comparezcan en un plazo de 3 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). A 

la anotación de litis: Ofíciese debiendo acompa-

ñar formulario respectivo editable a los fines de 

su control y suscripción.” Firmado digitalmente 

por: Dra. Carolina del Valle COMBA – PROSE-

CRETARIA LETRADA - Dr. Miguel Angel MARTI-

NEZ CONTI – JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Des-

cripción del inmueble: Lote de terreno edificado 

ubicado en el Departamento Capital, Municipio 

Córdoba, Barrio Granja de Funes, en calle Car-

los Justo Claro N° 5720, Lote 017 Manzana 007. 

Las medidas y colindancias son: “...partiendo del 

punto 1 mide en su frente al suroeste sobre calle 

Carlos Justo Claro (lado 1-4 del Plano) 32,00 m.; 

desde el punto 1, con ángulo de 90°00´ hacia el 

noreste, mide 25,00 m (lado 1-2) colindando con 

la parcela 10, registrada en la Matrícula 146.179, 

titular: Graff, Luis Alberto. Desde el punto 2, con 

ángulo de 90° 00´ hacia el sureste, mide 32,00 m 

(lado 2-3) colindando con la parcela 8, titular Si-

covich, Pedro, Mat. 1.426.876. Finalmente, desde 

este punto con ángulo de 90° 00´ hacia el su-

roeste mide 25,00 m (lado 3-4) cerrando la figura 

con ángulo de 90° 00´ en el punto 4, colindando 

este último lado con la Calle Miguel Potel Junot. 

El polígono así descripto encierra una superficie 

de 800,00 m2...”, cuyo dominio se encuentra ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

la Matrícula N° 884.961.-

10 días - Nº 476888 - s/c - 28/09/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 3ª NOM.VI-

LLAMARIA-SEC. 5 HA DICTADO EL SIGUIEN-

TE DECRETO:EXPEDIENTE SAC: 7002193 - 

TRUCCONE, CLAUDIA CECILIA - USUCAPION 

VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado por la letrada atento lo informa-

do por el Juzgado Electoral Federal. Atento las 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

sucesores de los señores Margarita Oliva y/o 

Margarita Oliva de Tansilo y de Santiago Tomás 

Tanzillo, con domicilio desconocido, mediante 

publicación de edictos, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y con las previsiones 

del art. 783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local, a fin de que concurran a estar 

a derecho y deducir su oposición dentro de los 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación (art. 165 del CPC). Dicha forma de 

notificación lo será sin perjuicio de practicar no-

tificaciones a los domicilios reales que pudieran 

ser conocidos durante el transcurso del juicio. 

Téngase presente el Diario de amplia circulación 

ofrecido por la actora. Notifíquese.-Fdo_GARAY 

MOYANO MARIA ALEJANDRA-JUEZ-TOLKA-

CHIER LAURA PATRICIA-SECRETARIA

10 días - Nº 476956 - s/c - 02/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 30 

Nominación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba –ubicado en Caseros 551 Planta Baja 

pasillo sobre calle Arturo M. Bas-  Dra. Ilse Eller-

man, en autos “NICCOLAI, ROBERTO ANTO-

NIO C/ RODRIGUEZ DE MOYANO TECERA 

HILDA- MEDIDAS PREPARATORIAS. EXPTE.: 

9145051”, ha resuelto: CORDOBA, 23/08/2023.  

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.- Admítase.- Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario.- Ténga-

se presente la documental acompañada.- Cítese 

y emplácese a a los SUCESORES denunciados 

de la titular registral del inmueble para que en 

el término de   tres  días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin  

notifíquese a los siguientes denunciados.- No-

tifíquese y hágase saber que en la notificación 

que deberá consignarse número de expedien-

te y fecha de ingreso del mismo, dirección del 

Poder Judicial y ubicación exacta del Juzgado y 

acompañar todas las copias adjuntadas con la 

demanda atento lo dispuesto por el art.85 del 

CPCC.- Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos.- Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial,  por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

bajo apercibimiento.- Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del CPCC).- Medida 

Cautelar. A tenor de lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C de oficio se ordena la anotación de 

Litis, de los inmuebles en cuestión a cuyo fin ofí-

ciese al registro estando a cargo del accionante 

su diligenciamiento.- Atento la base imponible 

del inmueble objeto de la presente acción, em-

plácese al para que en el término de quince días 

cumplimente con la tasa de justicia, la cual ya 

se encuentra generada habiéndose desconta-

do los aportes iniciales quedando a su cargo la 

impresión por autogestión.- Texto Firmado digi-

talmente por: Ellerman Ilse –Jueza de 1ra.Ins-

tancia- Fecha: 2023.08.24; Scozzari Pablo Mar-

tin –Secretario Juzgado 1ra. Instancia Fecha: 

2023.08.24. - El inmueble se describe como Lote 

de terreno ubicado en el Departamento Capital, 

Pedanía Capital, en la ciudad de Córdoba a la 

que se accede por la parcela 019 desde la calle 

Arturo M. Bas y se designa como lote 056. Tiene 

la forma de un polígono regular individualizado 

como ABCDA y mide partiendo desde el vértice 

A con rumbo suroeste el lado AB 8,50 m, lado 

BC 6,20 m, lado CD 8,50 m, cierra el polígono 

el lado DA 6,20 m. Los ángulos internos en los 

vértices A, B, C y D son iguales a 90º00’. Lo des-

cripto encierra una superficie de CINCUENTA Y 

DOS METROS SETENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS (52,70) mts2 y linda: lado AB con la 

parcela 019 que da ingreso al lote en posesión, 

propiedad de Niccolai Roberto Antonio, Niccolai 

Roberto Adrián y Niccolai María Alejandra (F.R. 

265.473). Lado BC con la parcela 040 propiedad 

de Gil Francisco (Fº24.439 Aº 1.951); lado CD 

con la parcela 050 propiedad de Ceballos Jesús 

Alberto (FR. 103.784) y lado DA colinda con la 

parcela 017, propiedad Cima Horacio Ariel (FR. 

208.168).  Se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta Numero 

11010763974-8 (Nomenclatura catastral DGR 

11010408049018000); Nomenclatura Catastral 

de la Municipalidad de Córdoba 04-08-049-018-

00000 y en la Dirección General de Catastro con 

Registro de superficie Parcela 11 01 01 04 08 

049 056.  Inscripto en el Registro General de la 

Provincia en relación a la Matricula N° 1.697.534 

Planilla B1 Punto 2) como RESTO DE SUPER-

FICIE del designado como Lote 18 a nombre de 
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HILDA RODRÍGUEZ.-

10 días - Nº 476962 - s/c - 12/09/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Tercera Nom, 

Sec 6, de Rio IV, en autos “CONSORCIO CA-

MINERO N° 158 USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

7824749) hace saber que por Sentencia N° 11 

de fecha 16 de marzo de 2023 se ha hecho lugar 

a la demanda promovida por el Consorcio Ca-

minero N° 158, CUIT N° 30-60773980-9, quien 

adquirió por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el siguiente in-

mueble: “lote de terreno ubicado sobre Avenida 

Libertador esquina Calle Remedios de Escala-

da, de la localidad de Achiras, departamento Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba; y su nomencla-

tura catastral es la siguiente; Dpto. 24 Ped. 01, 

Pblo. 01, C 01, S 02, M 077, P 100. El lote 100 

se describe como sigue: Parcela de 6 lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo de 90°35´ 

y rumbo sureste hasta el vértice B mide 63.76 

m (lado A-B), colindando con calle Remedios 

de Escalada; desde el vértice B con ángulo de 

89°47´ y rumbo suroeste hasta el vértice C mide  

47.83 m (lado B-C), colindando con la Avenida 

del Libertador; desde el vértice C con ángulo de 

89°29´ y con rumbo noroeste hasta el vértice D 

mide 28.00 m (lado C-D), colindando con la par-

cela 8 a nombre de la Municipalidad de Achiras; 

desde el vértice D con ángulo de 90°03´ y rum-

bo noreste hasta el vértice E mide 5.99 m (lado 

D-E), colindando con la parcela 10 a nombre de 

la Municipalidad de Achiras; desde el vértice E 

con ángulo de 270°45´ y rumbo noroeste hasta 

el vértice F mide 36.08 m (lado E-F), colindando 

con las parcelas 10, 11 y 12, todas a nombre de 

la Municipalidad de Achiras; y cerrando la figu-

ra, desde el vértice F con ángulo de 89°21´ y 

rumbo noreste hasta el vértice A mide 41,54 m 

(lado F-A), colindando con el Pasaje Libertad, 

con una SUPERFICIE de 2.824,40 m²… el in-

mueble objeto de este estudio afecta a las par-

celas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, empadronadas bajo las 

cuenta 2401-1602617/2, 2401-1602616/4, 2401-

1602615/6, 2401-1602614/8, 2401-1602613/0, 

2401-1602612/1 y 2401-1602611/3 respectiva-

mente, a nombre de la Municipalidad de la lo-

calidad de Achiras, Provincia de Córdoba,  con 

una superficie de 2.824,40m2 según mensura, 

que afecta los Lotes designados según planilla 

de afecciones consignada en plazo, como: Lotes 

10, 09, 08, 07, 06, 05 y 04, todos de la manzana 

57, empadronados a nombre de la Municipalidad 

de Achiras, Provincia de Córdoba, sin dominio 

Registral afectado.

10 días - Nº 477045 - s/c - 29/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de la Ciudad de Alta Gracia de esta Provincia de 

Córdoba, Secretaría Nº 2, Dra. Mariela Ferrucci 

en los autos “GABRIEL, AIDEE MATILDE C/ SU-

CESORES DEL SR. EUSTAQUIO FORTUNATO 

VELAZQUEZ - ORDINARIO” Expte. N° 3518144 

ha dictado la siguiente resolución: ALTA GRA-

CIA, 04/05/2022.(..). Admítase la demanda de 

usucapión, la que se tramitará conforme lo pres-

cripto por el art. 782 del C.P.C. y siguientes.-1) 

Cítese y emplácese a los SUCESORES del titu-

lar registral del inmueble EUSTAQUIO FORTU-

NATO VELÁZQUEZ M.I.3.050.964, para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía en el 

último domicilio conocido y en todos los que sur-

jan de la informativa. 2) Cítese y emplácese a los 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble que se pretende usucapir por edictos que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el Bole-

tín Oficial y en un diario autorizado en esta ciu-

dad. 3) Cítese y emplácese a los terceros intere-

sados del art. 784 del C. de PC., Procuración del 

Tesoro de la Provincia y colindantes actuales a 

fin de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C.de P.C.. Todo ello sin perjuicio de la 

citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de las constancias de autos.-(..) Fdo. Di-

gitalmente: Dra. Vigilanti, Graciela (Juez) – Dra. 

González María Gabriela (Prosecretaria Letra-

da).-  Descripción del inmueble a usucapir: Lote 

de terreno ubicado en la Ciudad de Alta Gracia 

Pedanía del mismo nombre Departamento San-

ta María de esta Provincia de Córdoba, que se 

designa como Lote DOS de la MANZANA G en 

un plano especial de venta teniendo las siguien-

tes medidas y colindancias: 20,10 mts de frente 

al Oeste sobre calle Paraguay 20 mts en su con-

trafrente al Este por 20,85 mts en su cost Sud y 

20,80 mts en su costado Norte o sea SUP TO-

TAL 436,50 mts2 lindando al Oeste con calle Pa-

raguay y al Este con parte del lote 3, al Sud con 

el lote uno y al Norte con propiedad de Juan de 

Mula. PLANILLA B. Afectación parcial de 222,77 

m2. Inscripto bajo la Matrícula Nº 1727587. Nú-

mero de Cuenta de Rentas: 310618515213 a 

nombre de EUSTAQUIO FORTUNATO VELÁZ-

QUEZ M.I.3.050.964.-

10 días - Nº 477130 - s/c - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª. Nom. en lo Civil y 

Comercial, Secretaria a cargo de la autorizan-

te, ciudad de Córdoba, sito en calle Caseros 

551, Piso 1º, pasillo sobre calle Bolívar, en los 

autos caratulados: “ROSALES, FLORENCIA 

MARICEL - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION- Expte. 

4529621- cuerpo 1”, mediante SENTENCIA 

Nº 32. CORDOBA, 16/03/2023. Y VISTOS;...Y 

CONSIDERANDO;...RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

la Sra. María Aurora Gudiño y continuada hoy 

por su cesionaria, Florencia Maricel Rosales, 

DNI 33.699.358, CUIL/CUIT 27-33699358-5, 

argentina, soltera, adquirente de los derechos 

posesorios, y declarar adquirido por usucapión 

el inmueble objeto de la presente acción, ubica-

do en calle Río Deseado 1724, B° Residencial 

Sud, de la ciudad de Córdoba, que se describe 

como un lote de terreno ubicado en la provin-

cia de Córdoba, departamento Capital, sobre el 

camino a la ciudad de Alta Gracia, designado 

como lote 15, de la manzana “K”, que mide 10 

metros de frente al Sureste, por 25 metros de 

fondo y posee una superficie de 250m2, que 

linda al Sureste con calle Pública (calle Río De-

seado o calle Ranquel), al Suroeste con lote 16, 

al Noreste con lote 14, al Noroeste con lote 8, 

conforme Matrícula N° 15461 (11) y según plano 

de mensura de posesión confeccionado por la 

Ing. Teresa Inés Ferreyra de Nistorowycz, Mat. 

1032/2, visado por el departamento de Mensu-

ras de la Dirección de Catastro de la Provincia 

de Córdoba con fecha 08/11/2007, obrante a fs. 

13 y 21, que según el catastro de la provincia de 

Córdoba, se individualiza como departamento 

11, Pedanía 01, Pueblo 01, Circunscripción 31, 

Sección 01, Manzana 17, Parcela 21 y Catastro 

de la Municipalidad de Córdoba, departamen-

to 31, Zona 1, Manzana 17, Parcela 21, nro. de 

cuenta 110110281439, nomenclatura catastral 

Municipal 1101013101017012000. 2°) Establecer 

que la adquisición del dominio por usucapión 

aconteció el día 31/12/1970. 3°) Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. 4°) Publíquense edictos oportunamen-

te de la presente resolución por el término de ley 

y notifíquese a los interesados. 5°) Imponer las 

costas por el orden causado. 6°) Diferir la regula-

ción de los honorarios de los profesionales inter-

vinientes hasta tanto exista base cierta para ello. 

Protocolícese y hágase saber.Fdo. digitalmente: 

Dra. WALTHER, Nadia, Juez de 1ª Instancia. 

Decreto: CORDOBA, 17/08/2023. Proveyendo a 

la presentación del Dr. Neme: a lo peticionado y 

conforme las constancias de autos, atento que 

no se ha podido diligenciar la cédula agregada 

con fecha 23/6/2023, autorícese a notificar a la 
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parte demandada rebelde -Gupamal S.A.-, por 

edictos en el Boletin Oficial y en un diario local 

en los términos de los arts. 783, 783ter y 790 

del CPCC, debiendo publicarse el presente pro-

veído conjuntamente con la Sentencia N° 32 del 

16/3/2023. Fdo: Dra. Britos, Cristina, Prosecreta-

ria Letrada.

10 días - Nº 477186 - s/c - 02/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. 

Nom. Civ. y Com. Dra. Mariana Martinez, Sec. Nº 

11- en estos autos caratulados: “Bonelli, Susana 

Graciela - Usucapión - Expte. N° 9020058”  se 

ha dictado la siguiente Resolución: Sentencia 

N° 12 de fecha 10/04/2023. Y VISTOS Y CONSI-

DERANDO RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada por la Sra. Susana 

Graciela Bonelli, argentina, DNI n.° 5897827, 

Cuit. 27-05897827-8, con domicilio en Ruta 30 

Km 62 de la ciudad de Río Cuarto, actualmente 

viuda; declarando que por prescripción veinte-

ñal, ha adquirido la propiedad del inmueble ubi-

cado en la Zona Rural de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba, sobre Ruta Provincial 30, a la altura 

del km 62 de dicha arteria, designado como lote 

359725-339520, matrícula N.°1.317.356 cta DGR 

N.°240521568993, el cual posee una superficie 

de 8.486,92 m2 (ocho mil cuatrocientos ochenta 

y seis metros cuadrados con noventa y dos de-

címetros cuadrados) de otra mayor; constituida 

por un polígono irregular de 6 vértices y lados, 

con las siguientes dimensiones: En costado No-

reste, una poligonal de cuatro lados: primero, 

el lado A-B de 4,01m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice A de 87º47´; segundo, el lado B-C de 

100,00 m y rumbo SO, con ángulo en vértice 

B de 92° 24’; tercero, el lado C-D de 55,99 m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice C de 267° 36’ 

y cuarto, el lado D-E de 137,90m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice D de 92º06´; en costado 

Suroeste, el lado E-F de 60,81m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice E de 80º50´; en costado 

Noroeste, el lado F-A de 230,41 m y rumbo NE, 

con ángulo en vértice F de 99º17´, cerrando así 

el polígono, conforme plano de mensura expte. 

N.° 0033/094656-2015, firmado por los Ing. Civi-

les, Carlos H. Rodriguez y Silvia C. Dallegre, vi-

sado con fecha 21/07/2015.2°) Fijar como fecha 

en que fue ADQUIRIDO el inmueble por la Sra. 

Susana Graciela Bonelli, el día 01/01/1997.3º) 

Ordenar que, previos los trámites de ley, se prac-

tiquen las inscripciones correspondientes en el 

Registro General de la Provincia y demás repar-

ticiones pertinentes, previo informe de ley.4º) No 

imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora...PROTOCOLÍCESE Y HÁ-

GASE SABER.

10 días - Nº 478600 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 4 Dra. De Paul Laura Ines, en 

autos: “EXPEDIENTE SAC: 1347272 - BONCIO-

LINI, NELSON – USUCAPION” , ha dictado la 

siguiente resolución: Proveyendo a la presenta-

ción de fecha 11/11/2022. Agréguese contesta-

ción del oficio remitido al Archivo Departamental 

de Merecedes Provincia de Buenos Aires, con 

noticia.  Téngase presente a los sucesores testa-

mentarios  denunciados  de la causante Idalina 

Rosaura Etcheverry los Sres. Ofelia Haydee La-

zaro de Crescio con domicilio en Juan Bautista 

Alberdi N° 1228 de Haedo Provincia de Buenos 

Aires y  Hugo Mario Almandos con domicilio en 

Espronceda N° 728 de Castelar Provincia de 

Buenos Aires : en su mérito, téngase por amplia-

da la demanda en los términos que se expresa. 

Notifiquese.FDO: Dra. De Paul Laura Inés(se-

cretaria). Dra. Calderón Lorena B. ( juez). Oficina 

23/12/2022.-

 10 días - Nº 478907 - s/c - 10/10/2023 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.FLIA.2A - S.4 - V.MA-

RIA, hace saber que en autos caratulados 

“GALLEGOS, CARLOS Y OTRO USUCAPION 

– EXPTE SAC: 11666013”, se ha dictado la si-

guiente resolución; VILLA MARIA, 16/06/2023. 

…..Cítese y emplácese a los demandados, 

COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS “LA 

RURAL” y Sucesores de ARDILA Ángela Rosalía 

y ARDILA María, o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble para que en el térmi-

no de VEINTE días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario de amplia circulación 

en el lugar donde se radica el inmueble (art. 152 

C.P.C.C.)….. Notifíquese.-  Fdo. Texto Firmado 

digitalmente por: MEDINA María Lujan SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.06.16.  ROMERO Arnaldo Enrique  JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.16

5 días - Nº 478934 - s/c - 19/09/2023 - BOE

CORDOBA. EL JUZG. 1ª. INST. 42º NOM. CIV. 

COM  en  autos  “RAMIREZ, LUIS ALBERTO – 

USUCAPION -EXPTE. N° 10959708  ha dicta-

do el siguiente decreto: “Córdoba, 22/08/2023. 

Proveyendo al escrito del día de la fecha y por 

remisión a los de fecha 12/12/2022 y al escrito 

inicial: Habiéndose cumplimentado los requisitos 

establecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC 

y efectuado una búsqueda exhaustiva de quie-

nes podrían haber sido declarados herederos 

de la titular registral (arg. art. 783 bis, CPCC), 

admítase la demanda de usucapión, la que se 

tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los herederos de IRMA SERAFINA 

CEPEDA para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese a los 

colindantes (a los domicilios de sus respectivas 

colindancias), a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Córdoba, los titulares de dere-

chos reales distintos del dominio que surjan del 

informe del Registro de la Propiedad (art. 781, 

inc. 2° del CPCC) y a los titulares del domicilio, 

contribuyentes o usuarios que registren las re-

particiones catastrales, recaudación tributaria y 

prestatarias de servicios públicos inmobiliarios, 

para que en el mismo plazo comparezcan a pe-

dir participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

781, inc. 1, del CPCC). Asimismo, cítese y em-

plácese a los posibles titulares de derechos, a 

los que alude la norma del art. 784, inc. 3, del 

CPCC, por el término de veinte días (art. 152 y 

165 del CPCC), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario a proponerse, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(en los términos del art. 783 ter, CPCC. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia a los fines de la 

colocación del edicto pertinente en el Juzgado, 

el que se exhibirá por treinta (30) días, y del car-

tel indicador en el inmueble (art. 786 del CPCC). 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Fdo. digitalmente por CAR-

MONA Maria Carolina – Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia”.  DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE conforme plano de mensura para prescrip-

ción  adquisitiva confeccionado  por el Ingenie-

ro Agrimensor Brusa, Matías Nicolás Mat. Prof. 

1366/1, con previo control de fecha 17/09/2021 

por el Colegio de Agrimensores de la Provincia 

de Córdoba, visado  por  la Dirección de Catas-

tro del Ministerio de Finanzas  Distrito Catastral  

San Francisco  firmado digitalmente por  Daró 

Mario, Expte.  0033-123323/2021- , Plano: 11-

02-123323-2021, con fecha 24/09/2021: “Lote 

de terreno edificado, ubicado en la Calle Juan 

de Barrientos N°1722 (ex 273) de actual barrio 

Marqués de Sobremonte, en la Ciudad de Cór-

doba, del Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, designado como Lote 40 Mz. Of.: 91, 

se describe como sigue: Parcela de 4 lados, que 

partiendo del vértice 1 con ángulo de 90°00’00” 

y rumbo Oeste hasta el vértice 2 mide 16.00 mts 

(lado 1-2), COLINDANDO con Calle Juan de Ba-

rrientos; desde vértice 2 con ángulo de 90°00’00” 
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hasta el vértice 3 mide 35.00 mts. (lado 3-2) co-

lindando con Parcela 33 (de Celia Roberta Mar-

tínez, M.F.R. N°: 82612, Cta. N° 1101-1796003/0); 

desde vértice 3 con ángulo de 90°00’00” hasta el 

vértice 4 mide 16.00 mts  (lado 3-4) colindando 

con Parcela 8 (de Mercedes Del Carmen Alma-

da, M.F.R. N°: 155327, Cta. N° 1101-0646220/8) y 

con Parcela 9 (de Héctor Hugo Rodríguez, Silvia 

Nora Moreno y Adriana Graciela Pistelli, M.F.R. 

N°: 117430, Cta. N° 1101-0646219/4); desde el 

vértice 4 con ángulo de 90°00’00” hasta el vérti-

ce inicial 1 mide 35.00 mts. (lado 4-1) colindando 

con Parcela 30 (de Zaida Greta Silva, M.F.R. N°: 

271928, Cta. N° 1101-1794202/3), con Parcela 29 

(de Nicola Aldo Basilio, M.F.R. N°: 114647, Cta. 

N° 1101-1794203/1) y con Parcela 15 (de Dan-

te Antonio Buffa, Jaime Guillermo Setien y Vir-

gilio Luis Pagliarani, M.F.R. N°: 231949, Cta. N° 

1101-0646233/0, Carpeta PH: 14.954); cerrando 

la figura con una superficie de 560.00 m². Titu-

lar Registral Actual  Dominio F. Real  Mat. N°11-

1728689-0000 Nombre CEPEDA, IRMA SERA-

FINA LC N° 3.709.854,  fallecida el 04/02/1991, 

Nomenclatura  Catastral 1101011505011016, Nú-

mero de Cuenta en la DGR 11010646231/3. 

 10 días - Nº 479165 - s/c - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 43°  Nominación en 

lo Civil y Comercial de Córdoba Capital,  atento 

lo previsto en el art. 784 última parte del CPC 

que ordena su citación, y lo dispuesto por los 

arts. 783 bis y 165 del CPC, cita y emplaza a 

los herederos de los terceros colindantes Salva-

dor La Porta y Cledis Andina Quirolo en autos 

“EXPEDIENTE SAC: 8442980 - ALBARETTO, 

ALICIA ESTHER - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, bajo apercibimiento, a cuyo fin: publíquen-

se edictos en el Boletín oficial. El plazo comen-

zará a correr a partir de la última publicación. 

CORDOBA, 06/09/2023. Fdo.: CRISTIANO Ma-

ria Jose- PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 479307 - s/c - 18/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C., C., Conc., Flia., Ctrol., 

Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas - S.C. de la 

ciudad de Las Varillas, en los autos caratulados 

“LEONARDO, RUBÉN DARÍO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Expediente: 1817511” 1) cita y 

emplaza a JOSE BENANCIO MANSILLA al do-

micilio denunciado para que, en el término de 

seis días, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. 2) Cita en la cali-

dad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de la localidad de 

Colonia San Bartolomé y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. 3) Cita a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial y en un diario de mayor circulación, 

debiendo contener las especificaciones del art. 

783 ter del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Texto Firmado digitalmente por: MUSSO Caroli-

na - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; AIMAR Vane-

sa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

El inmueble se describe como: “Una FRACCIÓN 

DE TERRENO, ubicada en el Pueblo de San 

Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departamento 

SAN JUSTO de esta provincia de Córdoba, de 

veinticuatro metros de frente por ochenta y ocho 

metros de fondo”. El dominio consta inscripto en 

el Registro General de la Provincia con relación 

al Folio: 400 vta. y 401 – Tomo 2 - Dominio: 516 

– Año 1924, Departamento SAN JUSTO, con-

vertido según ley 5.771 a MATRICULA 1861011 

a nombre de: JOSE BENANCIO MANSILLA e 

inscripto en la Dirección General de Rentas en 

la cuenta Número 30-06-4045313-7, y le co-

rresponde la siguiente Nomenclatura Catastral: 

3006140101079002. Conforme al plano de men-

sura confeccionado por el Ingeniero Civil Omar 

L. Rubiolo, Matrícula Profesional N° 1260, que 

fuera aprobado para juicio de Usucapión con nú-

mero de expediente 0589006942/13 con fecha 

11 de octubre de 2013, el inmueble se describe 

de la siguiente manera: “Una FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en la localidad de Colonia 

San Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departa-

mento SAN JUSTO cuya designación es Lote 

7 de la Manzana Nº 79. El polígono está con-

formado por al Noreste la línea A-B de 88,00 m 

que linda con la propiedad sin empadronar, que 

por D: 1616 F: 1318 Vto. y 1319, T: 6 del A:1923, 

es propiedad de Máximo Juncos; la línea B-C de 

24,00 m, que linda con calle Belgrano; la línea 

C-D de 88,00 linda con la Parcela 005, cuenta 

Nº 3006-1.883.170/5, Matrícula Nº 417.441, pro-

piedad de Rubén Darío Leonardo y María Elena 

Bravo de Leonardo, con la Parcela 006, Cuen-

ta Nº 3006-1.883.171/3. D; 2723 F: 3739 T: 15 

A: 1977 propiedad de Lucero Sánchez con la 

parcela 004, cuenta Nº 3006-4 001 770/1 titular 

de empadronamiento, Mariela Gudiño, y por D: 

1616 F; 1318 Vto. y 1319 T;6 del A; 1923, es titu-

lar registral Máximo Juncos y al Noroeste por la 

línea D- A de 24,00 m, por donde linda con Calle 

Laprida. Los ángulos interiores en los vértices A, 

B, C y D son de 90º 00º.- La parcela encierra una 

superficie total de 2.112,00; m2,”

10 días - Nº 479320 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ª. Instancia en lo Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciu-

dad de Cosquín, secretaría a cargo del Dr. Nel-

son Ñañez, en los autos caratulados “EIRAS 

CARLOS RODOLFO. – USUCAPIÓN - MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPIÓN” (Exp-

te. 1170424), ha resuelto dar por iniciado el juicio 

de USUCAPION del inmueble que afecta parcial-

mente las siguientes inscripciones dominiales, a 

saber: Dominio 5179, Folio 6207, Año 1950, 

manzana oficial 3, lotes 1a, 2, 3, 5, 12, 13, a 

nombre de “Ingeniero Romeo M. Gaddi y Com-

pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada”; y 

en forma total afecta la Matrícula 1.125.544, 

manzana oficial 3, lote 1b,  a nombre de Federi-

co Guillermo Muchow-  De acuerdo al Folio 

6207/1950 los lotes que se afectan se describen 

de la siguiente forma: “…Las fracciones de terre-

no ubicadas en el lugar denominado “Villa Par-

que Golf” en La Cumbre, Pedanía Dolores del 

Departamento Punilla de esta Provincia, con las 

siguientes designaciones, superficies y linderos 

a saber: … Tercero: La manzana TRES com-

puesta por lo lotes UNO, DOS, TRES, CUATRO, 

CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, 

ONCE, DOCE Y TRECE, con las siguientes su-

perficies: … lote uno, ochocientos sesenta y tres 

metros sesenta decímetros cuadrados; lotes dos 

y tres Ochocientos metros cuadrados cada uno 

… lote cinco, Novecientos metros cuadrados … 

lote doce, ochocientos sesenta y seis metros se-

senta decímetros cuadrados y lote trece, Mil no-

venta y cuatro metros veinte decímetros cuadra-

dos …”. Lote 1 a: “Una fracción de terreno ubicada 

en Villa Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolo-

res, Departamento PUNILLA, designada Lote 1 

a de la Manzana 3. Mide y linda: 6,58 mts. al N.E. 

con calle pública; al S.E. 23,69 mts. c/parte de 

lote 2; al S.O. 23,37 mts. c/lote 1 b y al N.O. 19,22 

mts. ésta última en forma curva, lindando con 

calle pública. Superficie Total 425,10 mts.2.- Lote 

2: “Una fracción de terreno ubicada en Villa Par-

que Golf, La Cumbre, Pedanía Dolores, Departa-

mento PUNILLA, designada Lote 2 de la Manza-

na 3. Mide y linda: 20 mts. al N.E. con calle 

pública; 40 mts. al S.E. c/lote 3; 20 mts. al S.O. c/

parte de lote 13 y 40 mts. al N.O. c/lotes 1a y 1b. 

Seperficie Total 800 mts.2.”. Lote 3: Una fracción 

de terreno ubicada en Villa Parque Golf, La Cum-

bre, Pedanía Dolores, Departamento PUNILLA, 

designado como Lote 3 de la Manzana 3, Mide y 

linda: 20 mts. al N.O. c/calle pública; 40 mts. al 

S.E. c/lote 4; 20 mts. al S.O. c/parte de lote 5 y 40 

mts. al N.O.  c/lote 2. Superficie Total 800 mts.2. 

Lote 5: “Una fracción de terreno ubicada en Villa 

Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolores, De-
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partamento PUNILLA, designado Lote 5 de la 

Manzana 3. Mide y linda: 45 mts. al N.E. c/ lotes 

3 y 4; 20 mts. al S.E. c/ calle pública; 45 mts. al 

S.O. c/lotes 6 y 7, y 20 mts. al N.O. c/ lote 13. 

Superficie Total 900 mts.2.- Lote 12: “Una frac-

ción de terreno ubicada en Villa Parque Golf, La 

Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento PUNI-

LLA, designado como Lote 12 de la Manzana 3, 

Mide y linda: al N.E. 39.02 mts. c/pte. del lote 13; 

al S.E. 20 mts. con parte del lote 8; al S.O. 47,64 

mts. c/lote 11 y al N.O. 21,78 mts. c/calle pública. 

Superficie Total 866,60 mts.2.” - Lote 13: “Una 

fracción de terreno ubicada en Villa Parque Golf, 

La Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento 

PUNILLA, designado como Lote 13 de la Manza-

na 3. Mide y linda: al N.E. 50,40 mts. c/lotes 1 y 

2; al S.E. 20 mts. c/lote 5; al S.O. 59,02 mts. c/

lotes 8 y 12 y al N.O. 21,78 mts. c/calle pública. 

Superficie Total 1094,20 mts.2.- Conforme a la 

Matrícula 1.125.544, la descripción es la siguien-

te: “FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en La 

Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento Puni-

lla, de esta Provincia, que es parte del lote N°1 

de la de MZA. 3, del Plano de “Villa Parque Golf”, 

y que conforme al plano de subdivisión, Plano N° 

16.468 y Planilla N° 40.122 se designa 1b y mide 

23,37 mts. en el costado N., 30,40 mts. al S., 

16,31 mts. en el costado E., y 17,66 mts. de fren-

te al O., o sea 438,50 mts.2, lindando al N. con el 

lote 1 a, al S. con parte del lote 13, al E. con 

parte del lote 2, todos de la misma manzana y al 

O. con calle pública. Según Plano para usuca-

pión ( Expte. 0579-000216/2008) el inmueble a 

usucapir se describe de la siguiente forma: “Lote 

16, Manzana 3, baldío, ubicado en el Departa-

mento Punilla, Pedanía Dolores, Municipio de La 

Cumbre en el Barrio Parque Golf es de forma 

irregular con un frente hacia el noroeste sobre 

calle Charrúas, línea DE de 74,20 m a continua-

ción hacia el noroeste formando ochava la línea 

EF de 5,05 y limitando por el norte calle Calcha-

quíes la línea FA de 52,80m, en el costado Este 

línea AB de 40,00 limita con parcela 4 propiedad 

de Mestrop Sarkis inscripta al folio 52146 del año 

1977 y el costado sudeste está formado por dos 

tramos rectos el BC de 26,44 y el CD de 67,32m 

que limitan con parte de las parcelas 5, 13, y 12 

de “Ing. Romeo M.Gaddi y Compañía SRL” con 

inscripción al Folio 6207 del año 1950. La super-

ficie total del lote es de TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS DIECIOCHO 

DECIMETROS CUADRADOS.” El inmueble 

afecta las siguientes cuentas conforme los regis-

tros de la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba, a saber: 2301 1406401–2,  

2301 3111722-7,  2301 3111723-5,  2301 3111724-

3,  2301 3111729-4,  2301 3111730-8, 2301 

1001147-0.- La Nomenclatura Catastral Provin-

cial es la siguiente: Departamento 23, Pedanía 

01, Pueblo 29, Circ. 11, Secc.05, Manzana 10, 

Parcela 16. La Nomenclatura Catastral Munici-

pal: Circ. 11, Secc. 05, Manzana 10, parcelas 1, 

2, 3, 5, 12, 13, 14. Los Colindantes son: “Ing. Ro-

meo M Gaddi y Compañía SRL” (Folio 6207, año 

1950) y “Mestrop Sarkis” (Folio 52146, año 

1977). El inmueble objeto de la usucapión, con-

forme al plano de mensura suscripto por el Ing. 

Luis Alberto Ríos (M.P. 1891/3) ingresado en la 

DGC bajo Expte. N° 0579-000216/2008, se des-

cribe como Lote 16, Manzana 3, baldío, ubicado 

en el Departamento Punilla, Pedanía Dolores, 

Municipio de La Cumbre en el Barrio Parque Golf 

es de forma irregular con un frente hacia el no-

roeste sobre calle Charrúas línea DE de 74,20m 

a continuación hacia el noreste formando ocha-

va la línea EF de 5,05 y limitando por el norte 

sobre calle Calchaquíes la línea FA de 52,80m, 

el costado Este línea AB de 40,00 limita con la 

parcela 4 propiedad de Mestrop Sarkis inscripta 

al folio 52146 del año 1977 y el costado sudeste 

está formado por dos tramos rectos el BC de 

26,44 y el CD de 67,32m que limitan con parte de 

las parcelas 5, 13 y 12 de “Ing. Romeo M. Gaddi 

y Compañía SRL” con inscripción al Folio 6207 

del año 1950. La superficie total del lote es de 

TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

METROS DIECIOCHO DECIMETROS CUA-

DRADOS.- En dichos autos se ha dictado el si-

guiente decreto: “COSQUIN, 26/02/2014. Prove-

yendo a fs. 119: téngase presente. Por 

cumplimentado. Incorpórese el Para Agregar de 

fecha 18.10.13. Agréguese la informativa del Re-

gistro de Juicios Universales que se acompaña 

sin diligenciar. Estese a lo informado a fs.90/91. 

Sin perjuicio de ello y atento las demás constan-

cias de autos imprímase a la demanda de fs. 

85/87 el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese al demandado Sr. Federico 

Guillermo Muchow y sus herederos y a la socie-

dad Ingeniero Romeo M. Gaddi y Compañía SRL 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en la 

provincia autorizados por el T.S.J.,  debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparticio-

nes públicas. Cítese a todos los colindantes ac-

tuales en su calidad de 3° quienes deben ser ci-

tados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación de edictos comparez-

can a estar a derecho, tomar participación y de-

ducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y Diario a determinarse. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y 

a la Municip. de La Cumbre, a cuyo fin notifíque-

se. Hágase saber que deben exhibirse los edic-

tos respectivos en la Municipalidad del lugar del 

inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese. Asimismo y para ve-

rificar la correcta citación de la persona jurídica 

demandada líbrese oficio a la Inspección de Per-

sonas Jurídicas a los efectos de que informe 

subsistencia de la sociedad y domicilio y titulari-

dad de su órgano de administración registrado”.- 

Fdo. Ana Rosa Zeller. JUEZ PTA; ÑAÑEZ, Nel-

son Humberto, SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 479321 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Ci-

vil y Comercial 1º nominación, secretaría Nº 1 

Dra. González Alejandra Beatriz de la Ciudad 

de Villa María sito en calle General Paz Nº 331, 

Tercer piso, en los autos caratulados “AGUADA 

MIGUEL ANGEL Y OTROS – USUCAPION exp-

te.1780946” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 47. VILLA MARIA, 

02/08/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que Mi-

guel Ángel Aguada, L.E. 5.270.959, con domici-

lio en calle Catamarca 1519, Villa Nueva; Carlos 

Alberto Aguada, D.N.I. 12.100.157, con domicilio 

en calle La Rioja 921, Villa Nueva; Nélida Gla-

di Aguada, D.N.I. 12.488.951, con domicilio en 

calle Chile 381, Villa María; Tamara Elizabeth 

Aguada, con domicilio en calle San Luis 476, Vi-

lla María y Hugo Ariel Aguada, DNI 26.913.940, 

con domicilio en calle San Luis 476, Villa María 

han adquirido por prescripción el derecho real de 

dominio sobre el inmueble designado como Lote 

Nº 44, ubicado en calle Marcos Juárez N°445 de 

la ciudad de Villa Nueva, pedanía Villa Nueva, 

departamento General San Martín, identificado 

según nueva nomenclatura catastral asignada 

por la Dirección General de Catastro Delegación 

14 como 1605230102005044: Partiendo del es-

quinero noroeste designado con la letra A y con 

dirección hacia el sureste hasta encontrar el vér-

tice B, constituyendo el límite Noreste, línea AB 

de 33,97m materializada por un alambre tejido, 

linda en este costado con calle Marcos Juárez; 

el limite Sureste está formado por tres líneas a 

saber, que partiendo del vértice B y con rumbo 

hacia el suroeste hasta encontrar el vértice C, 
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línea BC de 14,00m de longitud, que forma con 

la anterior un ángulo de 90°44’, materializada por 

un muro contiguo de 0,30m de espesor, desde 

el vértice C, con dirección sureste, hasta encon-

trar el vértice D, línea CD de 0,15m de longitud, 

materializada por muro contiguo, que forma con 

la anterior línea un ángulo de 269°16’, desde el 

vértice D con dirección suroeste hasta encontrar 

el vértice E, línea DE de 13,92m de longitud, 

materializada por un muro contiguo de 0,15m de 

espesor, que forma con la anterior línea un án-

gulo de 90°44’ y linda en estos tres tramos con 

la parcela 12 de Andrés de la Fuente y Gloria 

Hesthe SANZ de de la FUENTE (Matrícula N° 

168.635); desde el vértice E con dirección al no-

roeste hasta encontrar el vértice F, constituyendo 

el límite Suroeste, línea EF de 32.26m de longi-

tud materializada por un muro contiguo de 0,15m 

de espesor, que forma con la anterior línea un 

ángulo de 91°39’ y linda con la Parcela 5 de 

Francisco Juan Bautista PEDRAZZANI (Matrícu-

la N° 1.064.129);desde el vértice F, con dirección 

al noreste, hasta encontrar el vértice A, punto de 

partida y cerrando la figura, constituyendo el lí-

mite Noroeste, línea FA de 29,34m de longitud, 

materializada por un muro medianero de 0,30m 

de espesor, que forma con la anterior línea un 

ángulo de 92°01’ y con la AB un ángulo de 85°36’, 

linda por este costado con la parcela 10 de Juan 

Antonio CAMPORA (D° 40779-F° 49103-T° 197 

- A° 1952), todo ello encierra una superficie de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS 

TRECE DECIMETROS CUADRADOS (947,13 

m2). II) La adquisición dominial se produce des-

de la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. III. 

Publicar la presente resolución por edicto en el 

Boletín Oficial y diario local autorizado (art. 790 

y 783 ter. del Código de Procedimientos Civil y 

Comercial). IV. Imponer las costas por el orden 

causado. V. Difiérase la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes para la oportunidad 

en que se peticione por los interesados.. Proto-

colícese y hágase saber”. FDO: VUCOVICH, Al-

varo Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 479444 - s/c - 21/09/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado en calle 

Sáenz Peña N° 67 de la ciudad de Deán Funes. 

En los autos caratulados “MARIA ALICIA S.A. – 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. 10224980, se cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho a 

usucapir a comparecer a estar a derecho dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación... bajo  apercibimiento del art. 

784 del C.P.C.C. El inmueble que se pretende 

usucapir se describe según plano de mensura 

como: un inmueble de una fracción de terreno 

denominada LA FALDA, ubicado en Departa-

mento ISCHILIN, Pedanía Ischilin, que tiene una 

superficie de TRESCIENTOS CINCUENTA 

HECTAREAS, más o menos encerradas dentro 

de los siguientes límites: Norte, sucesión de Eu-

genio Vázquez, al Sud, sucesión Sosa; al Este, 

sucesión Ososa y al Oeste con Eleuteria Sosa.  

La propiedad se encuentra empadronada en la 

Dirección General de Rentas a la cuenta N° 

1704-1507268/9, con una base imponible para el 

corriente año de $4.900.000,00. Nomenclatura 

catastral: 1704000000000000001AV. SEGÚN 

PLANO DE MENSURA DE POSESION Visado 

por la D.G.C. Expediente 0581-000738-2018, 

confeccionado por el Ingeniero Civil Jorge Osval-

do Lopez, Matr. 1602. Ubicación: Ped. Parro-

quia.- Dpto. Ischlilín. Designación Oficial: Lote: 

615383-372339. Descripción: El inmueble men-

surado queda determinado y deslindado por el 

polígono de límites cuyos vértices, lados y ángu-

los son los siguientes: Comenzando por el punto 

1 hacia el 2, con rumbo Noroeste y 1-2-219.32 m, 

ángulo en 1= 59°45’02”, el punto 2 hacia el 3, con 

rumbo Noroeste y 2-3=359.13 m, ángulo en 2= 

240°04’44”, desde el punto 3 hacia el 4, con rum-

bo Noroeste y 3-4-376.00 m, ángulo en 3= 

132°24’39”, luego desde el punto 4 hacia el 5, 

con rumbo Noroeste y 4-5=428.56 m, ángulo en 

4= 239°06’18”, luego desde el punto 5 hacia el 6, 

con rumbo Noreste y 5 6=128.16 m, ángulo en 

5= 79°09’32”, luego desde el punto 6 hacia el 7, 

con rumbo Noreste y 6-7-306.73 m, ángulo en 6= 

151°28’40”, luego desde el punto 7 hacia el 8, 

con rumbo Noreste y 7-8-188.38 m, ángulo en 7= 

227°50’02”, luego desde el punto 8 hacia el 9, 

con rumbo Noreste y 8-9=126.51 m, ángulo en 

8= 144°25’36”, luego desde el punto 9 hacia el 

10, con rumbo Sureste y 9-10=148.05 m, ángulo 

en 9= 77°38’37”, luego desde el punto 10 hacia el 

11, con rumbo Sureste y 10-11-749.00 m, ángulo 

en 10=222°12’28”, luego desde el punto 11 hacia 

el 12, con rumbo Sureste y 11-12-19.21 m, ángu-

lo en 11= 138°02’03”, luego desde el punto 12 

hacia el 13, con rumbo Este y 12-13=166.77 m, 

ángulo en 12= 233°00’30”, luego desde el punto 

13 hacia el 14, con rumbo Noreste y 13-14-79.18 

m, ángulo en 13= 240°28’20”, luego desde el 

punto 14 hacia el 15, con rumbo Sureste y 14-15-

45.35 m, ángulo en 14- 103°49’24”, luego desde 

el punto 15 hacia el 16, con rumbo Noreste y 15-

16-129.81 m, ángulo en 15= 231°31’27”, luego 

desde el punto 16 hacia el 17, con rumbo Noreste 

y 16-17-79.93 m, ángulo en 16= 185°59’29”, luego 

desde el punto 17 hacia el 18, con rumbo No-

roeste y 17-18=28.16 m, ángulo en 17= 

232°38’11”, luego desde el punto 18 hacia el 19, 

con rumbo Noreste y 18-19-40.16 m, ángulo en 

18= 102°46’14”, luego desde el punto 19 hacia el 

20, con rumbo Noreste y 19-20-49.20 m, ángulo 

en 19= 213°32’43”, luego desde el punto 20 hacia 

el 21, con rumbo Noreste y 20-21-146.41 m, án-

gulo en 20= 151°19’57”, luego desde el punto 21 

hacia el 22, con rumbo Noreste y 21-22-233.54 

m, ángulo en 21= 192°30’06”, luego desde el 

punto 22 hacia el 23, con rumbo Noreste y 22-

23=759.77 m, ángulo en 22= 193°58’04”, luego 

desde el punto 23 hacia el 24, con rumbo Este y 

23-24-176.14 m, ángulo en 23= 129°04’17”, luego 

desde el punto 24 hacia el 25, con rumbo sures-

te y 24-25-206.07 m, ángulo en 24= 146°46’27”, 

luego desde el punto 25 hacia el 26, con rumbo 

sureste y 25-26-183.93 m, ángulo en 25= 

167°09’32”, luego desde el punto 26 hacia el 27, 

con rumbo suroeste y 26-27=105.57 m, ángulo 

en 26= 130°46’54”, luego desde el punto 27 hacia 

el 28, con rumbo sureste y 27-28=240.44 m, án-

gulo en 27= 217°01’34”, luego desde el punto 28 

hacia el 29, con rumbo este y 28-29-152.27 m, 

ángulo en 28= 242°20’35”, luego desde el punto 

29 hacia el 30, con rumbo sureste y 29-30-

390.46 m, ángulo en 29= 173°49’20”, luego des-

de el punto 30 hacia el 31, con rumbo sureste y 

30-31-194.18 m, ángulo en 30= 101°22’42”, luego 

desde el punto 31 hacia el 32, con rum sureste y 

31-32=58.14 m, ángulo en 31- 197°58’33”, luego 

desde el punto 32 hacia el 33, con rumbo su-

roeste y 32-33-34.93 m, ángulo en 32= 

129°48’20”, luego desde el punto 33 hacia el 34, 

con rumbo suroeste y 33-34-185.78 m, ángulo 

en 33= 118°52’47”, luego desde el punto 34 hacia 

el 35, con rumbo noroeste y 34-35-92.11 m, án-

gulo en 34= 142°36’45”, luego desde el punto 35 

hacia el 36, con rumbo suroeste y 35-36-123.00 

m, ángulo en 35=265°43’59”, luego desde el pun-

to 36 hacia el 37, con rumbo suroeste y 36-37-

19.10 m, ángulo en 36= 210°23’42”, luego desde 

el punto 37 hacia el 38, con rumbo suroeste y 

37-38-82.68 m, ángulo en 37= 128°09’41”, luego 

desde el punto 38 hacia el 39, con rumbo su-

roeste y 38-39-17.46 m, ángulo en 38= 161°05’18”, 

luego desde el punto 39 hacia el 40, con rumbo 

suroeste y 39-40-41.00 m, ángulo en 39= 

166°45’34”, luego desde el punto 40 hacia el 41, 

con rumbo suroeste y 40-41-74.40 m, ángulo en 

40= 233°44’46”, luego desde el punto 41 hacia el 

42, con rumbo suroeste y 41-42=145.52 m, án-

gulo en 41= 140°34’36”, luego desde el punto 42 

hacia el 43, con rumbo noroeste y 42-43-106.10 

m, ángulo en 42= 119°08’59”, luego desde el pun-

to 43 hacia el 44, con rumbo noroeste y 43-44-

149.63 m, ángulo en 43= 188°35’07”, luego des-

de el punto 44 hacia el 45, con rumbo noroeste y 

44-45-67.08 m, ángulo en 44= 207°38’14”, luego 
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desde el punto 45 hacia el 46, con rumbo su-

roeste y 45-46-330.28 m, ángulo en 45= 

195°20’32”, luego desde el punto 46 hacia el 47, 

con rumbo suroeste y 46-47-81.12 m, ángulo en 

46= 234°36’16”, luego desde el punto 47 hacia el 

48, con rumbo suroeste y 47-48-140.46 m, ángu-

lo en 47= 160°44’17”, luego desde el punto 48 

hacia el 49, con rumbo suroeste y 48-49-238.04 

m, ángulo en 48= 166°49’39”, luego desde el 

punto 49 hacia el 50, con rumbo sureste y 49-50-

248.87 m, ángulo en 49= 253°48’35”, luego des-

de el punto 50 hacia el 51, con rumbo suroeste y 

50-51-103.67 m, ángulo en 50= 141°05’32”, luego 

desde el punto 51 hacia el 52, con rumbo no-

roeste y 51-52-166.03 m, ángulo en 51= 

116°31’03”, luego desde el punto 52 hacia el 53, 

con rumbo suroeste y 52-53-357.02 m, ángulo en 

52= 217°15’48”, luego desde el punto 53 hacia el 

54, con rumbo noreste y 53-54-31.00 m, ángulo 

en 53= 143°46’19”, luego desde el punto 54 hacia 

el 55, con rumbo sureste y 54-55-277.88 m, án-

gulo en 54= 286°05’13”, luego desde el punto 55 

hacia el 56, con rumbo suroeste y 55-56-507.24 

m, ángulo en 55= 92°46’36”, luego desde el pun-

to 56 hacia el 57, con rumbo noroeste y 56-57-

92.02 m, ángulo en 56= 148°36’27”, luego desde 

el punto 57 hacia el 58, con rumbo suroeste y 

57-58=142.66 m, ángulo en 57= 218°44’05”, lue-

go desde el punto 58 hacia el 59, con rumbo no-

roeste y 58-59-57.49 m, ángulo en 58= 140°43’29”, 

luego desde el punto 59 hacia el 1, con rumbo 

suroeste y 59-01-25.00 m, ángulo en 59= 

229°56’21”. Las colindancias que se relevaron 

son: desde el punto 1 al punto 3 con parcela sin 

designación y propietario desconocido. Desde el 

punto 3 al punto 5 con parcela sin designación 

propiedad de Transporte Pucara S.R.L. .Desde el 

punto 5 al punto 24 con parcela sin designación, 

Propiedad de Batticani o Batticani-Dione, Flavia, 

Batticani o Batticani-Dione, Daniela y Batticani, 

Enzo, ocupado por Francisco Nicolás Capdevila, 

Pablo Fabián Capdevila, Juan Pablo Capdevila y 

María Cristina Capdevila. Desde el punto 24 al 

punto 26 con parcela sin designación, propieta-

rio desconocido y ocupado por Juan Jose Ferla. 

Desde el punto 26 al punto 42 con parcela sin 

designación, Propiedad de Batticani o Battica-

ni-Dione, Flavia, Batticani o Batticani-Dione, Da-

niela; Batticani, Enzo y ocupado por Flia. Depe-

tris. Desde el punto 42 al punto 59 con parcela 

613890-372747, propiedad de María Alicia S.A.. 

Desde el punto 59 al punto 1 con acceso a cam-

po. La superficie total del Lote: 615383-372339 

es de 283 Has. 2345 m2. NOTA: Según antece-

dentes relacionados en el plano citado, el inmue-

ble objeto de la presente, registra una AFECTA-

CION PARCIAL en el DOMINIO Matricula 

410.302 Depto. Ischilin (17), de titularidad de 

Batticani o Batticani Dione Flavia, Batticani o Ba-

tticani Dione Daniela y Batticani Enzo, empadro-

nado en la Dirección General de Rentas Bajo el 

Numero de Cuenta 17-04-0071711-0.  Se trans-

cribe decreto que ordena la medida: “DEAN FU-

NES, 20/07/2023.- …. Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho a usucapir a 

comparecer a estar a derecho dentro del término 

de veinte días contados a partir de la última pu-

blicación; dicho emplazamiento deberá realizar-

se por edictos que se publicarán diez veces a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario a 

elección del peticionante… - Notifíquese. Fdo: 

OLMOS Valeria Evangelina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, MERCADO Emma 

Del Valle JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.” 

10 días - Nº 479462 - s/c - 12/10/2023 - BOE

SENTENCIA NUMERO: 139. CORDOBA, 

07/09/2023. Y VISTOS. Estos autos caratula-

dos “CUEVAS, AURELIA VICTORIA GABINA Y 

OTRO HOY CARBAJALES MANUEL ORLANDO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXPTE. 4227699)” - inicia-

dos con fecha 30/12/2004 traídos a despacho a 

los fines de dictar sentencia, Y CONSIDERAN-

DO:”......”RESUELVO:--- I.- Hacer lugar en todas 

sus partes a la acción promovida por Manuel 

Orlando CARBAJALES (DNI 11.777.512), CUIT 

N° 20-11777512-8, casado en primeras nupcias 

con Olga Inés Trillo, domiciliado en calle Julio A. 

Roca 509 de la localidad de Santiago Temple, 

provincia de Córdoba, declarándolo titular del 

derecho de dominio por prescripción adquisitiva 

sobre el inmueble, que es parte de una mayor 

superficie, al campo denominado “Las Chacras”, 

ubicado en la Pedanía Villamonte, Departamen-

to Rio Primero, Provincia de Córdoba, con una 

superficie de 76 has 8.777 ms. 21 dm cdos.. Se-

gún Dominio 8965 Folio N° 14.142 Año 1978: el 

inmueble se describe como “Un campo situado 

en Pedaná Villamont, lugar denominado “Las 

Chacras” departamento Río Primero, compuesto 

de Ciento Cincuenta Hectáreas más o menos en 

forma irregular, con los siguientes límites: al Nor-

te: con herederos de Justo Benegas calle pública 

de por medio; al Oeste: con de Rosario Tejeda de 

Vaca, al Sur con terrenos de la Sucesión Ledes-

ma, Camino Nacional de por medio y al Este con 

José y Juan Ruffini.”. Según Dominio N° 29730 

Folio  35.383 Año 1958: se describe como:“un 

campo ubicado en Pedanía VIllamonte, Departa-

mento Río Primero de esta provincia de Córdoba 

en el lugar denominado “Las Chacras” compues-

to de ciento cincuenta hectáreas más  meno sde 

forma irregular con los liguientes límites: al Norte 

con de herederos de Justo Benegas, calle de por 

medio; al Oeste con de Rosrio Tejeda de Vaca, 

al Sud con herederos de la sucesión de Ledes-

ma, camino nacional de por medio y al este con 

de José y Juan Rufini. La totalidad del inmue-

ble descripto pertenece en condominio a las 

siguientes personas: a la causante doña Mag-

dalena Noriega de Rodríguez una sexta parte 

indivisa, a doña Presenación Noriega de Juarez, 

también una sexta parte indivisa y a doña Ma-

ría Noriega de Chaneton, cuatro sextas partes 

indivisas, no constando inscripto en el Registro 

General de la Propiedad por haber sido adquieri-

do con anterioridad a su creación, según consta 

así en el inventario”. Según Dominio N° Dominio 

N° 39607 F°47525 del año 1958 se describe 

como “un campo situado en pedanía Villamonte, 

lugar denominado “Las Chacras”, Departamen-

to Río Primero, compuesto de ciento cincuenta 

hectáreas, más o menos de forma regular, con 

los liguientes límites: al Norte, con de herederos 

de Justo Banegas, calle pública de por medio; al 

Oeste, con de Rosario Tejeda de Vaca; al Sud, 

con terrenos de la sucesión Ledesma, Camino 

Nacional de por medio, y al Este, con de José 

Juan Rufini”. Según plano de Mensura confeccio-

nado por el Ingeniero Juan Alberto Daniel Peretti 

Mat Prof. 1134 visado por la Dirección de Catas-

tro al N° de Expediente 0033-95317/04  (que 

reconoce como antecedentes, el Expediente N° 

68.155/66; Plano 39.354 Planilla 64201, Expe-

diente 66.292/67 y 26.138/89), el inmueble se 

describe como: “fracción de campo ubicada en 

la Pedanía Villamonte, Departamento Río Prime-

ro de esta provincia de córdoba, que al Norte, 

lindando con camino público, se traza con rum-

bo Oeste-Este Línea A-B mide 292,37 ms; con 

rumbo Oeste-Este la Línea B-C: mide 324,19 

ms, el punto B se encuentra a 185°23´22´´. 

Al Este: con rumbo Nore-Sur Línea C-D: mide 

634,00 ms y linda con parcela 212-1567 perte-

neciente a Enrique Pedro Ghio, Alberto Antonio 

Ghio y Anita Inés Ghio, inscripta al Dominio N° 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 año 1969; el pun-

to C se encuentra a los 79°04´28´´ ; con rumbo 

Este-Oeste la línea D-E mide 3,30 ms. el punto 

D se encuentra a los 97°08´18´´ y el punto E se 

encuentra a los 263°09´50´´, y linda con la par-

cela 212-1567 propiedad de Enrique Pedro Ghio, 

Alberto Antonio Ghio y Anita Inés Ghio, dominio 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 Año 1969; con 

Rumbo Norte-Sur la línea E-F: mide 627,35 ms, 

el punto F se encuentra a los 114°42´45´´ y linda 

con Parcela 212-1567 perteneciente a Enrique 

Pedro Ghio y Alberto Antonio Ghio y Anita Inés 

Ghio. Al sur: con rumbo Noreste-Suroeste línea 

F-G: mide 602,88 ms el punto G se encuentra 

a los 64°51´50´´y linda con Parcela 212-1267 

posesión de Pilar Cortasa. Al Oeste: con rum-
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bo Sur-Norte la línea G-H:  mide 919,84 ms. el 

punto H se encuentra a los 294° 53´06´´ y lin-

da con la Parcela 212-1366 de Rufino Mansilla, 

Ramona Rosalvina Cuevas, Anita Racca Viuda 

de Mansilla, Genaro Medardo Vaca, inscripta en 

el Dominio N° 15.611 Folio 18.621 Tomo 75 año 

1958; con rumbo noreste-suroeste la línea H-J: 

mide 84,81 ms. el punto J se encuentra a los 

63°57´56´´y linda con Parcela 212-1366 de Ru-

fino Mansilla, Ramona Rosalvina Cuevas, Anita 

Racca Vda. De Mansilla y Genaro Medardo Vaca, 

Dominio 15.611 Folio 18.621, Tomo 75 año 1958; 

finalmente con rumbo Sur-Norte la línea J-A 

mide 542,86 ms y linda con Parcela 212-1765 de 

Rosa Banega de López inscripta al Dominio 308 

Folio 380 Tomo 2 año 1926, cerrando la figura el 

punto A se encuentra a los 96°48´25´´, todo lo 

que hace una superficie total de 76 has. 8.777 

ms. 21 dms. Cdos.”. El inmueble, que es parte de 

una mayor superficie, afecta los dominios que se 

encuentran inscriptos en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba de la siguiente mane-

ra: al Dominio N° 8965 F° 14142 del año 1978 a 

nombre de Raúl Arturo RIOS (1/2 de 1/12 avas 

partes), al Dominio N° 39607 F°47525 del año 

1958 a nombre de Delfor Nolasco RODRIGUEZ 

y María Norma RODRIGUEZ ( 1/2 de 1/12 avas 

partes del mismo inmueble) y al Dominio N° 

29730 F° 35383 del año 1958 a nombre de Ma-

ría Etelvina RODRIGUEZ de CUELLO (1/2 de 

1/6 una sexta parte) según consta en este últi-

mo dominio, el resto del inmueble sería de pro-

piedad de Presentación NORIEGA de JUAREZ 

(1/6) y María NORIEGA de CHANETON (4/6), 

no constando inscripto el dominio por haber sido 

adquirido con anterioridad a la creación del Re-

gistro General de la Provincia. El inmueble se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas al N° de cuenta 2508-0696372/7, en 

la Dirección General de Catastro de la provincia 

se encuentra el Plano N° 0033-95317/4, de fe-

cha 05/07/2005, bajo la nomenclatura catastral 

N° 2508002120146600.-- II.- Establecer que la 

adquisición del dominio por usucapión aconteció 

el día Primero de Junio del año mil novecientos 

cincuenta y seis (01/06/1956).--- III.- Oportuna-

mente ordénense las inscripciones al Registro 

General de la Propiedad -con la consiguiente 

cancelación de las medidas cautelares corres-

pondientes-, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere, haciendo constar que no se encuen-

tran afectados derechos fiscales de la Provincia 

de Córdoba.--- IV.- Publíquense edictos oportu-

namente de la presente resolución por el término 

de ley y notifíquese a los interesados.--- V.- Im-

poner las costas por el orden causado.--- VI.- Di-

ferir la regulación de los honorarios de los pro-

fesionales intervinientes hasta tanto exista base 

cierta para ello.--- Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.---  Texto Firmado digitalmente por: 

ELLERMAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.07

5 días - Nº 479741 - s/c - 15/09/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial del Juzgado de 6° nominación de 

la ciudad de Córdoba sito en calle Caseros 551, 

segundo piso, pasillo central, en los autos cara-

tulados “RUFEIL DE RAFAEL MARTA ZUSANA 

– USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN – EXPTE N.° 4056906” ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO:105.CORDOBA,24/07/2023.YVIS-

TOS:….YCONSIDERANDO:….RESUELVO: 1)

Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por Marta Zusana Rufeil de Rafael, DNI 

4.479.319 y declararla titular del derecho real de 

dominio fracción de terreno descripto como “un 

lote de terreno designado con el n.° 11 según 

expediente de mensura de posesión n.° 0033-

68.784/02 de la Dirección Provincial Catastro y 

que está ubicado en la calle San Martin s/d del 

Municipio de la Calera, pedanía Calera, Departa-

mento Colón de la Provincia de Córdoba, cuyas 

dimensiones y colindancias son: al frente, direc-

ción sud-este, lado CB = 12,34m y linda con Av. 

San Martín; en el costado sud-oeste, lado DC = 

31,45m lindado con la parcela n.° 6 de propiedad 

Marta Zusana Rufeil de Rafael; en el fondo, di-

rección sud-oeste, lado AD =11,65m y linda con 

el Ferrocarril Nacional General Bartolomé Mitra; 

y en el costado nor-este, lado AB = 34,63m, lin-

dando con parcela n.° 5 de propiedad de Emilio 

José Ravazenghi y Daniel Hugo Alvarado, todo 

lo cual encierra una superficie de 389,97 m2”.2)

Oportunamente, publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario a elección, y  ofíciese a los 

fines de la inscripción del dominio al Registro 

General de la Provincia. 3) Costas por el orden 

causado.4) No regular honorarios de los letrados 

intervinientes en esta oportunidad. Protocolícese 

y hágase saber.” FDO. CORDEIRO, Clara María, 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 479878 - s/c - 22/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza Civ.Com. Conc. y Flía de 2ª.Nom. , 

Sec. 4  de la Ciudad de Alta Gracia, Lorena Bea-

triz Calderón en los autos “MARQUEZ PABLINO 

LISANDRO Y OTRO- USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-Expte.: 

1995698”, ha dictado la siguiente resolución: 

“ALTA GRACIA, 21/07/2023. A mérito de lo infor-

mado por el Juzgado de 1ra Nom. Sec. 2 de esta 

ciudad (en expte. N°:11640398) y por el Juzgado 

de 1ra. Inst., 12° Nom. de la ciudad de Córdoba 

(en expte. N°: 11640390), respectivamente, yad-

virtiendo que se ha incurrido en un error material 

en el decreto de fecha 28/11/2022, rectificase el 

mismo, y en donde dice “exhórtese al Juzgado 

de 1ra.Instancia CC, 12a Nom. a los fines de in-

formar respecto al estado de la declaratoria de 

herederos, nombre y domicilio de los herederos 

declarados y/odenunciados en relación al cau-

sante MELO O MELO SANCHEZ, JORGE CAR-

LOS, DNI: 6445797 y asimismo, exhórtese al 

Juzg. de 1ra. Inst. y 1ra. Nom.CCC y de Familia, 

Sec. 2 de esta ciudad a los fines de informar res-

pecto al estado de la declaratoria de herederos, 

nombre y domicilio de los herederos quehubie-

ren sido denunciados/declarados en relación al 

causante PERALTA, HUGO WALTER RAMON, 

DNI: 14458315…”, debe decir “exhórtese al Juz-

gadode 1ra. Inst. y 1ra. Nom. CCC y de Familia, 

Sec. 2 de esta ciudad a los fines de informar res-

pecto al estado de la declaratoria de herederos, 

nombre ydomicilio de los herederos declarados 

y/o denunciados en relación al causante MELO 

O MELO SANCHEZ, JORGE CARLOS, DNI: 

6445797 y asimismo,exhórtese al Juzgado de 

1ra. Inst. y 12da. Nom. CC de la ciudad de Córdo-

ba, a los fines de informar respecto al estado de 

la declaratoria de herederos,nombre y domicilio 

de los herederos que hubieren sido denuncia-

dos/declarados en relación al causante PERAL-

TA, HUGO WALTER RAMON, DNI:14458315”. 

Sin perjuicio de ello: proveyendo a la demanda 

entablada: Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte y con el domicilio legalconsti-

tuido. Por iniciada la presente demanda de usu-

capión. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda. Imprímase trámite de Juicio Ordi-

nario, con lasmodalidades establecidas en los 

arts. 782 y cc C.P.C.- Atento lo informado por 

Dirección General Inspección de Personas Jurí-

dicas I.P.J, conforme oficiosobrantes con fecha 

13/05/2022 y 16/06/2022; cítese y emplácese al 

demandado, “JUAN PULICH Y COMPAÑÍA” al 

domicilio social que surge del instrumento cons-

titutivo sito en domicilio en calle Jujuy n° 329 de 

la Ciudad de Córdoba y en el domicilio que surge 

del informe de fs. 131 sito en FranciscoLuis Bern 

4437, en ciudad de Córdoba, para que en el pla-

zo de veinte días a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía a cuyo publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial, en la forma ordina-

ria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 y 165 

delC.P.C.C.). Notifíquese asimismo a los Sres. 

Juan Pulich y Claudia Masco de Sumigray al do-

micilio que surge del informe obrante a fs.114vta. 

Cítese y emplácese por edictos a todos los que 

se consideren con derecho a los inmuebles en 
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cuestión, (inscripto en el Registro General de la 

Provincia en Dominio nro. 1804833, 1804832 y 

1804831 (designados como lote 3, 4 y 5 de la 

Manzana 4) que se describen: Lote TRES de la 

Manzana CUATRO ubicado  sobre Calle 13 s/n 

de Mirador de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, 

Dpto. Santa María de la Pcia. de Córdoba, que 

mide: 20 mts. de frente por 40 mts. de fondo, 

conuna superficie total de OCHOCIENTOS ME-

TROS CUADRADOS y linda: al Nor Oeste con 

lote 2, al N-E con parte de parcela sin datos 

Lote 2 Plano U491;al Sur-Este con lote 4 y al 

Sur-Oeste con Calle 13. En el Reg. de la Propie-

dad se encuentra inscripto en Matrícula de Folio 

Real 1804831-Dpto. 31.Nomenclatura catastral: 

3106010302221003000.- Número de cuenta: 

3106747894.- Lote CUATRO de la Manzana 

CUATRO ubicado sobre Calle 13 s/n deMirador 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Dpto. Santa 

María de la Pcia. de Córdoba, que mide: 20 mts. 

de frente por 40 mts. de fondo, con una superfi-

cie total de OCHOCIENTOS METROS CUA-

DRADOS y linda: al Nor-Oeste con lote 3, al N-E 

con parte parcela sin datos Lote 2U491; al 

Sur-Este con Lote 5 yal Sur-Oeste con Calle 13. 

En el Reg. de la Propiedad se encuentra inscrip-

to en Matrícula de Folio Real 1804832-Dpto- 31. 

N o m e n c l a t u r a c a t a s -

tral:3106010302221004000.- Número de cuen-

ta:310607427908.- Lote CINCO de la Manzana 

CUATRO ubicado sobre Calle 13 s/n deMirador 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Dpto. Santa 

María de la Pcia. de Córdoba, que mide: 20 mts. 

de frente por 40 mts. de fondo, con una superfi-

cietotal de OCHOCIENTOS METROS CUA-

DRADOS y linda: al Nor-Oeste con lote 4; al N-E 

con parte parcela sin datos lote Plano U491; al 

Sur-Este conCalle 4 y al Sur-Oeste con calle 13. 

En el Reg. de la Propiedad se encuentra inscrip-

to en Matrícula de Folio Real 1804833-Dpto- 31. 

Nomenclaturacatastral:310601302221005000.- 

Número de cuenta:310607427916, para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezcan a es-

tar a derecho y a obrar en laforma que les con-

venga a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por-

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 783 ter C.P.C.C. , a fin de 

que concurran a deducir oposición dentro de los 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos (conf. arts. 165 y 783 

C.P.C.). Ofíciese a la Muicipalidad de Anisacate, 

a los fines de la exhibición en la puerta de la 

Intendencia, de los edictos durante treinta (30) 

días debiendo acreditarse su cumplimiento con 

la certificación respectiva expedida por la mis-

ma, y a la Sra. Oficial de Justicia y/o Juez de 

Paz fin de que intervenga en la colocación de un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

acerca de la existencia del presente juicio en el 

inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo del actor durante toda la tra-

mitación del juicio (art. 786 C.P.C.C.). Cítese 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba; 

a la Municipalidad de Anisacate; a los colindan-

tes que surgen del plano acompañado, del infor-

me de la Dirección General de Catastro y de los 

que oportunamente surjan de los exhortos libra-

dos, a saber: 1) PERALTA HUGO WALTER RA-

MON, fallecido, y MOGGI GLADYS LILIANA , 

con domicilio en Cnel. José Javier Díaz Nª 643 

Ciudad de Córdoba (fs. 123) - 2) MELO JORGE 

CARLOS , D.N.I, 6445797 , Fallecido , cuyo do-

micilio fuera Libertador 1820 Alta Gracia,Córdo-

ba, por lo que sus herederos deberán ser cita-

dos por edictos, al desconocer sus datos y 

domicilios y en todos los casos además, me-

diante edictos apublicarse en la forma determi-

nada supra, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Recaratúlense los presentes de-

biendo consignar conjuntamente con el Sr. Már-

quez Pablino Lisandro a la Sra. María Cristina 

Ponce- Notifíquese”. Fdo.:Lorena Beatriz Calde-

rón, Jueza de 1ª.Inst. María Emilse Nazar, Pro-

secretaria Letrada. “ALTA GRACIA, 23/08/2023. 

Agréguese exhorto, con noticia. Atento a que se 

ha informado por los exhortos reseñados el fa-

llecimiento de ambos  colindantes Sres. Hugo 

Walter Ramón PERALTA y Jorge Carlos Melo o 

Melo Sanchez, D.N.I. 6.445.797; ampliase el 

proveído de fecha 21/07/2023 y cítese y emplá-

cese a los herederos y/o sucesores del Sr. Hugo 

Walter Ramón PERALTA, D.N.I. N° 14.458.315, 

Sres. Gladys Liliana MOGGI, D.N.I. 14.797.354, 

Jonathan Iván PERALTA, DNI 34.640.380 y Flo-

rencia Celeste PERALTA, DNI 38.183.289; y a 

los herederos y/o sucesores del Sr.  Jorge Car-

los Melo o Melo Sanchez, DNI 6.445.797, Sres 

Josefina Eda Lozada, D.N.I. 12.035.242, Jorge 

Bartolomé Melo, D.N.I. 28.698.566, Nicolás 

Melo, D.N.I. 32.279.852 y Agustín Carlos Melo, 

D.N.I. 35.470.886, para que en el plazo de vein-

te días, comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de ley, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Proveyendo a las presen-

taciones de fecha 08/08/2023.Líbrense oficios 

de anotación de litis, como se pide, los que se 

adjuntan firmados digitalmente a la presente 

operación. “ Fdo: Lorena Beatriz Calderón, Jue-

za 1ª. Inst. María Emilse Nazar, Prosecretaria 

Letrada.-

5 días - Nº 479927 - s/c - 15/09/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“ACOSTA, ANA MARIA – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXPTE. Nº 3382693)  CITA y EMPLAZA a 

quienes se consideren con derecho sobre: El 

inmueble objeto de este acto se encuentra ins-

cripto con el N° de folio 223 del año 1925, lote 

26, del municipio de Huinca Renanco, Pe-danía 

Jagüeles, Departamento General Roca de la 

Provincia de Córdoba, empadronado a la cuen-

ta N° 1502-0066768/1  y se des-cribe como una 

fracción de terreno que, miden treinta metros 

(30,00mt) de longitud cada uno, orientados los 

mismos según el eje Este- Oeste; los lados me-

nores miden dieciocho metros (18mt) de longi-

tud cada uno orientado según el eje Sur- Norte, 

lo que ha-ce una superficie total de quinientos 

cuarenta metros cuadrados (540m2), lindado 

al Norte; con José Rodríguez, Parcela 3, Lote 

C, Matricula 908371, Cuenta 1502-006531/9 y 

con Flores Lucio, Par-cela 21- parte S del lote 

47 del esquinero N.E de la quinta 26, Ma-tri-

cula 906314, Cuenta 1502-0922631/8; al Este, 

con Fontana Os-car Alberto, Parcela 5, Pte. 

Esquinero N.E, Quinta 26, Matricula 1092541, 

Cuenta 1502/0067620/5; al Sud, con Chiapello, 

Miguel Osvaldo, Parcela 6, Parte de la quinta 

26, Matricula 709537, Cuen-ta 1502-0240825/9 

y también con una Parcela 20 de la cual no hay 

antecedentes; al Oeste con calle Francia DO-

MICILIO: CALLE FRAN-CIA N° 247 DE ESTA 

CIUDAD DE HUINCA RENANCÓ a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de treinta días (30) 

bajo apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas Mar-

cela Del Carmen. PROSECRETARIO. Lucas 

Ramiro FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST                                                                                 

 10 días - Nº 480086 - s/c - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia de 2A. Nom. 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, en estos autos 

caratulados “BARTOMIOLI NORNAN JAVIER 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN - USUCAPIÓN”, Expte. Nº 42832, Cita y 

empláza a los demandados Adrian Norman Rio 

y Cartey, Lilian Roxana Rio y Cartey, Blanca Inés 

Maria Cartey de Río, Zulema Avelina Río, Susa-

na Estela Rio y Zulema Fianucci de Rio para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y a los que se consideren con derecho so-

bre fracción de terreno denominado con la Letra 

“A”, de la manzana 5, de la ciudad de Villa Carlos 
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Paz, Sección B, Pedanía San Roque, Departa-

mento Punilla, Provincia de Córdoba, inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo el 

dominio matrícula Nº 727444 (23),  y según pla-

no de mensura acompañado como Lote 40 de 

la Manzana 5, ubicado en Pasaje Perón esquina 

Pasaje Dinamarca de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo.: PEREA ASTRADA, Ana Inés 

(Prosecretaria), RODRIGUEZ VIVIANA - JUEZ

5 días - Nº 480095 - s/c - 18/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta 

en lo Civil, Comercial y de Familia de Villa Ma-

ría, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Menna , 

hace saber que en los autos “FARMA  PLUS 

SRL – USUCAPION (Expte Nº 11839552)”, se 

ha dictado las siguiente resolución:” Villa Ma-

ría, 24/08/2023. Proveyendo a la presentación 

electrónica de fecha 08/08/2023: Téngase pre-

sente la aclaración formulada respecto del nú-

mero de DNI de la María Elisa Grisoni, esto 

es, 12.672.422. Asimismo, téngase presente el 

nombre correcto de la colindante de la parcela 

9, esto es, Analía del Carmen Ortolani, y la de-

nuncia de los colindantes -Juan Carlos Fissore, 

La Crota S.A., Analía del Carmen Ortolani-, a 

sus efectos. Adjúntese a la presente operación 

constancia del Registro de Electores respecto 

de Analía del Cármen Ortolani. Atento lo solicita-

do y constancias de autos, admítase la presen-

te demanda de usucapión, la que tramitará por 

juicio ordinario (art. 417 y cc. CPCC). Cítese y 

emplácese al demandado Centro de Propieta-

rios de Camiones Villa María -respecto de la titu-

laridad del inmueble objeto de usucapión-, para 

que en el plazo de diez (10) días comparezca a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, cítese y em-

plácese por edictos, a los terceros que se consi-

deren con derecho al inmueble en cuestión, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un plazo de treinta días, en 

el Boletín Oficial y diario de esta localidad, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos. Líbrese mandamiento 

al Intendente de la Municipalidad de Villa María, 

a fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 CPCC).Cítese al Procurador del 

Tesoro de la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de Villa María para que en el plazo 

de cinco (5) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc.1 

CPCC).Líbrese oficio al señor Oficial de Justicia 

de esta ciudad, a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo de la actora, durante toda la 

tramitación del juicio (art. 786 CPCC).Cítese a 

los colindantes del inmueble que se trata de usu-

capir (art. 784 inc.4 CPCC), Juan Carlos Fissore, 

La Crota S.A., Analía del Carmen Ortolani, para 

que en el plazo de diez (10) días comparezcan 

a tomar participación en esta causa, en calidad 

de terceros. Asimismo, cíteselos por cédula de 

notificación a los domicilios denunciados en el 

expediente, de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 784 inc. 4 CPCC. Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: Dr. Monjo Sebastián (Juez) 

– Dra. Buffoni Vanina Soledad (Prosecretaria).- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Un lote de terreno ubicado en el Departamento 

Gral. San Martin, Pedanía Villa Maria, Municipa-

lidad de Villa Maria, lugar barrio Lamadrid, ca-

lle y numero Bv. Sarmiento Nº 1977, designado 

como lote 100, según plano de mensura para 

usucapión, confeccionado por el ingeniero civil 

Diego Javier Zanon, MP 4418, Expte Prov. 0033-

124353/2021, visado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba con 

fecha 1/11/2021, que se describe como sigue: 

Parcela de 4 lados, que partiendo del vértice “A” 

con un rumbo sudoeste. Con un ángulo de dicho 

vértice de 90º00 y una distancia de 9,73 m llega-

mos al vértice “B”  (lado A-B); a partir de “B” con 

rumbo noroeste y con un ángulo interno 90ª0, 

y una distancia de 30,61 m llegamos al vértice 

“C” (lado B-C); a partir de C con un ángulo de 

dicho vértice de 90ª0 y una distancia de 9,73 m 

llegamos al vértice “S” (lado C-D), a partir de D 

con un ángulo de dicho vértice de 90ª00 y una 

distancia de 30,61 m llegamos al vértice inicial 

“A” (lado D-A), encerrando una superficie de 

297,84m2, y linda  con: lado A-B con calle Bv. 

Sarmiento, lado C-D con parcela 9, lado D-A con 

parte de parcela 10y 12. Afecta catastralmente 

en forma parcial a la parcela Lote Nº 7.- 

 10 días - Nº 480157 - s/c - 25/09/2023 - BOE


